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Bogotá D.C,    mayo treinta de dos mil diecinueve (2O19).

Después  de  finiquitado  el juicio  dentro  de  la  presente  causa

adelantada   en   contra   de   Wi11iam   Hernán   Pérez   Espinel,

exgobemador del Depariamento del Casanare, por las conductas

punibles  de  contrato  sin  cumplimiento  de  requisitos  legales  y
peculado por apropiación en favor de terceros,  se  apresta esta
Sala Especial a dictar la sentencia de rigor.

Lo anterior, en consideración a la competencia que se adquirió, a

partir de la vigencia e implementación del acto legislativo Ol  de
2O18.
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FILIACIÓN-DEL PROCESADO

Wi11iam Hemán Pérez Espinel, hijo de Aristipo (fá1lecido) y Emma,

natural  de  Bogotá,  nacido  e1   12  de  agosto  de   1957,  estudió

periodismo en la Universidad Jorge Tadeo Lozano, unión libre con
Gladis    Agudelo,    ganadero    y    comerciante    de    profesión    e

identificado  con  la  cédula  9.52O.7Os  expedida  en  Sogamoso-

Boyacá.

RECUENTO FÁCTICO

En Auditoria Gubemamental con enfoque integral, realizada por
la  Contraloria  General  de  la  República,  se  registró  el  hallazgo
Íiscal 20O4-F`-2O-04-60l  del dia 7 de diciembre del año 2004, al

ente territorial Gobernación del Casanare, por las irregularidades

y sobrecostos en que se incurrió en la celebración de los contratos
481  de octubre 9,  533 de octubre 21 y 582  de noviembre 5 del

año  2002,  suscritos  entre  el  señor  Gobemador  de  entonces,
Williarii Hernán Pérez Espinel, y la contratista Kffol Emilce Cano

Garzón;  producto  de  los  cuales  se  evidenció  un  detrimento

patrimonial  en  disfavor  de  dicho  departamento,  por  valor  de
ciento   siete   millones   doscientos  mil   quinientos   cuarenta   ($

1O7.2OO.54O)  pesos.

ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

1  Fls. 87 a 92  Cuaderno anexo or¡g¡nal  NO 6.
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Con fundamento en lo anterior, la Fisca1ía Genera1
dispuso, en  principio, la apertura de investigación previa2 e128
de  diciembre  del  año  2006,  motivo  por  el  cual  se  escuchó  en
versión libre al mandatario que para la época del hallazgo fungia

como   gobemador   del   departamento   del   Casanare,   esto   es,
William  Hernán  Pérez  Espinel,  la cual tuvo  lugar  el  dia 27  de

diciembre del año 20073.

Luego de practicados otros medios de prueba, el ente acusador
ordenó  1a  apertura  de  instrucción  e111   de  enero  de  2OO84,

momento en el cual se dispuso escuchar en indagatoria al hoy
acusado,   para   que   respondiera   por   las   irregularidades   y
sobrecostos, en la suscripción de los tres contratos referenciados

en el informe de la Contraloría General de la República.

La  diligencia  de  descargos,  en  efecto,  se  cumplió  el  dia  7  de

febrero  del  año  20O85;  generándose,  a pariir  de  ese  entonces,

sucesivas  ampliaciones  en   febrero  22  de  20086,  agosto  25  de

2OO97, septiembre  16 de 20098 y marzo 2 de 2O109.

Con  posterioridad,   se   definió  1a  situación  juridica  de   Pérez

Espinel,   concretamente   el   28   de   septiembre   del   año   2013,
momento en el cual se le impuso medida de aseguramiento de
detención preventiva sin excarcelación, como presunto autor de
las   conductas   punibles   de   contrato   sin   cumplimiento   de

2 Fls.  3-5  Cuaderno or¡g¡nal  No  i

3 Fls.  134-138 Cuaderno  or¡ginal  N®  1

4  Fls.140-145 Cuaderno  orig¡nal  N®  1

5  Fls.  183-198 Cuaderno orig¡nal  NO  i

6  Fls.  204-201 Cuaderno origina'  N®  1
7 F's.  273-280 Cuaderno original  NO  2

8  Fls.  287-296 Cuaderno orig¡nal  N® 2

9  Fls.  30-35 Cuaderno orig¡nal  N®  3
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requisitos legales, en concurso homogéneo y sucesivo y

por apropiación en favor de terceros, en concurso heterogéneo10.

Proferido el cierre de la investigación e14 de enero de 2O1311, y

su no reposición ante solicitud de la defensa del investigadol2, se

calificó  el  mérito  sumarial  mediante  decisión  interlocutoria  de
abri13O del año 2O1313, por medio de la cual se acusó a William

Hemán   Pérez   Espinel,   exgobemador   del   departamento   del
Casanare,  como  probable  autor  de  las  conductas  punibles  de
contrato  sin  cumplimiento  de  requsitos  legales y peculado  por

apropiación  en  favor  de  terceros,  agravado  po-r  la  cuantía,  en
concurso  heterogéneo,  determinación contra la cua1 1a defensa

interpuso recurso de reposición, el cual fue resuelto de manera

adversa mediante resolución de junio 2O del mismo año14.

Los  contratos  tramitados y  celebrados  sin  observar y verificar

previamente el cumplimiento de los requisitos legales esenciales,

por los cuales se concretó la acusación fueron los siguientes: i) el
distinguido con el NO 481  de octubre g de 2OO2, cuyo objeto era

el suministro de víveres para los restaurantes escolares (Írijoles

y espaguetis)  del Depariamento del Casanare, por  $ 29.946.240,
el valor real de la compra fue de $  19.O86.2OO, generándose una

diferencia de $  1O.86O.O4O;  ii)  en el contrato  533  de octubre 21

de 2OO2, para la adquisición de material didáctico, suscrito por

$  146.763.OOO,  el valor real de la compra fue de $  125.662.5OO,

con una diferencia de $ 21.1OO.50O, y iii)  en el contrato 582 de

noviembre 5 de 2OO2, cuyo objeto era el suministro de cuatro mi1

10 Fls.  192-238 Cuaderno  orig¡nal  N® 3

11  Fl.  259  Cuaderno or¡ginal  3

12  Fls.  274-282 Cuaderno  or¡gina'  3

13  Fls.  53-103 Cuaderno or¡ginal  4

14  Fls.  136-151 Cuaderno or¡ginal 4
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(4OOO) textos escolares, suscrito por $  131.240.000, el precfio de
la compra fue por $ 56.OOO.OOO, presentándose una diferencia de

$ 75.240.OOO  (fls.  6-11  c.a.o.5).

Esa    contratación    así    detallada,    suscrita    entre    el    señor
Gobemador  de  entonces,  Wi11iam  Hemán  Pérez  Espinel  y  la
contratista seleccionada,  Karol Emilce Cano Garzón, generó un
detrimento   patrimonial   en   disfavor   del   Departamento   de

Casanare   por  valor  de   ciento   siete   mi11ones   doscientos  mil

quinientos cuarenta ($  1O7.200.540) pesos, por el sobrecosto en

que se incurrió.

Frente a ello, la ganancia ilicita neta obtenida y cancelada a la
contratista  seleccionada,  fue  de  nueve  millones  cuatrocientos
treinta y un mil quinientos noventa y cuatro ($ 9.431.594) pesos,
en  relación  con  el  primer  contrato;  de  catorce  mi11ones  ciento

veintitrés mil doscientos cincuenta y siete ($  14.123.257) pesos,

para el segundo convenio y, de sesenta y nueve mi11ones cien ($
69.OOO.100) pesos, para el tercer contrato, para un gran total de

beneficio  económico  realmente  pagado  a  Karol  Emilce  Cano

Garzón, de noventa y dos millones quinientos cincuenta y cuatro
mil  novecientos  cincuenta y  uno  ($  92.554.951)  pesos  (fl.  205

c.a.o.6).

Esos comportamientos así detallados, confome con la acusación,
encuadran en los ariículos 410,  del Código Penal,  que alude al
contrato   tramitado   y   celebrado   sin   observar  y   veriíicar   el
cumplimiento  de los  requisitos  legales  esenciales,  en  concurso
homogéneo y sucesivo, según lo dispuesto en el articulo 31 t~cZem;
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de la misma manera, dentro del artículo 397 inciso 2O Íbt-cZemV, qu-e

se refiere al peculado por apropiación, en concurso heterogéneo.

Se lee en la pieza acusatoria, que en efecto la misma alude a las
dos primeras modalidades  previstas en el artículo 410 del Código

Sustantivo Penal, referidas a la tramitación y celebración de los

contratos   sin   observar   y   veriflcar   el   cumplimiento   de   los
requisitos    legales    esenciales,    tal    como    puede    'verse    a

cor,tín:uE,cíón-.   aIÁi  conducta  del  doctor  Wiltiam  Hernán  Pérez

EspineZ,  pudo  ser arúijuridica porque  sin justificación cúendible

silscr"ó15 los conlrctios 481, 533 g 582 de 2OO2, a. sabiendas de

que hab¿a sel,eccion,ado urta persona qu,e n.o reun,Ía los requ:istios
establecidos  en  los  términos  de  refierencia,  comportctrrie"±o  a
tTcwés del cual iJulneró de mcmera conscie"±e u uol,un±aria el bien

jurídico tu±elado de la adm,j,rristracíón púbüca, por afiectación del

principio de legatidad de la corúrafación adrrinistratiua, que está
regida tambi,én por los princípios de econorn:Ía g responsabí1idad,

g  el  deber  de  selección  objetiua  del  co"±ratista,  todos  estos
consagrados en la leu sO de 1993»\6.

Pero   previamente,   en   la  misma  pieza   acusatoria   se   habia
±ndíczndo`.    uTodo   lo   an±erior   reseña   una   graue   cadena   de

irregularidades por parie de quierL seleccionó a la señora KaTol
Erril,ce Ccmo Garzón paTa ejec"1ar l.os corúrci.±os 481, 533 u 582 de

2OO2,  rto  stendo  otra persona que el propio  gobemador Wi,Iliam
Hemán Pérez Espinet, q]Jien no tuiJo en aJ,erIla qu.e  además de la

f¡alia absol.uta de ca:pacidad g experiencia técrica, econórrica u de
infiraestrucftira de la proponerúe aludida, tampoco cort±aba con el
ínue"±cl,Tio de l.os elerrtertíos objeto de los suT"inistros (espaguetis,

15 Negr¡lla ajena a' texto.

16 Fls.  95-96 Cuaderno or¡ginal fiscalía  NO 4



ffijol, bal.ones g l,i,bros didácticos) g por ende, terúa qiJe
a tTaués de lci corrLpra a terceTos, con lo cmal su labor correspond:ía

a urLa iriemediación, proceder qu,e rLo fiJ,e íncluido en las rrtj,nulas
de  los  contralos  en los  que se  ofteció  el surri,ri,stro»  (ns.  93-94

C.O.4 Fiscalia). Es decir, la selección de la contratista obedeció a

la tramitación, mientras que, en la suscripción de los convenios,

parece indicar que lo hizo  sin verificar previamente  que  en su
trámite se incumplieron los requisitos legales esenciales.

De esa manera,  en la resolución acusatoria quedó claro que el

procesamiento  en  contra de  Pérez Espinel,  se  concretó  por las
conductas punibles de contrato sin cumplimiento de requisitos
legales, en concurso homogéneo y sucesivo, a su vez en concurso
heterogéneo con peculado por apropiación en favor de terceros.

Lo anterior se desprende, en primer lugar, de lo consignado en  el

acapite    6.2    de    la    mencionada    decisión,    relativo    a    las
consideraciones  que  se  tuvieron  en  cuenta  para  sustentar  la
existencia del delito de contrato sin cumplimiento de requisitos
legales, momento en el cual se dijo puntualmente: ¢por ¡o cznteríor,
la Fiscalía encuerúra mérifo suficieme para acusaT al doclor Wíllrim Hemán
Pérez Bspinel, exgobemador del departamerúo de Casanare, como presu:rio
autor del deltio de corúrctio sin aJmpürierúo de requsüos legales, consagrado
en  el  articul.o  41O  del  Cód:bo  Penal,  en  cortcurso  homogéneo  u  sucesivo,

artíc"lo 31 ibídem, como consecu.encía de la tramtiación g celebraci.ón de los

co"lratos Nos. 481, 533 g 582 de 2OO2, con absotuto desconocirrienlo de los

principios de econom,Ía u responsabüidad que orierian la co"1rctiación estcticd,
preuistos en los  ariículos 25, "LiTrLeTcLl  lO Ü  26, rmmera15O de la Ley  sO de
1993,  que condujo al deber de selección objetiua previsto en el artícmlo 29

ibidem,  actualmerúe  en la Leg  115O de  2OO7,  artícuto  5CP   (t+.  96  C.O.  4

Fisca1ía) .
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Y, en el apartado 6.3, de la misma pieza acusatoria, relativo alas
consideraciones frente al delito de peculado por apropiación,  se

üjo-.  aLa fioma corno  en el oapítuk,  artlerior se  describió  lci tr'ami±ación g

celebraci,ón de los referidos corirct±os con desccmocimj.erúo de 1.os pri,ncipios

de economia, responsabitidad y el deber de selección objetiua que rigen ta

corirstación estctial,  confiome  a las preuisiones  del articulo  31  det Cód:igo
Penal,  o  C'Concurso  de  cond;uclas pu"ibles»,  constifuge  sustenfo razonabte

para formular acusaclórt cortira el dostor Wílliam Hemán Pérez Espinel, como
presumo crulor det detiío de contraio sin cumpürrierio de r'equistios legales
preüisto  em  el  ariícmlo  41O  del  Código  Penal,  en  corLcurso  heterogérLeo  con

pec"1ado por apropiación en fcwor de terceros, en calidad de presunlo crutor,
agrcwado por ki c"anfia como lo preué el inciso 2 O det artíaJ,lo 397 del C. PerLal,

en relación con el mctierializado a traués del coriTctio 582 de 2OO2, por cuam:1o

to   apropiado   ($   75.240.OOO)   eJccede   los   2O   salarios   mírimos   legales

mensttci!es L,,'genfes pcma c!¡cho ciño»  (fl.  101  C.O.4  Fisca1Ía).

La referencia que  se  hace  en  el  capítulo  6.3  al artículo  31  del

Código  Penal,   simplemente  reitera  el  concurso  homogéneo  y

sucesivo de los delitos de contrato sin cumplimiento de requisitos
legales, previstos en el articulo 410 ,-dem, pero cuando se aborda

el  delito  de  peculado  por  apropiación  no  se  invoca ese  mismo

concurso homogéneo y sucesivo, sino el concurso heterogéneo de

un único  delito  de peculado  agravado por razón de la cuantia

(articulo 397 inciso 2O  ,'bt~cZem).

No   obstante,   en   los   apartados   6.3.1,   6.3.2   y   6.3.3   de   la

acusación17,  se  habla  de  la  apropiación  por  cada  uno  de  los
contratos,   lo   cual  sugiere  una  referencia  a  tres  delitos  de

peculado, no a uno como se hace posteriomente.

17 Fls. 97 y 98 Cuaderno orig¡nal  4 de  la  F¡scalía.
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Frente    a    esa    aparente    ambigüedad    de    la    acu¥aci
especificamente en la imputación juridica del peculado, la Sala
adviert'e que es -de todas maneras- razonable la conclusión de
delito unitario de peculado, en atención a la unidad de propósito,
el  contexto  espacio  temporal  y  modal,  visto  el  favorecimiento

direccionado  a  la  misma  contratista  y  exactamente  con  las
mismas irregularidades en cada uno de los contratos, lo cual se
compadece con la forma como aparece tipiíicada la conducta en
el articulo 397 del Código Penal, es decir, con la gradualidad de

la pena dependiente de la cuantia de lo apropiado.

Y se advierte que no es absurda la imputación única del delito de

peculado por apropiación, porque, a diferencia de la vida que es
un  bien  juridico  personalísimo,  la  administración  pública  -
concretamente    el    patrimonio    público-    finalmente    puede
unificarse por un resultado que se deja ligar cuantitativamente,
lo cual seria impensable para varios resultados de muerte -asÍ
sea  una  sola  la  acción-,  por  ejemplo,  pues  en  tal  caso  es

ineludible la solución del concurso material de delitos.

De modo que la cuestión de la unidad o pluralidad de delitos está
estrechamente vinculada con las descripciones conductuales, la
interpretación  de  los  tipos  penales  de  la  parte  especial  del
respectivo  código y la relación entre  los  tipos penales.  En  este

caso, el articulo 397 del Código Penal está estructurado por tres
incisos,  el  primero  de  los  cuales  se  refiere  al  tipo  básico  o

fundamental  de  peculado  por  apropiación,  mientras  que  el
segundo  y  el  tercero  atañen  a  tipos  circunstanciados  por  la
cuantia de lo apropiado, agravado y atenuado, en su orden; de
modo  que  la  interpretación  de  la  noma  tolera  la unificación
comportamental por la apropiación tota1.

9
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Adicionalmente, además de la discusión de orden sustancial ya
referida (unidad o pluralidad de imputaciones) ,  tampoco puede
soslayarse  que  la  acusación  se  hizo  por  un  único  delito  de

peculado por apropiación agravado por la cuantía, de modo que
ningún cambio sustancial puede introducirse en esta sentencia,
sin   llegar   a   transgredir   el   principio   de   congruencia  y   las

derivaciones de é1 que constituyen las garantias de contradicción

y defensa.

En esas condiciones,  la actuación Í'ue  remitida ante la Sa]a de
Casación  Penal  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  competente

para ese entonces   para conocer de la fase del juzgamiento,  de
confomidad con lo previsto en el articulo  75  de la Ley 600 de
2000;   disponiéndose,   en   primer   lugar,   por   parte   de   esa

Corporación el traslado de  15 dias a que  se contrae el articulo

400  ibidem,  témino  dentro  del  cual,  el  señor  defensor  del

procesado solicitó una nulidad y la práctica de unos medios de
pruebai8.

En ese orden de ideas, e128 de enero de 2O14,  se da inicio a la

audiencia preparatoria, oportunidad en la cua1 1a Corte resuelve
negativamente  la  solicitud  de  nulidad  impetrada,   ordena  la

práctica de varios medios de prueba,  pero igualmente negó por
improcedente  la realización  de unas pruebas  invocadas por la
defensa del acusado, quien impugnó dicha deteminación19.

ls Fls.  i5-41 Cuaderno original  l  Corte
19 Fls.  102-134 Cuaderno original  l Corte

10
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E1   26   de   febrero   del   año   2014,   se   continúa  la

preparatoria,  momento  en  el  cual  la  Corte  decide  reponer  la
decisión de1 28 de enero pasado,  en relación con la ampliación
del  testimonio  de  Héctor  Orlando  Piragauta  Rodriguez,  quien
entonces fue citado para la audiencia pública20.

Y antes de dicha fase procesal, la Corte dispuso no abrir incidente
de  objeción   al  dictamen  que   sobre  valoración  de  peljuicios

reclamara  el  acusado,  pues  no  se  determinó  cuá1  era  el yerro

puntual que podria dar lugar al mismo y porque, en todo caso,
esa  vaJ.oración  y   contradicción   quedarian   diferidas   para  el

momento de una éventual sentencia de condena21.

Finalmente,  en  sesiones  llevadas  a  cabo  los  días  12  y  13  de

noviembre de 2014, mayo  11 y octubre  13 del 2O15, se celebró 1a

audiencia pública de juzgamiento, en cuyo desarrollo los sujetos

procesales  tuvieron la oportunidad de realizar sus exposiciones
y esa la razón por la cual, con la emisión y desarrollo del acto
legislativo  Ol  de  2O18,  se  activó  1a  competencia  de  esta  Sala

especial para finiquitar el presente asunto, por lo que a ello se

procede.

DESARROLIO DE LA AUDIENCIA DE JrUZGAMIENTO

1. Interrogatorio del acusado.

20 Fls.  144-155 Cuaderno orig¡nal  l Corte

2l Fls. 267-275 Cuaderno original l Corte

11
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El  señor Pérez Espinel,  al responder el cuestionario  al que fue
inducido,    hace    un    relato    deta11ado    de    las    modalidades

contractuales sobre las cuales ha recaído el cuestionamiento en
su contra, para indicar que por la cuantia de las mismas no se

precisaba de licitación pública, en cuanto ésta solamente cobija
actuaciones de esa naturaleza, cuyo monto fuera de trescientos
nueve   millones  un  peso  en   adelante   ($   3O9.OOO.OO1),   como

claramente lo establece la Ley 80 de  1993, en su articulo 30.

Que, precisamente, los contratos identificados con los números
533 y 582  se encuentran dentro del rango de $ 30.9O1.OOO a $

154.500.00O,  esto  es,  superior  al  100/o  e  inferior  al  5OO/o  de  la

menor  cuantia;  mientras  que  el  contrato  481,  se  encuentra
dentro del margen de $  15.45O.OOl y $ 3O.9OO.000, vale decir, e1

10% de la menor cuantia.

Lo  anterior,  para resaltar que  se trataba de procedimientos de
selección diferentes,  que no implicaban el cumplimiento  de las

plenas formalidades, en la medida en que para los primeramente
mencionados,  solamente  se  requería  de  por  lo  menos  dos  (2)

ofertas y la invitación pública por un término no inferior a dos (2)

dias, conforme lo disponía el inciso 5O del articulo 30 del Decreto

855 de  1994.

Mientras que en relación con el 481, ubicado dentro del rango no

superior a11O% de la menor cuantia, esto es, entre $ 15.45O.OOl

a 30.90O.OOO, se precisaba de solicitud de oferta verbal o escrita,

de confomidad con el inciso 40 del artículo 3O del Decreto 855 de

1994.

12
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pero que, además de ,o an,enor, 1.s proced:'i'::tHoe:na:£tT%e:
en la Gobemación del Casanare durante el año 2OO2, estuvieron
ceñidos    a    los    mandatos    constitucionales    y    legales    que

posibilitaban la delegación de funciones para la íáse contractual,
de confomidad con los articulos 209 y 211  incisos 2O y 3o de la

Constitución  Po1Ítica,  12,  23,  24,  25,  26  y  29  de  la  Ley  80  de

i993, 7O del Decreto  679 de  1994, 37 del Decreto 2150 de 1995,

10O  de la IJey 489  de  1998 y la resolución 2O45  de 2OO1;  por lo

que, de confomidad con lo previsto en el artículo 211 de la noma
s"perior , a la delegación exime de responsabílldad al delegan1é' .

Pero  se  suma  a  lo  anterior  el  hecho  de  que  eran  cientos  de
contratos  a los  que  debían realizarle  estudios de conveniencia,
establecer los téminos de referencia, análisis y evaluación de los
estudios técnicos, económicos y jurídicos de las propuestas, por

lo  que  era  humanamente  imposible  pretender  que  él  pudiera
tener  controi  sobre  la  actividad  contractual,  pues  que  debía
cumplir igualmente con múltiples obligaciones derivadas de su
CargO .

Que  con  esa  delegación,  precisamente  lo  que  se  pretendió  fue
cumplir cabalmente  con los principios de economía y celeridad

en beneficio de la comunidad, porque además se adelantaba por

personal idóneo.

En esa medida, el acusado reafima que el direccionamiento lo
realizaba  la  Secretaría  General,  pero  que  cada  Secretaria,  de
acuerdo con su especialidad, se ocupaba del respectivo tema.

13
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Que  igualmente,  para  el  caso  en  particular,  los  estudiosC~de
mercado  estaban  delegados  en  la  Secretaria  de  Educación,  el
ejercicio de la vigilancia de los contratos en cabeza de la oficina

juridica,   mientras   que   la   interventoria   y   liquidación   era
responsabilidad de cada Secretaria, porque asi estaba definido en

la delegación.

Por ello, reafirma el hecho de la inexistencia de la unidad paralela
de contratación en la Gobernación del Casanare, para la época
en la cual fungió como tal, contrario a lo manifestado por el jefe

de  la  oficina juridica  de  entonces,  iJorge  Cortés  Colmenares,

conforlne   lo   ratificó   Héctor   Orlando   Piragauta   Rodriguez,
Secretario de Educación de ese momento.

Reitera,  en  consecuencia,  que  en  su  calidad  de  gobemador
solamente suscribió 1os contratos, motivo por el cual no participó

en la elección y selección de la contratista Cano Garzón, a quien
ni siquiera conoce, la cual fue escogida por la junta de compras

y licitaciones  creada por medio de la Resolución 2O45 de 2001.

2. Intervención de la Fiscalía General de la Naclon.

En virtud del principio de pemanencia de prueba, la delegada
del ente  acusador,  de  entrada,  pide la expedición de  sentencia
condenatoria en contra del acusado Pérez Espinel,  como autor

penalmente responsable de las conductas punibles de coritrato
sin cumplimiento de requisitos legales, en concurso homogéneo

y  peculado  por  apropiación  en  favor  de  terceros,  en  concurso
heterogéneo, según lo previsto en los artículos 410 y 397 inciso

14
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2O del Códlgo Pend, respectivmente, todo eW:ll'=e:n:ínaPé£NÍ#
hechos  y  conceptos  de  violación  de  normas  y bienes juridicos
expuestos en la resolución acusatoria.

Advierte   que,   frente   al  primer  comportamiento   delictivo,   se

cumple  con los estándares  de la teoría del delito,  así como los

requisitos  del  tipo  penal  en  sus  aspectos  objetivo  y  subjetivo;

además  de  que  la  exigencia,  en  cuanto  a  la  cualificación  del

sujeto  activo,  se  encuentra  establecida  la  calidad  de  servidor

público  del  procesado,  como  gobemador  del  departamento  del
Casanare para el año 2OO2.

Que   como   gobemador   suscribió   1os   contratos   481   para  el
suministro  de  viveres,  por vaJ.or  de  $  29.946.240;  533  para  la

adquisición de material didáctico,  por valor de $  146.763.OOO y

582 para la dotación de instituciones educativas, por un precio

de   $   131.240.OOO;   1os   que   desde   el   punto   de   vista  formal

aparentaban estar debidamente suscritos, pero que fue evidente
la violación a los principios de transparencia, selección objetiva y

economía,  parte  esencial  de  los  mismos,  por  lo  que  resultan
vulnerados  los mandatos previstos  en los articulos  209,  339 y

341  de la Carta Política,  25,  26 y 3O de la l,ey 80  de  1993 y el

Decreto Ol de  1984, en su artículo 20.

Y,    para    fundamentar    esa    pretensión    condenatoria,    la
representante del ente acusador se refiere a la declaración que
rindiera Jorge Cortés Colmenares,  jefe de la oficinajuridica de la

gobemación  del  Casanare  para  la  época,  quien  fue  claro  en
aseverar  que  el  contratista  era  escogido  por  el  ordenador  del

gasto,  es  decir,  por  el  acusado,  en  una  especie  de  unidad

15
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W¡'l¡am  Hernán  Pérez  EsDinel

:peiqÉ&cSÍ¢paralela» que funcionaba en esa dependencia, después

se realizaba la correspondiente minuta.

De  la misma manera,  se  refirió  al  testimonio  de  Jair Antonio
Agudelo   Chaparro,    profesional   universitario   adscrito   a   la
Secretaria de Educación de la Gobemación del Casanare para el

año 2OO2, quien fue enfático en señalar que esa dependencia se

regía por los parámetros de instancias superiores provenientes
del despacho del  señor gobernador,  mientras  que la labor que
ellos desempeñaban era solo de foma, pues los contratistas eran
seleccionados en la oficina juridica del ente departamental, para
disponer de los dineros del erario público.

Debe tenerse en cuenta, aduce igualmente la Fisca1ía, la primera
declaración  que  rindió  Héctor  Orlando  Piragauta  Rodríguez,

quien,  en aque11a oportunidad,  hizo saber que en el proceso de
contratación todo le correspondia al grupo que para esos efectos
existia en la Gobernación, no obstante su cambio de versión en
la vista pública,    donde  trató  de  retractarse  para justificar  al

gobemador, endilgándose esa escogencia; de donde se desprende
el   ánimo   de   favorecer   a   su   amigo,   lo   que   puede   parecer
entendible, pero no aceptable.

Agrega la representante fiscal que estos testimonios no aparecen
aislados,   por  cuanto  también  obra  prueba  documental  que
señala  la  responsabilidad  del  acusado.   Sobre  el  particular,
empieza  por   indicar   que   en   relación   con   los   téminos   de
referencia  elaborados  para  estos  contratos,   la  señora  Karol
Emilce,   contratista   escogida,   ni   siquiera   tenia   experiencia,
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muChO menos capacidad económica p"a cont:::a=H(e:noárnaPé:e%riNoSí
del registro de la sesión de noviembre  13/ 14).

Que en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de Yopal
-Casanare-, se evidencia que tan solo 21  días antes de iniciarse

los contratos cuestionados,  aparece inscrita Karol Emilce Cano

Garzón como  comerciante,  lo  que  demuestra cómo no  cumplia
con los términos de referencia, pues no se acreditó su capacidad
económica,  referida  a  sus  activos  y  pasivos,  con  los  cuales

pudiera garantizff la entrega de los anticipos.

Según el criterio de la Fiscalia, la situación anterior demuestra

que  a  una  contratista  con  apenas  20  años  de  edad,  que  fue
escogida  con  desconocimiento  de  los  principios  de  selección

objetiva,  le entregaron más  de trescientos millones de pesos  ($

300.OOO.OOO).

Agrega,    cómo    muy    senci11o    hubiese    resultado    para    la

Gobemación de ese entonces, verificar si en efecto la contratista
en mención había realizado los suministros que supuestamente
le  certificaron "Didácticos  G y G» y ¢Comunicación Tota1»,  para

establecer si de verdad aque11a contaba con la experiencia previa

re querida.

Le  parece  a  la  Fiscalia  sumamente  sospechosa,  además,  la
declaración rendida por Cano Garzón, pues  nisiquiera recordaba

que a sus 20 años había contratado por una suma superior a los
trescientos mi11ones de pesos y tampoco el tipo  de suministros

que  le  habia  entregado  a  la  Gobemación.  Por  este  motivo,  se
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Wi'liam  Hernán  Pérez Es

pregunta si será que solamente este tema se quedó en
nunca pasó por las manos de la contratista ese dinero, quedando
en manos de terceros?

A partir de los hallazgos de la Contraloria,  observa la íiscal,  se
evidenciaron    unos    mayores    valores    en    la    contratación,

puntualmente  en  el  contrato  481  suscrito  por  $  29.946.24O,
finalmente  se  materializó  en  $  19.O86.200,  evidenciándose  un

sobrecosto  de  $  1O.86O.O40;  en  el  contrato  533  suscrito  por  $

146.763.OOO,   que   tuvo   un   costo   fmal   de   $    125.662.500,

generándose  un  sobrecosto  de  $  21.1OO.5OO  y,  finalmente,  el
contrato   582,   al   que   se   le   asignó   un   presupuesto   de   $
131.240.OOO y el valor de la compra asendió a $  56.OOO.OOO,  se

generó   un  mayor  valor  de   $   75.240.OOO.   Agrega  a  renglón
seguido, que todas estas irregularidades tuvieron que haber sido
conocidas por el  Gobemador del momento,  en consideración a

que se estaba contratando con la misma persona, lo que conllevó
a la fá1ta de transparencia en el proceso de selección objetiva de

la contratista.

Hace   especial  énfasis   en  el  hecho   de  que   a  partir  de  las

constancias   aportadas   por   la   contratista  para   acreditar  la
supuesta  experiencia,  las  mismas  no  podían  ser  ciertas,  en
atención a que aquella se había iniciado en la actividad comercial
tan sólo unos días antes, tal como se desprende de la certificación
expedida por la Cámara de Comercio de Yopa1.

De acuerdo con la apreciación fiscal, se obró en contravia de los
fines de la función administrativa, previstos en el articulo 2O9 de
la  Constitución  Politica,  pues  que  sin justiricación  alguna  se
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W¡Iliam  Hernán  Pérez

suscribieron   los   contratos,   a   sabiendas   de   que
seleccionado  a una persona que no cumplia con los requisitos

previstos  en  los  términos  de  referencia,  vulnerándose  de  esa
manera de forma consciente y voluntaria el bien juridico de la
administración pública.

Considera, igualmente, que la actuación del exgobernador Pérez
Espinel fue  dolosa,  pues  conocía la naturaleza delictual de los
comportamientos y sin reparos los 11evó a cabo, como quiera que

ideó el mecanismo para burlar las consecuencias juridicas de su
actuación, al delegar fomalmente los actos contractuales para la
selección de la contratista en un funcionario del orden directivo

pero subordinado de su despacho.

Advierte que el acusado actuó en calidad de autor frente al delito

previsto   en   el   articulo   41O   del   Código   Penal,   no   obstante

pretender ampararse en la figura de la delegación, conforme con
la Resolución O612 de 2001, artículos  12 de la IJey 80 de  1993 y

37 del Decreto-IJey 215O de  1995,  olvidando que la figura de la

delegación no es absoluta, pues no puede quebrantar la ley y que,
de  confomidad  con  la  C-372  de  2OO2,  el  delegante  no  queda

desligado de las actuaciones del delegatario; porque además, él

era el ordenador del gasto, actuación que no podía delegar y, por
consiguiente, le correspondia vigilar a quién le entregarian esos
dinero s .

Agrega,  a  reng1ón  seguido,  que  los  principios  de  confianza  y
buena fe tampoco eximen de responsabilidad al acusado, pues se
exige de su actuación la máxima diligencia y cuidado, haciéndose
responsable del riesgo, y cita como soporte de su afimación el
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William  Hernán

referente jurisprudencial de la Sala de Casación Penal deTa Corte
Suprema de Justicia, distinguido con el radicado 25495 de mayo
6 del año 2009.

Solicita,   en   consecuencia,   sentencia   condenatoria   por   este

comportamiento delictivo, en la medida en que se desconocieron

los principios de economia, responsabilidad y selección objetiva,

previstos  en  los  artículos  209,  339  y  341  de  la  Constitución
Políticay 25, 26 y 3O de la Ley sO de  1993.

Frente  a la conducta punible  de peculado,  advierte  en  primer
lugar  la  representante  del  ente  acusador,  que  igualmente  se
encuentra   establecida   la   condición   de   servidor   público   del

acusado, además de los sobrecostos advertidos, con la exclusiva
finalidad de incrementar el patrimonio de terceras personas.

Reitera  el  indebido  favorecimiento  del  exgobemador  hacia  la

selección de la contratista Cano Garzón, para la asignación de los

tres contratos objeto de cuestionamiento, lo que permitió que de
manera      subsiguiente      se      generaran      sobrecostos      que
incrementaron indebidamente el valor de los contratos, dineros
del erario departamental que teminaron en el patrimonio de la
contratista.  Este  detrimento  patrimonial advertido inicialmente

por la Contraloría y corroborado posteriomente por el CTl en su
labor investigativa, fue estimado en un principio en la suma de
ciento   siete  millones   trescientos  mil  quinientos  cuarenta  ($
1O7.300.540) pesos.
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En eSe Orden de ideas, considera que ei actu:llía:#::e:in:::t:née:¥iÑ4aü
William Hernán  Pérez Espinel fue  doloso,  en la medida en  que
coexisten   los   componentes   cognitivo   y   volitivo,   pues   tenia
conciencia  de  sus  actos,  en  consideración  a  su  experiencia
laboral y fomación profesional, lo que permite inferir que conocia
el     proceso      de      contratación      pública,      enrutando      su
comportamiento al favorecimiento de Karol Emilce Cano Garzón.

Por todo lo anterior, considera que se encuentran reunidos todos
los requisitos para que se condene al  procesado William Hernán
Pérez Espinel,  por los  delitos  de  contrato  sin  cumplimiento  de

requisitos legales, previsto en el articulo 41O del Código Penal, en

concurso  homogéneo,  y  en  concurso  heterogéneo  con  el  de

peculado,  consagrado  en  el  articulo  397  del  mismo  estatuto

punitivo, agravado en consideración a la cuantia.

3. Intervención del Ministerio Público.

Empieza por indicar el representante del Ministerio Público, que

en el presente caso  debe emitirse sentencia de condena en contra

del procesado, porque en su criterio obran las dos certezas que
exige  la  ley  600  2OOO,  en  concordancia  con  la  Constitución

Política y el Estado de derecho que nos rige.

Recrimina con vehemencia la actitud del exgobemador, quien tan

pronto  11ega  a  su  cargo  le  da  la  espalda  a  su  comunidad,  no
obstante que la po1ítica educativa y las ayudas gratuitas a los
estudiantes  de  las  instituciones  educativas  oficiales  íiguraban
entre los planes de su administración.
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Por ello le parece inverosímil creer que durante tres años haya

delegado  el  tema  contractual,  para  convertirse  en  un  simple
firmante,   a sabiendas de que el delegatario puede subdelegar y

así  sucesivamente,    para  que  a la  hora  de  rendir  cuentas  no
aparezca ningún responsable. Además, en la declaración ante la
Corte,   ha  evidenciado   que   sabe     bastante   de   contratación
administrativa,  es  un  sociólogo  y  un  politico  que  conoce  las

necesidades cotidianas.

Que el ejercicio de una mediana diligencia lo pudo 11evar a que,

por ejemplo,  camino a su despacho,   averiguara por el valor de
los  frijoles  y  espaguetis,  porque  sobre  eso  versaba  el  primer

contrato  y,   al  llegar   a   su   oficina  y  ver   que   la  propuesta
recomendada   estaba   desfasada,       advertir   que   habia   un
sobrecosto evidente.

Y  que  en  relación  con  los  subsiguientes  contratos,  el  segundo
tenía por objeto el suministro de balones y elementos deportivos,
mientras que el tercero se referia a un libro de texto, de modo que

no eran elementos abstrusos; razón por la cual, en su sentir, no

puede ser verosímil tamaña negligencia.

Por otro  lado,  cuando  se  refiere  al testimonio del  señor Héctor

Eduardo  Piragauta  Rodriguez,   a  quien  sitúa  en  actitud  de
malabarista en esa fecha22, por cuanto en  su primera declaración
-  junio   de   2OO9   -   indica  que  no   tuvo   conocimiento   de   la

contratación de la señora Karol Emilce Cano Garzón, ya que e11os

22 Se refiere al testimon¡o que en la mañana del  13 de noviembre de' año 2014 r¡nd¡era ante 'a Corte

Suprema de Just¡c¡a.
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nO tením la Potestad de invitff a nadie, pue:lll:aumeHer:ásnePep#+,
estaba  en  cabeza  de  la  Secretaria  General y  de  la Unidad  de
Contratación de la Gobemación, dado que su  único interés era
cumplir los compromisos frente a la calidad de la educación, para
responderle   a  las  instituciones  educativas;   pero  que  al  ser
indagado cómo era la selección de los proponentes,  señala que

e11o  no  le  correspondia,  pues  el  tema  estaba  centrado  en  los

integrantes   del   Grupo   de   Contratación   de   la  Gobemación,

quienes eran los que revisaban las propuestas, agregando que en
últimas el gobernador era quien decidia; que no solamente tenía
un grupo de abogados, sino otro  de profesionales diversos en el
despacho,  y  que  a  ellos  -como  secretaria  de  educación-  les
11egaba todo listo y el secretario sabía la metodología y el trámite

que se le daba a las propuestas.

En cuanto  a la declaración del abogado Jairo Antonio Agudelo
Chaparro,    adscrito   a   la   Secretaria   de   Educación   de   la
Gobemación  del  Casanare  para  la  fecha  de  los  hechos  como

profesional universitario, y aunque tenía un rol más relacionado
con temas docentes,  reconoce que visó  los contratos 481, 533 y

582,     luego   de   constatar  que   se   ajustaban   a  las  normas
aplicables, aunque indica que ello obedecia a órdenes expedidas
directamente por el despacho, tanto del Gobemador, como de las
dependencias centrales de la gobemación; es decir, que el trabajo

que  e11os  realizaban  era meramente  mecánico,  esto  es,  revisar
que las minutas se elaboraran en debida forma, pero que ninguna
ingerencia   tenían   en   la   elección   del   contratista   fmalmente
escogido.  Resalta lo manifestado por el testigo, en el sentido de

que los contratistas eran seleccionados en las oficinas centrales
de la gobemación, lo que  era vox populi en ese ente territoria1.
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:aem HJe;nrá:e;*&C#Trae   a  colación,   igualmente,   el   testimonio

Colmenares, de J'unio  19 de 2009, quien frente a la pregunta de

qué oíicina, según su conocimiento, se encargaba del proceso de
selección  del  contratista,  de  la  verificacion  de  precios  de  las

propuestas elegidas, de los estudios de mercado y de los aná1is
de las ofertas dentro de los contratos en mención, afima que en
últimas quien seleccionaba al contratista era el gobemador, que
esa era la realidad, conjuntamente con su equipo  o la unidad de
contratación de  facto   que funcionaba en  e1 ú1timo  piso   en el

despacho del gobemador.

Y,   según  el  pensamiento   del  Ministerio   Público,   esto   si  es

verosímil y también tiene lógica, pues de esa manera se podría

explicar  lo  que  ocurrió  en  la  sesión  de  esa  mañana  de  13  de
noviembre  del  año  2O14,  cuando  el  señor  Piragauta Rodriguez

rindió su declaración ante la Corte, pues al correlacionarlo con
su  primera  intervención,   se   genera  una  especie   de   dilema
humano,  pues  si  se  mantiene  en  su  primera  declaracion,  en

palabras  del  representante  de  la  sociedad,    condenarian  a  su
amigo, pero si la cambia, lo condenarian a él; por lo que, según
lo  refiere  la  Procuraduria,    el  declarante  acude  a un  témino
medio que é1 cree audaz, como decir que seleccionó 1a propuesta

porque  objetivamente  le  pareció  muy buena,  pero  intenta que
pase  inadvertida,  sin  mencionar   el  nombre  de  la contratista,
porque  sabia   muy bien que  era absolutamente  inidónea para
obtener  tal  contrato.  En  razón  de  estas  maniobras,  repone  el
interviniente oficial, en el evento de una sentencia condenatoria,
será la Fiscalia General de la Nación la que   detemine si inicia
investigación penal por íálso testimonio en su contra.
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iSFye:
W¡'l¡am  Hernán

Por   otro   lado,   en  relación   con  la  actitud   asumidáXJTp`tirel

procesado,  cuando arima que para la vigilancia del desarro11o
contractual estaban los interventores,  si bien no se le interrogó
sobre quién controlaba a los intewentores, porque por supuesto
no     podían     ser    ruedas     sueltas     en     la    administración
departamental, considera que el exgobernador no puede eximirse
de los deberes de vigilancia y control,  que no pueden confundirse
con las recomendaciones morales que nos dice  pregonaba todos

1os lunes en sus consejos de gobiemo.

Sobre el particular, cita puntualmente el siguiente aparte de la
C-693  de  2008-.  aIÑ  delegactón imptica la permanencia de  un
ui.nculo e"±re el delegcm±e g el delegctiario, qu.e se ma:rifiesta en las

ctiri.bucj,ones  de  orie"±ación,  iJigüancia  ü  corúTol  que  el primero

mcmlj,ene sobre el segundo. El delega"e siempre responde por el
dolo o aJ,lpa graue en el ejercicio de este tipo de afribuci,onest .

Y   agrega que no fueron pocos, ni pequeños los sobrecostos en

los tres contratos,  ni  pueden explicarse porque haya habido que

pagar muchos impuestos o el AIU, que es la sigla del pago de un
15   %   que   se   reconoce   al   contratista   por   los   gastos   de

administración, imprevistos y utilidad.

Que al sumar los tres excedentes -y se habla de cifras de hace 12
años23-,  da un total de  $  107.3OO.OOO y al aplicar el descuento

por costos contractuales, administrativos y el AIU del 15%, o sea
de  16.O95.000, se concluiria en todo caso un sobrecosto minimo

23 Su  intervención se produjo el  13 de noviembre del año 2014.

25



Pr¡mera  lnstancia: 41817.

WÍIIÍam  Hernán  Pérez

y una apropiación delictiva por parte de la contiatista deffl
noventa millones de  ($ 90.OOO.OOO) pesos.

No apropiarse de los bienes públicos, ni permitir que otro lo haga,

es una ley elemental de la administración pública y de lajusticia,
es la frase de cierre del representante del Ministerio Público, para

reiterar  su pedimento  de  condena en  contra del procesado,  en

consideración a las pruebas obrantes en su contra.

4. Intervención de la parte civi1.

El representante de la parte civil, muy coherente con su posición,
de  manera  puntual  planteó  que  si  se  llegare  a  establecer  la
responsabilidad penal del acusado,  así como los peljuicios que

se hubiesen podido generar con estas conductas punibles, que
los mismos sean pagados de manera actualizada, en favor de la
Gobernación del Departamento del Casanare, para que regresen
al  patrimonio  y  sean  aplicados  y  destinados  esos  recursos,

conforme   a   los   principios    de   transparencia,    economia   y
moralidad.

5. Intervención de la vocera del acusado.

La profesional del derecho que actúa como vocera del acusado,
comienza por explicar de manera deta11ada la estructura orgánica
de la administración departamental que en su momento lideró el
señor William Hemán Pérez Espinel, para seguidamente aludir a
las   competencias   de   cada   dependencia   y   a   las   funciones
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:e:n;ncéj!Bá:específicas de cada funcionario, y de esa manera,
1os   procesos   contractuales   estuvieron   en   cabeza   de   otras

personas, en virtud de la figura de la delegación, derivado ello del
articulo    12    de    la    Ley    80    de    1993    y    demás    nomas

complementarias.

Aduce que para el momento de los hechos no podria hablarse de
deberes de vigilancia y control en cabeza del hoy acusado, pues

que  solamente  con  la  expedición  de  la  Ley  1150  de  2OO7,  que
empezó   a   regir   en   enero   de1   2008,   se   podía   endilgar   tal

responsabilidad,  porque tampoco  resultaba aplicable,  para ese
entonces, lo indicado en la sentencia C-693 de 2OO8, en materia

de responsabilidad por parte del delegante; ni la C-372 de 2002,

por referirse a un tema de responsabilidad contractual en materia
de repetición y no  a la actividad contractual, por el fenómeno de
la delegación.

Que  el  exgobernador  Pérez  Espinel  delegó  solamente  la  etapa

precontractual,   motivado  por  la  celeridad  en  el  proceso  de
selección, porque además le resultaba humanamente imposible
adelantar   todos   los   trámites   inherentes   a   ese   proceso   de

selección,  en  virtud  de  las  mú1tiples  ocupaciones  que  como

gobernador tenia que afrontar, pues que, de no haber delegado,
todas  las  necesidades  de  la  comunidad  jamás  se  hubiesen
cumplido oportunamente.

Se refiere después a las modalidades contractuales, confome con
lo previsto en el articulo 24 de la Ley 80 de 1993, que implicaron
la elaboración  de los tres contratos  objeto de cuestionamiento,

para indicar que por tratarse de contratos de menor cuantia, no
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requerian de licitación pública, pero que, inclusive, en ará1s de tá
transparencia, en los distinguidos con los números 533 y 582  se
acudió al mecanismo de la publicidad, aunque la ley no lo exigía,

dando oportunidad de esa manera a la participación ciudadana;
todo lo cual en su sentir demuestra que el Gobemador no tenía
ningún  interés  en  que  Karol  Emilce  Cano  Garzón  suscribiera

dichos  contratos,   pues  que   suficiente  hubiese   sido  con  las

invitaciones a los proponentes.

En  ese  orden  de  ideas,  se  refiere  seguidamente  al  contrato
distinguido  con  el  número  481,  para indicar  que  el  mismo  se

enmarcaba en la cuarta modalidad, esto es, inferior a1 10% de la
menor  cuantía,  que  estaba  por  debajo  de  los  treinta  mi11ones
novecientos mil ($ 30.9OO.OOO)  pesos y el contrato era por valor

de   veintinueve   mi11ones   novecientos    cuarenta   y   seis   mil

doscientos   cuarenta   ($   29.946.24O)   pesos,   el  cual   se  podía

celebrar realizando  una  sola invitación y,  pese  a que  tampoco
requeria de aviso público, el mismo se hizo con el fin de que en

la oferta se  seleccionara al mejor oferente,  entre  todos  los  que

estuviesen interesados en participar en dicho proceso.

Así las cosas, considera que los tres contratos cumplieron con la
normatividad   vigente    para   el   momento,    garantizaron   los

principios      de      publicidad,      de`    selección      objetiva,      de
responsabilidad  y  de  transparencia,  además  de  que,  reitera,
fueron contratos que no se adelantaron en el despacho del señor
Gobemador,  por  cuanto  la  delegación     implicaba  que  cada
Secretaria  se  encargaba  en  su  integridad  de  ese  trámite,  de
acuerdo con la especialidad, mientras que el señor Pérez Espinel
se limitaba a suscribirlos.
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8\WU,
Hace  especia1  énfasis  en  los  costos  indirectos  involucrados  en

cada  contrato,  que  en  su  sentir  fueron  desconocidos  por  los
funcionarios  de  la  Fisca1ía  que  se  encargaron  de  elaborar  los
informes   donde  se  establecieron  los  sobrecostos,  pues  que  en

ellos no se tuvieron en cuenta: i) 1os costos que implica elaborar

la  propuesta,  ii)  los  costos  que  implican  para un  proponente
comprar los  términos  de  referencia,  iii)  Los  costos  que  implica

suscribir  un  contrato  (El  estatuto  de  rentas  departamentales
establece la firma del contrato  y un impuesto de deporte), iv) los

costos que por descuento hace el Estado, como la retención en la
fuente, la retención de industria y comercio del Departamento, el
IVA,  todos  los  impuestos  nacionales,  los  costos  de  publicar  el

contrato en la Gaceta Departamental, v)costos de acarreo,  que
implican el cargue y el descargue y vi) el costo de utilidad que se
le debe dar al contratista.

Plantea,  igualmente,   que  el  presupuesto  oficial  fue  definido

previamente para cada modalidad contractual, luego de lo cual
se reaJ.izaron los estudios previos de conveniencia y oportunidad,

para deteminar que lo que se iba a comprar se enmarcaba en el
plan  de  desarrollo;  posteriormente,  se  solicitaba  el  CDP,  para
seguidamente elaborar los términos de referencia de cada uno de
los contratos, que se constituía en la ruta o guia para saber qué
es lo que se iba a contratar, así como lo máximo que se tendria

que pagar de acuerdo con la propuesta; se realizaron igualmente
los factores de  evaluación,  para que los proponentes pudiesen

participar en el proceso,  pero  solamente los que obtuviesen 45
puntos   como  mínimo;   se   les  realizó   igualmente   el   análisis
jurídico, técmico y financiero; se suscribia el acto administrativo

para dar inicio  al proceso  de  selección;  1uego  se fijaba el aviso
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público   en   las   carteleras   de   la  entidad   (sin   que  la  7é
estableciera) ; se recibian las propuestas que eran presentadas en

la   Secretaría  Genera1;   después   seguía  la  evaluación  de   las

propuestas  en  relación  con  los  términos  de  referencia,  para
finalmente seleccionar la que reuniera las mejores condiciones;

1uego  se  pasaba a la oficina juridica para la elaboración  de  la

minuta;   finalmente  el  Gobernador  fimaba  la  minuta;   pero
resaltando nuevamente que el proceso de selección no se llevó a

cabo en el despacho del Gobernador, sino en otras dependencias,

como todo el proceso contractua1.

Por otro lado,  pero  concatenado  con lo  anterior,  se refiere a la

fase  de  vigilancia  y  control  que  correspondió,  según  ella,  al
interventor  asignado,  luego  se  hace  la liquidación  por  el valor

ejecutado y la Secretaría de Hacienda le paga al contratista, para
significar     que  en  ninguna  de  esas  fases  precontractual  y

poscontractual intervino el señor gobernador del momento.

Y  para establecer lo  que  considera de  especial importancia en

punto a la transparencia que se le quiso dar a estos tres procesos
contractuales, en el trámite de su perfeccionamiento, se apoya en
el testimonio de Juan Manuel Urrego,  otro de los proponentes,

quien  hizo  saber  que  se  enteró  mediante  publicación  en  la
cartelera de la Gobemación.

Cuestiona   por   otro   lado,   la   declaración   de   Jorge   Cortés
Colmenares,  al  considerar  que  no  fue  coherente  con  lo  que  le
correspondió  realizar  como jefe  de  la  oficina juridica,  que  era
hacer el acompañamiento  a todo  el proceso  de  selección,  pues
nunca se le aparió del mismo.
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Que no es cierto, como lo afima el testimoniante, que hubiese
existido  una  unidad  de  facto  o  paralela  en  el  despacho  del
Gobernador, que se encargaba de seleccionar los contratistas.

De  la  misma  manera,  considera  que  aqué1  fá1tó  a  la  verdad

cuando indica que no tenia acceso a la oficina del Gobemador,
como  quiera  que  según  sus  palabras,    existía una puerta  de
seguridad,  la  que  solamente  podían  franquear  las  personas
autorizadas,  pues  que  de  confomidad  con  la  Circular  55  de
diciembre 17 del año 2OO2, estaba prohibido bloquear las puertas

de acceso a las diferentes dependencias.

Al retomar el tema sobre  los eventuales  sobrecostos en que  se

incurrió,  advierte  que  el  valor  ideal  no  es  el  de  la  factura  de

compra,  sino  el  de  la cotización  que  en  su momento  realizó  el

profesional de la Secretaría de Educación y que, cuando se íirma
el contrato, se tienen en cuenta los costos del mercado, mas no
los precios que el contratista logra al final,  por los  descuentos

que obtiene de los proveedores.

Para el efecto, realiza un ejercicio que, desde su muy particular

punto  de  vista,  la  11evan  a  considerar  que  las  utilidades  que
finalmente  obtuvo  la  contratista  Karol  Emilce  Cano  Garzón,
resultan razonables, en consideración a los costos indirectos que

implican la contratación con el Estado, porque, por ejemplo, si se

tiene como referencia el contrato de los textos escolares,   donde
se evidencia el mayor sobrecosto, aduce que se estableció cómo
el precio  de  los  libros  fue  el valor total  de  la oferta por  ciento
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:e:eoÉS.#o*treinta y un  millones  doscientos  cuarenta mi1  ($  131

pesos, sumados los costos indirectos.

6. Intervenclón del acusado.

No   obstante   haberle   dado   poder   a   una   vocera   para   que
interviniera  en  su  representación,  también  se  le  concedió  1a

palabra  al  acusado,  quien  puntualmente  concluyó  que  había
quedado claro que estuvo ausente en todo el proceso contractual,
que    en   el   evento    de   haber   existido    sobrecostos,    no   es
responsabilidad  de Wi11iam Pérez Espinel,  por la delegación  de

funciones y por el cúmulo de trabajo que tenía como gobemador;

que la delegación no Í'ue una fachada como la calificó la F`iscalia,
sino que por el contrario tiene fundamento constitucional en los
articulos  209  y  211  de  la  Carta  Po1ítica;  que  el  doctor  Cortés

Colmenares   miente  y  por  ende   lo   califica  como  un  testigo

sospechoso , quien extrañamente estaba actuando como defensor
de la contratista Cano Garzón, en el proceso que le adelantaba la
F`iscalía; por el contrario, considera que el testimonio del señor

Piragauta  Rodríguez  debe  ser  digno  de  crédito,  no  se  advierte
mendaz y quedó claro que fue é1 quien seleccionó la propuesta

conjuntamente con Edgar Rincón Vela, el Secretario Genera1.

7. Intervención del defensor.

Finalmente,   el   profesional   del   derecho   que   representa   los
intereses  del acusado  empieza por referirse  a cada una de las
modalidades   contractuales   objeto   de   cuestionamiento,   para
indicaJ-que para el contrato 481/O2  no  eran necesarias varias
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ofertas,  por lo  que  se  podía invitar  directamente y  de  m-anefa
verbal a cualquier persona natural o juridica, en consideración a
su cuantia.

Que lo mismo aconteció en relación con los contratos 533 y 582,

para cuya modalidad, de acuerdo con la cuantia, requerian por
lo menos dos ofertas, lo cual se cumplió; además de que se hizo
invitación  pública  a través  de  aviso  en  cartelera fijado  en  las
instalaciones de la Gobemación.  Esto, en su sentir, demuestra

que  en ningún momento  se pretendió favorecer a Karol Emilce
Cano. Que fue tan transparente ese trámite, que no se limitó la

participación de oferentes dentro de ese proceso de selección para
los referidos contratos.

Frente    al    aspecto    subjetivo    del    delito    de    contrato    sin

cumplimiento de requisitos legales, advirtió que no está probado
el dolo y tampoco que su prohijado haya sido quien deteminó a

que supuestamente se violaran los principios de la contratación,
para que se escogiera a la contratista  finalmente seleccionada.

Cuestiona  por  otro  lado,  la  insistencia  de  la  Fiscalía  en  la

afirmación relativa a que el Gobernador creó una unidad paralela
de contratación, para manipular la selección de los contratistas,
con fundamento en el testimonio de Jorge Cortés Colmenares, el
cual fue desmentido enjuicio por Héctor Orlando Piragauta, pues
dicha unidad paralela nunca existió, en consideración a que los
contratos cuestionados fueron adelantados por la Secretaria de
Educación   y   la   Secretaria   General,   previa   delegación   del
Gobernador, a través de la junta de compras y licitaciones.
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Por ello,  considera que la Fiscalia tergiversa lo manifesta
Piragauta   Rodriguez   en   su   primera   intervención,   pues,   de
acuerdo  con  su  criterio,  aquél  nunca  se  refirió  a una unidad

paralela, cuando hizo mención a la unidad de contratación de la
Gobemación, pues resultaba ser la misma junta de compras y
licitaciones, reglamentada con la Resolución 2045 de octubre 29

de 2001.

Pero , además, el mencionado testimonio se encuentra respaldado
con  documentos  que  fueron  aportados  al  proceso,  donde  se
concretó   1a   delegación,   pues   aparecen   las   firmas   de   los

funcionarios que intervinieron y que en ningún momento fueron
contratistas,   sino   personas   vinculadas   a   la   administración
departamental,    calificadas   e   idóneas   para   desarro11ar   los

procesos contractuales.

En  ese  orden  de  ideas,  reitera,  en  consecuencia,  la  fá1ta  de

responsabilidad por parte del delegante,  pues que la misma se
encuentra soportada constitucional y legalmente, mientras que
además quedó claro que su patrocinado simplemente se limitó a
suscribir los contratos.

A reng1ón  seguido,  hace una cita jurisprudencial de la Sala de

Casación  Penal  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  dentro  del
radicado 26061 dejunio  18 de 20O8, cuando en un caso similar,

el exgobernador del  departamento  del  Putumayo  fue  absuelto,

quien igualmente había delegado toda la actividad contractual en
funcionarios de otras dependencias y ningún medio de prueba
deja entrever que el acusado hubiese controlado la etapa previa.
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En  relación  con  los  elementos  subjetivos  frente  al  dellto  de

peculado,  indica  que  ninguno  de  los  infomes  del  CTl  realizó
evaluación  de  los  contratos,  incluyendo  los  costos  directos  e
indirectos,  y  dentro  de  éstos,  el  AIU,  donde  se  establecen  las

implicaciones para un particular contratar con el Estado,  toda
vez que aquellos se redujeron a una simple operación aritmética

y, de acuerdo con su percepción, al no existir sobrecostos, no se
configura el peculado.

Agrega   que,   en   el   evento   de   que   se   hubiesen   generado
sobrecostos, los mismos no estuvieron bajo el rango de dominio
de  su  defendido,  pues no fue é1 quien elaboró los téminos de
referencia.

Considera  que  tampoco  hay  prueba  que  demuestre  que  la
contratista seleccionada se apropió de noventa y un millones de

pesos  ($  91.OOO.000),  porque  la  utilidad  de  los  contratos  íúe
ajustada a la realidad  de  los  precios  del  mercado,  cuando  un
ciudadano contrata con el Estado.

Se pregunta el señor defensor, de dónde saca la F`iscalia el dolo,

pues el mismo nunca se ha probado, en consideración a que no
existe prueba tangible  que demuestre que Pérez Espinel conocía

y sabía que  estaba cometiendo  los  delitos  que  se  le  atribuyen;
mucho menos por actos subjetivos, pues  tampoco hay evidencias
de que el gobemador hubiese manipulado a quienes intervinieron
en la etapa precontractual y, finalmente, el testigo estrella de la
Fiscalia, Jorge Cortés Colmenares, según su  particular punto de
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vista, fue desvirtuado en juicio por las manifestaciones

por Héctor Orlando Piragauta Rodriguez.

Refiere el profesional, igualmente, que tampoco se ha demostrado

por ningún medio,  que  el acusado  dentro  de  su fuero interno,
supiera que debía favorecer a Karol Emilce Cano Garzón y que

condujo su voluntad en ese sentido, además de saber que obrar
de esa especifica manera era delito (fl.  117 C.O.2).

Por ello se permite reafirmar que en el presente caso no hay ni

certeza   del   hecho,   ni   certeza   sobre   la   responsabilidad   del

acusado, y que si eventualmente se generó un sobrecosto, como
tampoco se supo a cuánto ascendió la utilidad de la contratista,
esa duda debe favorecer a su defendido (fl.  117 C.O.2).

En relación con las pruebas incorporadas, el defensor realiza las
siguientes consideraciones :

En   primer   lugar,    califica   el   testimonio   de   iJorge    Cortés

Colmenares como mentiroso, lo que infiere a partir del testimonio

de Héctor Orlando Piragauta. Y que la razón de su mendacidad

puede   obedecer  al  hecho   de  haber  participado  en  los  tres
contratos y, frente al temor de ser investigado, fáJ.tó a la verdad

(fl.   119  C.O.2).

En relación con el testimonio de iJairo Antonio Agudelo, por medio
del  cua1  1a  Fisca1ía  pretende  corroborar  lo  dicho  por  Cortés
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Colmenares,  dice  que  fue  tergiversado  por  el  ente

porque  cuando aqué1 aludió a las instancias  superiores, no se
referia a la supuesta unidad paralela.

Y  con  respecto  al  testigo  Piragauta  Rodriguez,  reitera  que  su
declaración  ha  sido   distorsionada,   pues  nunca  dijo   él  que
finalmente   quien   escogía   a   los   contratistas   era   el   señor

Gobernador, y que  de  acuerdo  con  lo narrado  en juicio,  no  es
cierto como lo afima La Fisca1ía que hubo retractación, sino una
aclaración en relación con su primer testimonio.

F`rente a que todo se hubiese aclarado con una simple 11amada,

al  decir  de  la Fisca1ía,  para  corroborar el tema de  los  precios,

responde  la  defensa  para  indicar  que  esa  no  era  labor  del
Gobemador, pues obraba bajo la figura de la delegación, que es
un    asunto    de    competencia    de    quienes    actuaban    como
delegatario s .

En relación con el hecho de que la contratista no tenia inventario,
indica   que   la   capacidad   económica   de   los   oferentes   fue
determinada por quienes realizaron los téminos de referencia y
después   evaluada  por   el   grupo   de   selección,   lo   cual   está

debidamente documentado, pero, por supuesto, pone al margen
de todo este actuar a su defendido.

Como la Fiscalia indica que todas las irregularidades pasaron por
las  manos  del Gobernador,  contrapone  el hecho  de  que  eso  es
cierto, pero previamente pasaron por el visto bueno y revisión de
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e &`dlve\¥quienes intervinieron en etapas precontractuales y del
Oficina Juridica.

Que lo único  que  se logra probar es que Wi11iam Hemán Pérez
Espinel fimó 1os tres contratos objeto de cuestionamiento, pues

todas las etapas de la contratación fueron realizadas por otras

personas.

Y  frente  al  señalamiento  que  hace  la  Fiscalia,  en  cuanto  al
comportamiento  doloso  de  su  patrocinado,  advierte  que:  ¢...eJ

GobeTnador  estuuo  ajeno  al conocirrrierúo  (stc)  que  los  co"1rctios

tertían   sobrecostos,   rri   se   le   puede   ctiribuir   que   seleccionó
irregula,men±e a l,a con±ra±ista ua que rLo fte quien lo hlzo.» (n. 123

C.O.2).  Además  de  que  la  responsabilidad  para  el  delegante

solamente se puede atribuir a partir de la expedición de la C-693
de 2OO8, que revisó 1a constitucionalidad del artículo 21 inciso 2O

de la Ley 115O de 2007, que se refiere de manera general a la no

exención de responsabilidad.

Que  como  la  Fisca1ía  indica  que  el  exgobemador  debió  haber
desplegado la máxima diligencia, el señor defensor advierte que
ante el gran número de contratos realizados en esa época, era
humanamente   imposible   que   aqué1   se   dedicara   a  verificar
detalles, pues ello hubiese paralizado la actividad contractual en
esa administración.

En relación con la intervención del Ministerio Público,  el señor
defensor plantea lo siguiente:
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Como el señor Procurador empieza por indicar que en este caso
se da la certeza necesaria para condenar (fls.  126-126  c.o.2),  el

señor defensor repara que en este caso en manera alguna existe

prueba  tangible  y  perceptible  por  los  sentidos  que  lleven  a
demostrar   que    Pérez   Espinel   utilizó    la   delegación    como
instrumento distractor o como una ¢fachada», como lo indica la
fisca1ía,  para  manipular  los  procesos  de  contratación  de  su

gobernación. Para ello se apoya nuevamente en el testimonio de
Piragauta  Rodriguez,  quien  de  manera  categórica  descartó  la
existencia de la supuesta unidad paralela.

Que no se probó, ni el señor Procurador hizo mención (fls.  136-
137  c.c.2)  a  la  prueba  del  supuesto  interés  que  se  ha  debido

demostrar,   para   establecer   el   dolo   frente   a   la   voluntad
encaminada a que se le adjudicffan los contratos a Karen Emilce,

pues ni siquiera se estableció el conocimiento entre ellos. Que si
ello  no  se  ha  demostrado,  mucho  menos  ha  ocurrido  con  la
culpabilidad  frente  a  la  conducta,  pues  no  se  estructura  el
concepto de hecho punible.

En cuanto a las criticas que el señor Procurador hace al testigo
Piragauta Rodriguez,  el señor defensor advierte  que no existen

razones para desvirtuar el testimonio de aquél, pues no se trató
de  una  retractación  de  su  intervención  inicial,  sino  que,  de
acuerdo  con  los  criterios  de  la  sana  critica,  el  testigo  dijo  la
verdad   en   ambas   intervenciones,    en   la   medida   en   que
simplemente   aclaró   y  ratificó   que   nunca  hab1ó   de   unidad

paralela, por lo que no se le puede calificar de mentiroso, pues se
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mantuvo fime al sostener que fue u;o de los que seleccff;N:kía
contratista, en razón de sus funciones para aquél entonces y de
acuerdo con la resolución que delegó esa fase de contratación en
la junta de compras y licitaciones.

Y, contrario a las virtudes que destaca el señor Procurador frente
al testimonio de |Jorge Cortés Colmenares, de inmediato el señor

defensor lo pone en tela de J'uicio, al recordar que el testigo es el

actual defensor de la contratista Karol Emilce, en el proceso penal

que se le sigue a la mencionada ante un |Juzgado de Yopal, pues
queda  en  cuestión    como  mínimo  su  ética  de  abogado,  quien

primero denuncia unos supuestos hechos de corrupción, en los
que interviene aquella persona como protagonista de los mismos,
pero que luego se convierte en su defensor de coníianza por meros
intereses de índole económico.

Para finalizar su intervención, reitera entonces la inocencia de su

patrocinado,  motivo  por  el  cual  reclama la absolución,  por no
encontrarlo culpable de los delitos por los cuales fue legalmente

acusado, pues no existe certeza, más allá de duda razonable, de

que los haya cometido.

CONSIDERACIONES PARA RESOLVBR

1. Competencia.
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Tal como se indicó al inicio de este proveído, esta Sala

es  competente  para  emitir  el  pronunciamiento  de  rigor,   de
conformidad con lo dispuesto en el Acto Legislativo Ol  de 2O18;

en virtud además de que el procesado fue legalmente acusado por
la    Fisca1ía   General    de    la    Nación,    como    probable    autor

responsable de las conductas de contrato sin cumplimiento de
requisitos legales y peculado por apropiación en favor de terceros,

en concurso, cuando desempeñaba el cargo de Gobemador del
Departamento del Casanare24.

Debe recordarse entonces que, de confomidad   con lo previsto
en  el  articulo  232  de  la  Ley  60O  de  200O,  sólo  resulta posible

dictar sentencia condenatoria, cuando obre en el proceso prueba

que conduzca no solamente a la certeza sobre la realización de la
conducta    punible    definida    legalmente    como    i1ícita,    sino

igualmente  sobre la responsabilidad  del acusado,  para lo  cual
deberán apreciarse de manera conjunta los diferentes medios de

prueba debidamente incorporados a la luz de la sana critica, tal
como lo dispone el precepto 238 íc!em.

Esa tarea entonces es la que  asumirá esta Sala Especial para
determinar  si  en  el  presente  caso  se  cumplen  o  no  dichos

presupuestos, tras realizar el estudio en el mismo orden asumido
por  la  Fiscalia  General  de  la  Nación,  cuando  decide  acusar
formalmente a1_ exgobernador Pérez Espinel, como quiera que de

esa manera resulta más lógico y coherente el aná1isis del caso,

pues   si   se   logra  evidenciar  que   en  efecto   se  tramitaron  y
celebraron   los   tres   contratos   cuestionados,   sin   observar  y

24 Fls.  30 a 32  cuaderno anexo original  2.
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verificar  previamente  el  cumplimiento  de  los  requisitos

esenciaJ.es y,  a partir  de  esa  situación,  determinar  el  eventual

sobrecosto    en    que    se    incurrió    en    los    mismos,    podria
estructurarse   el  otro   atentado   en   contra  igualmente   de   la
administración     pública,     tipificado     como     peculado     por

apropiación, en la modalidad de provecho para un tercero.

2. Del contrato sin cumplimiento de requisitos legales.

En ese orden de ideas, la primera conducta punible endilgada al
acusado William  Hernán  Pérez Espinel,  fue  la de  Contrato  sin

cumplimiento de requisitos legales, prevista en el artículo 410 de

la   Codificación   Sustantiva   Penal,   que   se   estructura   de   la
siguiente mmera:

i)        Que  se ostente la calidad servidor público y éste  sea el

titular de la competencia funcional,
ii)      Que el servidor actúe de manera altemativa, así:
-   Tramite el contrato sin observancia de los requisitos legales

esenciales, o
-    Celebre o liquide un contrato sin verificar el cumplimiento

de los requisitos legales esenciales.

Asi pues, los contratos 481 de octubre g de 2OO2, 533 de octubre

21 de 2002 y 582 de noviembre 5 de 2OO2, celebrados entre Karol

Emilce  Cano  Garzón  y  el  departamento  del  Casanare,  fueron
tramitados  y  suscritos  por  William  Hemán  Pérez  Espinel,  en
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calidad de  Gobemador  del momento y representante
ente territorial, tal como se acreditó en el proceso25.

Lo anterior, por cuanto la IJey 80 de  1993, artículo  11, numeral

3, literal b), facultaba a los gobemadores para celebrar contratos
en representación del ente territoria1.

Como puede verse entonces, no basta, para efectos de establecer
la tipicidad del comportamiento en mención, quedarse solamente
con la descripción que se hace en el precepto penal, pues  resulta
evidente que nos encontramos frente a un tipo penal en blanco,

que    implica    necesariamente    acudir    a    otra    noma    del
ordenamiento juridico  para  poder  complementarlo,  en  el  caso
concreto,  como  se  indicó,  a  la  Ley  sO  de  1993,  que  se  refiere

precisamente al tema de la contratación estata1.

Y luego de esa integración normativa, podemos afimar entonces

que cuando de verificar la transgresión o no a dicho precepto se
trata,  es  necesario  referirse  a  los  principios  que  orientan  la
contratación estatal, cuales son,   moralidad, eficacia, economia,
imparcialidad y publicidad consagrados en el artículo 209 de la
Carta  Política,  como  los  de  transparencia,  selección  objetiva,

economía y responsabilidad, previstos en los artículos 23,  24 y
26 de la IJey sO de  1993,   que se entienden incorporados al tipo

penal, porque este se refiere a los requisitos legales esenciales.

Sobre  el  particular,  de  tiempo  atrás  se  ha  dicho:  ¢La  sci!a  cZe
Casación Penal en retierada jurisprudencia ha verido sosteriendo que los

25  Fls.  30 a  32  cuaderno anexo or¡g¡nal  2.
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princ¿pios consti.ticionales g legales que confbrman el estandarie
ta contra±ación adrriristratiua se irLtegran materialmertle a los tipos penales

que amparcm la adrrrinistración púbZica,  como parte trascenden;±al det bien
jurídico prolegido, paTa gaTan±izaT el aJ:m;plimie"±o de los ftnes det Estado
soc]'cz¡,  cZemocrát£co  g  c!e  cZerecho" (CSJ,  Rdo.  25149  oct.  5/06,  M.P.

Javier Zapata Ortíz) .

Justamente,  cuando  la  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Corte
Suprema  de  Justicia  abordó  el  estudio  del  articulo  146    del

Decreto   100  de   1980  (Código  Penal  de  entonces),  referido  al

contrato sin cumplimiento de requisitos legales, en sentencia del
19 de diciembre de 2OOO, dentro del radicado  17O88, indicó:

uEl cmálisis que hace lci Sa:la del aAspec±o objetiuo del deli±o» e"lraña,

e"1onces, compaTaT la corLducta imputada con el tipo penal, a partir de

Za Constitución Potítica g de lo pertinente de la Leg sO de 1993, es decir,

con  fumdcme"o   en  urLa   concepción  maferial,   aJciológica  juridica,

corLju:nla g  conglobada  de  tipo  penal,  de  aaierdo  con  la  aial  este
comporta una defirición que se extTae de los ualores sustanciales que

preué 1.a Carta. Dicho de otra forrrLa, su estudio imptica ubicarlo den:tro
del ordenamie"±o juTídico e"lero, que se mira en sus i"1errelaciones.

Lct conclusión, eTúcmces, es obuia: den;1ro de l,a deftridón del ariículo

146 del Código PerLal, están ma±erialmertie incorporados también como

compone"±es   suüos   g   por   encima   de   los   demás,   los   principios
consttiuc¿onales g legales de la cort±rctiación,  en el entendido que las

exigencias   esenciales   de   1.os   trárri±es,   Zas   ce1.ebradones   g   las

tiquidac¿ones  de  los  corúratos  de  la  adTri.nistrctción  deuienen  y  se
impregnan en todo mornento de esos axiomas,»

Y por supuesto, tenemos claro que en ese entonces se refería la
alta   Corporación   a   la   norma   anterior   que      regulaba   tal
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Espinel

reproducido  en  lo  pertinente  y  avalado  además  por  la  Corte
Constitucional, en la sentencia C-917 de agosto 29 de 20O1, por
medio de la cual se declaró 1a exequibilidad de los articulos  146

del  Decreto   100  de   1980  y  410  de  la  hy  599  de  200O,  que

tipifican  el  delito  de  contrato  sin  cumplimiento  de  requisitos
legales,   los   que   habian   sido   demandados   por  considerarse
normas   penales   en   blanco.   Así   se   pronunció   el   Tribunal
C onstituciona1 :

aPara 1.o que i.n±eresa en esta demcmda, refierida a l,a responsabílidad

penal   del   sen,idor   púbtico,   respecto   de   los   delilos   confta   la
adTriristrac¿ón púbüca, hau que recordar que su base constituciorLal se
erLcmentra en tos principios establecidos erL el artículo 2O9 de la Carta,

así:   "La  fi,nción   admirristrctiiua   está   al   serui.c¿o   de   los   intereses

gerLerales u se desaTToIla confiJ:ndamento erL 1,os prtiLcipios de igualdad,
moralidad,  eficacia,  economía,  cx3leridad, ímparciatidad y pubticidad,

/.../»

Desde    luego,    para   efectos    de    la   imputación    penal,    los

mencionados    principios    de    igualdad,    moralidad,    eficacia,

economía,    celeridad,    imparcialidad   y    publicidad   -per    se

ambiguos-  casi siempre se reflejan en reglas juridicas de rango

legal y reglamentario,  por e11o el juicio de tipicidad se concreta

por la contravención de esas normas, por ejemplo, los téminos
de referencia cuales exigencias para cada caso.

Al  respecto,  téngase  en  cuenta  entonces,  que  el  procesado  se
desempeñaba como gobernador del Departamento del Casanare

y, en su calidad de representante legal del referido ente territorial,
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481, 533 y 582 del año 2002, para la adquisición de insumos y
elementos  para  satisfacer  las  necesidades  de  las  instituciones
educativas, tal cual estaba previsto en el correspondiente plan de
desarro11o,  sino  que  igualmente  participó  en  la selección  de  la

contratista; por lo que de esta manera se cumple con ese primer

presupuesto de la conducta punible objeto de aná1isis, vale decir,
que   ostentaba   la   calidad   de   servidor   público   y   era   por
consiguiente el titular de la competencia funcional,  tal como lo

reclama la descripción del delito de celebración de contrato sin

cumplimiento de requisitos legales.

Pero,   además,   se   debe   tener   claridad   sobre   los   restantes

elementos  estructurales  del  tipo,  y  para  e11o,  resulta de  suma
importancia conocer cuá1es fueron los términos de referencia que

se  establecieron  por la  administración  departamental  de  Pérez
Espinel, para efectos de que quienes tuvieran interés en contratar
con dicho ente territorial, estuvieran prestos a cumplirlos, pero
iguaJ.mente, si luego de presentadas las propuestas, aquellos en

efecto satisfacían tales referentes.

Y no obstante tratarse de tres contratos de suministro de objetos
diferentes,  los  términos  de  referencia  para  cada  uno  de  ellos
fueron    completamente    idénticos,    pues    que    solamente    se
diferenciaron en la denominación del objeto contractua1. Fue asi

como en el numeral cuarto, referido a los recursos requeridos, se
indicó expresamente-. a Et proponert±e debe cx,ntar con los recursos fisicos,

Z6 Así lo admitió desde su versión l¡bre (fls.  134 a  138 cuaderno original  1) y ratificado luego en  la indagatoria

rend¡da el día 7 de febrero de 2008 (fls.183 a 198 cuaderno orig¡nal  1).
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sumj,nistro  si se  b3  adjudicaTa.  Además  debe  corúar con l.a  capacidad  de

contralación disporible debidame"fe soportadcr 27 .

Surge  entonces  de  inmediato  una  pregunta:  cuáJ.es  eran  esos
recursos  que  exigia la administración  departamental y en  qué
consistía esa capacidad de contratación?. E11o por cuanto quedó

evidenciado  además,  con  prueba  documental  irrefutable  que
constituye el certificado de la cámara de comercio28 expedido por

la  oficina  de  Yopa1-Casanare,  que  Karol  Emilce  Cano  Garzón

apenas  si  contaba  con  activos  por  valor  de  quinientos  mil  ($
5OO.OOO,oo) pesos; mientras que los recursos fisicos y humanos

brillaron por su ausencia, en la medida en que curiosamente, en
relación con los contratos 533 y 582, en una hoja en blanco sin
membrete   (fl.   85   c.a.o.1)   presentó   un   organigrama  general,

confomado  por gerente,  administrador,  secretaria,  auxiliar de
archivo y mensajero; mientras que para el contrato 481, referido
al suministro de viveres exhibió otro organigrama completamente
diferente, también en una hoja en blanco, sin membrete, lo que
no  permite  saber  a  qué  concepto  pertenece,  con  la  siguiente
estructura: representante legal (Karol Cano) , asistente (Alejandro

Granados),   secretaria   (Rubiela   Garzón)   y   mensajero   (Carlos

Pérez)  (fl.  183 c.a.o.1);  sin que se pueda perder de vista que los

tres convenios se realizaron en el témino de  un mes.

Por otra parte, en el numera15O de los téminos de referencia que

se  vienen  de  mencionar,  sobre  el  proceso  de  selección  de  las
o£ertas, se üio-. a Para el estudio, evatuación, ccüificación y ad{ftidicación de

27 Ver fls.  171-176 c.o.1, en relac¡ón con contrato 481; fls. 392-398 c.a.o.  1A, en relación con contrato 533 y

fls. 73-79 c.a.o.1-, en re'ación con el contrato 582.
28 Ver fls. 88 cuaderno anexo orig¡nal  l, fl.187 Ídem y 409 c.a.o.1A.
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calificación  podria  ser  de  inadmisión,  cuando:  ¢.Ja ín/omczctón
sumi,nistrada rLo sea ueraz o rLo c"mpla los requistios rn.írrim.os exigidos por l.a

Gobemcición de Cascmare» .

Sin   embargo,   en   el   presente   caso,   se   estableció   que   la

información  suministrada  por  la  señora  Cano  Garzón  no  fue
veraz,   porque   recuérdese   que   las   certiíicaciones   expedidas

supuestamente    por    aDidácticos    G    y    G»    (fl.    87    c.a.o.1),
¢Concotolima»  (fl.184  c.a.o.1)  y aComunicación Total»  (fls.  4O6

c.a.o.1A), con las que se pretendía acreditar la experiencia en el

tema  de  suministros,  resultaron  ser  contrarias  a  la  realidad,
además, de acuerdo con su contenido tampoco se cumplia con
los requisitos minimos requeridos,  como era la experiencia y la

capacidad  financiera.   IJos  que  fueron  exigidos  por  la  propia

administración  departamental  de  Casanare,   al  momento  de
configurar  los  téminos  de  referencia  para  cada  uno  de  los
contratos en cuestión29.

Sobre el punto, es importante reseñar de una vez que, en efecto,

el tema fue  aclarado  de  manera testimonial por las  siguientes

personas: Maria Gleidis Guzmán Mejía (fls. 290-294 c.o.1), quien
indicó que tuvo una miniempresa denominada ¢Didácticos G y G»
en   el   año   2OOO,   pero   que   nunca  celebró   contratos   con   el

Departamento del Casanare, que la ú1tima factura que emitió íüe
en octubre  10  del año 2OOO y que  en momento alguno expidió

una constancia a nombre de Karol Emilce Cano Garzón, pues  ni

29 Ver f's.  171-176 c.o.1,  en  relac¡Ón  con  contrato 481; fls.  392-398 c.a.o.  1A,  en  relación  con  contrato  533 y

fls.  73-79 c.a.o.1, en  relac¡ón con el contrato 582.
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:neá:éíffiZsiquiera la conoce, además de que no fimaba como
como  representante  legal.   Aclara  la  testigo,  finalmente,   que
nunca vendió textos escolares, solamente enc¡c!opec!t'czs.

De  la misma manera,  Erika  Maria  Sierra Echeverri  (fls.11-12

c.o.2), hizo saber que en efecto expidió una certificación a nombre

de  la mencionada Cano  Garzón,  por  solicitud de un  amigo  de
nombre Alex Burgos, quien le manifestó que aquella la necesitaba

para  acreditar  un  requisito  ante  una  entidad  crediticia.  Dijo
igualmente  desconocer a la mencionada y que el documento lo

expidió con el nombre de la razón social del pequeño negocio que

tuvo en lbagué, denominado 6ÍComunicación Total'', básicamente

dedicado al alquiler de pe1ículas.

Pero es que además, confome lo advirtió la representante de la
Fiscalia,  resulta  bastante  extraño  y  sospechoso  a  la  vez  lo
manifestado  por  Karol  Emilce  Cano  Garzón3O,  cuando  al  ser

escuchada  en  declaración  juramentada  sobre  estos  hechos,
inquietantes fueron sus respuestas al indicar que no recordaba
los contratos, que simplemente presentó las propuestas ante la
Secretaría de Educación, pero que desconocia el proceso interno

y las razones que se tuvieron para haber sido seleccionada.

Y cuando se le indagó por su experiencia para ese entonces en el

tema   contractual,   indicó   que:   a...erci   bczstczrL€e  cor£cz   rLo   ferit-a

mL¿chci expen'e7tct®a...».  Y  aunque  reconoce  que  para esa misma

época había reaJizado otros suministros, no alcanza a precisar a

qué   entidades   o   dependencias.   Tampoco  puede  recordar  la

3O  fls.  87-89  ciO.3.
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declarmte  cuá1es fueron los objetos  contractuales pa#

gobemación del Casanare, ni sabe dónde los adquirió.

COn 1a

La  testigo,  adicionalmente,  tampoco  pudo  precisar  cuál  fue  el

margen de ganancia en esos tres contratos y, finalmente, cuando
se  le  preguntó  de  qué  manera  obtuvo  las  cotizaciones  para
elaborar su propuesta,  respondió:  "BÓst'ccmente ¿¿cima7tc!o como

repüo  no  estou  segu;Ta  con  el  tipo  de  eleme"±os,  pero  siem;pre

uamaba  a  los  almacenes  locales  o  a  l,os  establecímie"fos  que
tuuiercm ese tipo de producto5' .

Por otra parte, el tema de la experiencia31 se constituye en basilar

dentro de la presente actuación, de facilísima comprobación por
demás   con   una   mediana   diligencia,   pues   si   como   se   ha
manifestado, el certificado de cámara de comercio indicaba que

la mencionada contratista Cano Garzón apenas se había inscrito
en el registro mercantil  a pífftir de septiembre 11 de 20O2 (fl. 4OS

c.a.o.1A),  lógico resultaba inferir que ninguna experiencia en ese

ramo podía tener, por cuanto recuérdese que el primer contrato,
esto   es,   e1   481   referido   al   suministro   de   víveres   para  los

restaurantes escolares,   fue suscrito el dia g de octubre del año
2002  (fls.  158-16O c.a.o.1),  cuando apenas llevaba 28 días en el

registro. Pero más aún, su propuesta fue recibida en la Secretaria
General de la Gobernación el día 2O de septiembre de ese mismo

año (fl.181  c.a.o.1),  es decir,  tan solo nueve dias después de la

anotación en cámara de comercio.

31  En  el  numeral  5O  de  los  términos  de  referenc¡a,  elaborados  por  la  propia  ent¡dad  departamental,  en  el

aná'is¡s técn¡co  se  a'ude  al  factor  experiencla  específ¡ca;  al  respecto ver fls.  171-176  c.o.1,  en  relac¡ón  con
contrato  481;  f's.  392-398  c.a.o.   1A,  en  relación  con  contrato  533  y  fls.  73-79  c.a.o.1,  en  relación  con  el

contrato 582.
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En cuanto al análisis técnico, los téminos de referencia aluden
a la evaluación de los factores de precio, experiencia específica y
organización.  Y en  el presente  caso,  como  se acaba de indicar,
casi  inexistente  era  la  experiencia  por  parte  de  la  contratista
escogida  para  los  tres  contratos  y,   por  supuesto,   ninguna
organización reportaba, debido a que fueron situaciones que no
se    tuvieron    en    cuenta    por    parte    de    las    autoridades
departamentales  del  momento,  no  obstante  lo  evidente  de  las
mismas.

Y en relación con el análisis flnanciero, se decía que el proponente

debía   garantizar   la   solvencia   económica32   para   ejecutar   el

contrato. Recuérdese al respecto que la contratista seleccionada
contaba con un presupuesto de quinientos mil pesos ($ 5OO.OOO),

razón por la cual, de acuerdo con los montos comprometidos en

los   contratos,   aquella   suma   resulta   irrita   como   solvencia
económica,  má2dme  si  se  trataba  de  contratar  con  el  Estado.
Además,  la contratista no  contaba  con  ninguna distribuidora,
establecimiento de comercio o algo que se le pareciera y le diera

esa solvencia para ejercer la actividad de suministro, en el objeto
tan amplio previsto en el certificado de cámara de comercio.

Se  decía  igualmente  que:  ¢parci  qtJe  tJria propttesfa  sea  consíc!eriacZa

dertiro del orden de elegíbítidad,  deberá obtener un rrúrimo de cuaren:1a g

c¡rLco /#5 / punfos». Y en la distribución de esos puntajes se indicó

que  el  factor -precio  tendrá  una  asignación  de  cincuenta  (5O)

32  La  misma  administración  departamental  de  Casanare,  se  encargó  de  darle  esa  connotación  de  requisito

esencia', al consagrarlo como una exigencia en  los términos de referencia para los tres contratos; al  respecto
ver fls.  171-176 c.o.1, en  relac¡ón  con  contrato 481; f's.  392-398 c.a.o.  1A, en  relac¡ón con contrato 533 y fls.
73-79 c.a.o.1, en  relación con el contrato 582.
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puntos   como   máximo;   1a  experiencia  específica  tre

puntos y el factor organización, veinte (2O) puntos.  (fls.  392-398
cuademo   anexo   origina1   1A);   calificaciones   a   las   que   por
supuesto no podía aspirar Karol Emilce desde una perspectiva
objetiva  y  transparente,   en  consideración  a  la  ya  detallada
realidad de su situación.

Pero  es  que  el  desentendimiento,  el  desgreño  y  el  desinterés

absoluto por conocer la realidad de las propuestas presentadas
fue  tan  evidente  en  este  proceso  contractual,   que  repárese
solamente  en  unas  cotizaciones  realizadas  como  investigación

por el CTl  de la FiscaJ.ía en el año  2009,  esto  es,  siete  (7)  años
después   de  los  hechos   que   fueron  materia  de  la  presente
actuación, referidas al objeto del contrato distinguido con el NO

533, esto es, suministro de material didáctico, que básicamente
eran elementos deportivos, caso en el cua1 ¢Miami Deportes» (fls.

2  c.a.o.5)  concreta  la  misma  en  $  83.625.OOO;  mientras  que
¢Comercial Oskar»  (fl.  3 c.a.o.5), la determina en $  102.660.OOO;

esto es, por sumas muy inferiores a la adquisición que para el
año  2002  realizó  Karol  Emilce  Cano  Garzón,  por  valor  de  $

125.662.50O.

Por   supuesto,   para   poder   entender   la   dimensión   de   la

problemática y determinar si en efecto en esta oportunidad, en
relación  con  los  contratos  examinados,  se  transgredieron  los

presupuestos que deben respetarse para la contratación pública,
imperioso resulta hacer el análisis frente a los otros proponentes

que  igualmente  pretendieron  ser  favorecidos  con  las  ofertas
realizadas, por cuanto de esa manera, sin duda alguna resultará
más fácil cualquier conclusión que se pueda derivar de ello.
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El  mismo   se  hará  en  el  orden  de  los  convenios  realizados,

empezando   por   el   481   de   octubre   g   de   2002,   referido   al

suministro de viveres (frijoles y espaguetis) para los restaurantes
escolares,   en   el   que   además   de   la   contratista   fmalmente
seleccionada, también participó Juan Manuel Urrego Enriquez,

quien  acreditó  que  se  encontraba inscrito  en el registro  único
tributario,  desde e11O  de junio de  1999  (fl.198 c.a.o.1);  además

de  que  en la declaración juramentada rendida ante  la fiscalia
sexta especializada de Yopal-Casanare, el dia 19 de abril del año

2011 (fls.14O a 143 c.o.3), puntualmente indicó que contaba con

la infraestructura para contratar con la Gobemación, pues que
desde   el   año   2000   había   realizado   contratos   con   otras
instituciones,  lo  que  le  daba  solvencia  económica  para  dicho

propósito;    además    de    que:    ¢Tem-ci    ttricz    oficjna,    comptJtacZort3s,
mensajeros, estaba inscri:fo en el registro mercam.til para poder corirctiaT corL

el Estado, terúa un uehícmlo automotor, eleme"1os de oficina, como los costos

en  Yopal  erarL  tan  al±os  te"ía un  mensajero  en  Bogotá  con  el  cual  hac¿a
estudios   de   cotizaciones  para  deterrrtinar  si  era  uiable  prese"lar  las
corTesporLdie"1es propuestas o rLo donde se debían terLer en aJ.erúa tos gastos

de transporte que ercm eleuados también u los demás gastos adrrirristratiuos,
además temía experiencia en el rarn,o ya que había co"trctiado en diuersas

oporturidades con el Estado» .

Se desprende de lo anterior, con meridiana claridad, que de una
simple mirada a estas dos propuestas, la del señor |Juan Manuel
resultaba  ser  la  más  ajustada  a  los  téminos  de  referencia
mencionados,   si   es   que   realmente   se   querían  respetar  los
mismos, como debió haber sido. Pero como se obró en contrario,
se desconoció indudablemente el principio de selección objetiva.
Y la aíirmación,  aunque  categórica,  resulta ser completamente
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y otro, para evidenciar el despropósito cometido.

En efecto, dentro de los criterios de selección, en el componente

evaluación económica, ambos proponentes fueron calificados con

treinta  (3O)  puntos;  en  el factor experiencia específica,  a Karol

Emilce Cano Garzón le asignaron treinta (30) puntos, mientras

que a Juan Manuel Urrego Enriquez, la calificación fue de cero
(O)   puntos  y,   en   el  ú1timo   componente,   relacionado   con  la
organización, a la Cano Garzón le sumaron diez ( 1O) puntos más,

mientras que a Urrego Enriquez, el puntaje fue de cero; quedando

por consiguiente Karol Emilce con setenta (7O) puntos y el señor
Juan Manuel con treinta (3O) puntos; motivo por el cual,  en la

casi11a de  obselvaciones  del  fomato  de  evaluación  de  la joven
Cano Garzón, de puño y letra se consignó:  ¢Propttesfa stJgericZa»

(fls.120 y  121  cuademo anexo origina13).

Y  aquí  es  donde  el  cuestionamiento  frente  a  ese  proceso  de

selección se hace evidente y no admite discusión alguna, porque
no tiene foma de ser controvertido, recuérdese simplemente que
mientras  Cano  Garzón  apenas  aparecía inscrita en  el  registro
mercantil  desde  septiembre  11  del  año  2OO2,  el  señor  Urrego

Enriquez lo estaba desde junio del año  1999, tal como se indicó

en apartados anteriores, además de toda la infraestructura a que
hizo   referencia  en   su   declaración  juramentada.   Lo   que   se
traduce,  en  honor  a  la  transparencia,  en  que  el  señor  Juan
Manuel  Urrego,  sin  duda alguna,  debió  haber  sido  la persona
escogida, en consideración a sus credenciales, por supuesto muy
superiores a las presentadas por Cano Garzón.
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Porque  aqui  es  importante  resaltar,  además,   que  si  en  su
momento se quiso demostrar la supuesta transparencia para este

proceso  contractual,  pues,  según  lo  dice  la  defensa,  para  el
contrato 481, no eran necesarias varias ofertas y se podía invitar
a  cualquier  persona  natural  o  juridica,  se  equivoca  el  señor
defensor en su planteamiento, dado que no podía ser cualquier

persona,  sino  aque11a  que  reuniera  los  requisitos  para  poder
comprometerse  en  una  obligación  con  el  ente  departamental,
respetando por supuesto los términos de referencia previamente
elaborados y que extrañamente fueron desconocidos de manera
flagrante  por sus propios creadores.

wiiHam Hernán P.é^"j\i}

Miremos ahora lo ocurrido dentro del contrato identificado con el

número 533, referido al suministro de material pedagógico para
las instituciones educativas del departamento  del Casanare, en
el que,  al tiempo con  Cano  Garzón,  participó igualmente  como

oferente el contador público Luis Guillemo Hernández Pinzón,

quien acreditó estar inscrito en cámara de comercio desde el día
4  de  mayo  de  1998  (fl.  42O  cuademo  anexo  origina1  1A)  y con

activos por valor de seiscientos mi1 ($ 6OO.OOO,oo) pesos; además

de que, en su declaración juramentada rendida el día 27 de abril
del  año  2011,   ante  la  fisca1ía  sexta  especializada  de  Yopa1-

Casanare33, hizo saber que además del ejercicio de su profesión,

paralelamente   desarrollaba   actividades    comerciales:    así   he
cel,ebrado  algurLos  corúrctios  con  el  depctrtamerio,  con  los  muricipios  g

algunas e"tidades del Estado. mes con lcL al.cal,día de Tauramena cortiTa±é

servicios profiesionales, urL suTrirristro de personal con el departcme"1o» . Y

cuando se le preguntó puntualmente si para el año 2002 contaba
con la capacidad suficiente para contratar, esto fue lo que dijo:

33 Fls.148-150 cuaderno  or¡g¡nal  3
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uYo   cortiaba   con   la   inftaestructura rLecx3scr   a   para    co"±rctiaT    cwgn

Gobemc,ción u  o±ras  en;fidades porque  estaba registTado en la cámaTci de

comercio, tengo rrri NIT, ri oficina, personal asiste"1e g tertía la capacidad

económica también hasta donde el lirriie lo pem;itid .

Por supuesto, frente a este evidente panorama, no se tienen que
hacer mayores  esfuerzos,  para  concluir de  manera  categórica,

que de acuerdo con los términos de referencia, este proponente
superaba con creces las calidades de Karol Emilce Cano Garzón;
no   obstante,   de   manera   extraña,   nuevamente   aquella   fue
escogida, luego de una evaluación (fls. 401-4O2 cuaderno anexo

origina1  1A),    donde  ésta última fue  calificada con un total  de

setenta y cuatro  (74) puntos, mientras que al señor Hemández
Pinzón  le  asignaron  cuarenta  (4O);  resaltándose  como  hecho

groseramente    notorio,    que    riñe    con   la   objetividad   y   la
transparencia,  que  en  el  factor  experiencia  especifica,  a  Karol

Emilce  le  asignaron  veinticuatro  (24)  puntos,  mientras  que  al
señor Luis Guillemo se le calificó con cero (O); cuando, se reitera,

la prueba enseñaba otra cosa totalmente diferente. Resaltándose
igualmente  que  en  el formato  de  evaluación  correspondiente  a
Karol  Emilce,  en  la  casilla  de  observaciones,  de  puño  y  letra

aparece:  ¢p,ioptJesta recomeric!cida».  Lo que sugiere que tampoco esa

famosa junta de compras y licitaciones, a la que se refirieron con
tanta  vehemencia  la  defensa  material  y  letrada,  fue  la  que
finalmente escogió a la contratista, sino que esa decisión estaba
en un nivel superior.

F`inalmente, en lo que dice relación con el ú1timo contrato, esto

es, el distinguido con el NO 582,   relacionado con la adquisición
de cuatro mil textos escolares, en el que además de Karol Emilce
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Cano  Garzón,  también   intervino  como oferente  Fanny
Niño Vega, persona que tampoco reunía las calidades para ser
admitida  como  tal,  en  consideración  a  que  apenas  aparecía
inscrita en cámara de comercio a partir de1 23 de septiembre del

año  2OO234,  esto  es,  con  posterioridad  a  la  de  Cano  Garzón;

además de _que para el año 2002 se desempeñaba como estilista

y ama de casa, según sus propias manifestaciones realizadas en
la declaración35 que rindió ante la fiscalia tercera especializada
de Yopal-Casanare, el  19 de abril del año 2011,   donde además

indicó que para esa época nunca celebró ningún tipo de contrato
con  la  Gobemación  o  las  alcaldias  de  Casanare,  por  cuanto:
a ...esa fue  la úri.ca propuesta que rioe  con 1.a gobemarión de  Casanare

cuando estaba el doctor VÍILLIAM PERBZ. . .» .

Lo extraño de esta selección, es que a pesar de que la oferente
Niño Vega, se encontraba en una situación muy similar a la de
Karol  Emilce,  pues  que  aparecían  registradas  en  cámara  de
comercio  a partir del mes  de  septiembre  del  20O2,  con activos

iguales   y   sin   ningún   tipo   de   experiencia   en   el   tema   de
contratación   estatal,   resultó   descartada,   sin   conocerse   las
razones  de  ello;  con  el  agravante  ya  indicado  en  apartados
anteriores,  que  Cano  Garzón aportó  documentación fá1sa para
demostrff una supuesta experiencia, que por supuesto no tenía.
Debiéndose recordar, además, aunque sobre e11o volveremos más

adelante,  que  este  fue  el  contrato  más  escandaloso,  desde  el

punto de vista de la diferencia entre lo pagado a la contratista y
el valor real de los libros entregados al ente departamenta1.

34  Fl.  47 cuaderno anexo orig¡nal  1

35  Fls.144 a  147 cuaderno  or¡gina'  3
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Después de lo anterior, a partir de esas particularidades

r:;:\l: :l`:Í / .

han  podido  detectar  en  la  documentación  que  se  viene  de
analizar,  avalado  ello  además  por  los  testimonios  de  quienes
igualmente   participaron   en   las   ofertas   públicas,   podemos
concluir sin temor a equivocos, que el procedimiento de selección

no    fue    cristalino,    que    algo    turbio    subyace    en    todo    el

desenvolvimiento de los señalados acuerdos y que por supuesto,
no   solamente   en   la   tramitación   para   la   escogencia   de   la
contratista,  sino  igualmente  al  momento  de  la  suscripción  de
cada uno  de  los  contratos,  el  ordenador  del  gasto  no  tuvo  en
cuenta  los  requisitos  legales  esenciales,   como  era  su  deber
hacerlo,  conforme lo  ha indicado la Sala de  Casación Penal de

esta Corporación,  cuando  se  refiere  a las  diferentes  formas  de
comisión  del delito  de  contrato  sin  cumplimiento  de  requisitos

legales, en los siguientes téminos:  #Toc!o ¡ncZt'cc, qtJe ej !egís!czc!or tttm

en cuerúa esa reaüdad al de:ftrir la ccmducta prohlbida, y que qu:jso cobijar a
través   de   ella  tanto   a  los   seruidores  públicos  de   rcmgo  medio  en  ta

orgarizcLdón que por razón de sus fiJ:nciones i.n±erriene en l.a tTamilación del

coriTctio,  corno  a aq:uétlos  que  con ocasión de  su  cargo  sorL tifu:1cires  de  la

fiJ.nción co"ractual, últimos a qrie"es se reserva la fdculfad de celebraT g
liquidar  el  co"iraio,   para  lo  cual   se  demanda  una  estricta  labor  de
superuisión, inexcusable, en cuanlo garantes de ta legalidad de la actuac¿ón,

precisamen±e por que son los únicos que pueden comprometer con su uotuntad

final los dj,neros del eraTic/r36 .

Lo anterior, por cuanto como se ha evidenciado a lo largo de la

presente  decisión,  unas  personas eran quienes tramitaban los
contratos, confome a la delegación dispuesta por el ordenador
del gasto, lo cierto del caso es que este nunca se desentendió por
completo de esa fase, dado que fue marcada su injerencia para la
escogencia de la contratista, comportamiento que mantuvo hasta

36 CSJ,  Rad.  21547,  Feb.  9/05,  MP.  Marina  Pulido.
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el momento de la suscripción de los convenios, porque tampoco
en ese momento verificó el acatamiento de esos requisitos legales

esenciales;  lo  que  sugiere  su  intervención  en  ambas  fases,  sin

que  ello  riña  con  la  atribución  por  los  dos  primeros  eventos
referidos   en   el   artículo   41O   del   Código   Penal,   ni   con   la

diferenciación  que  sobre  dicho  tópico  ha  realizado  la  Sala  de

Casación Penal de esta Corporación, en los siguientes términos:
"De  este  modo  la  ley  dífierencia  la  conducta  recLlizada por los  servidores

púbticos   competeries  para  tramtiar  el  corúrctio,   de  la  que   cumple   el
represer,Íarie legal o el ordenador del gasto en las fases de celebración g
tiquidación, pues en la primera modatidad alude expresamerúe a tramitar el
acuerdo de uol.urúades sín observancia de sus requisí±os legales esenciales,
rrientras  que  en los  dos  restcm±es  el  cortlerido  de  la prombición se  hace

consistir   en   rLo   uerificar   el   cumplirrienlo   de   tos   presupuestos   legciles

esenciales en cada fase, distinción fiJ;ndctda en lcL fiorma desconce"ftadci corrLo

actuaZmente  se  cumple  la fiJ.nción pública en tas  e"tidades  estctiales.  IAs

etapas preuia g de ejecución encomendadas al personal de riueZ ejec"tivo u
las de celebracíón u liquidacíón al ordenador del gasto, labor que este ejeaJ.ta
comprobcmdo el cumptimie"1o de las fiormalidades legciles en la etapa previa,

por ser et funcionario autorizado por la Carta Pol,Ítica u la teu para dísponer,
en este caso, de los recursos det ettie territorial»37.

Es  que,  resulta  tan  evidente  el  direccionamiento  de  los  tres
contratos    cuestionados,    para    adjudicarlos    a    la    misma
contratista, por cuanto si se repara en los téminos de referencia,
elaborados por funcionarios de la administración departamental
del Casanare de ese entonces, fácil es colegir que no por simple
torpeza como pudiera 11egar a pensarse, sino por una especie de
aureola de legalidad con que se quisieron amparar los mismos,
fueron  entregados   a  Karol   Emilce   Cano   Garzón,   quien,   en
términos  de  cumplimiento  de  requisitos,   siempre  estaba  en

37 CSJ, Rad. 29089,  Mar.16/09,  MP. Julio enr¡que Socha Salamanca.
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situación inferior frente a los demás oferentes, o como
igualdad de condiciones en relación con e1 último convenio. Como

se ha indicado, más a11á de las diferencias en las cotizaciones de
unos y  otros,  ese  hecho  no  resultó  trascendental,  por  cuanto
extrañamente la liquidación se realizó por el total del monto de la

apropiación oficial que se tenia destinada para cada contrato en

particular, sin que hubiesen importado los valores reales de los
productos, no obstante los desfases evidenciados, aunque para
la defensa del exgobemador acusado, ello se ofrecía razonable.

Significa  lo  anterior,  ni  más  ni  menos,  que  el  principio  de
transparencia no podía ser arrasado, pues la nomativa que se
viene  de  relaciongu  -Ley  sO  de   1993-,  establece  el  deber  de

selección  objetiva,  en  lo  que  nos  interesa,  en  los  siguientes

térrn:inos'. ART. 29. DeZ deber de selección objefiua. La selección de

co"fratistas será objefiua,.  Es objetiua la selección en la c"al ta
escogencia se hace al ofrecirrierúo más fcworable a l,a entidad g a
los ftnes que ella busca,  si,n tener en cxJnsideración fiaclores de
afiecto o de i"1erés g,  en gerteral,  c"alquier clase de moti,uactón
subúetiua.  Oftecimíem±o más j¡cworable es aquel que, terriendo en

cue"±a  los  fiaclores   de  escogencía,   tales   coTrLo  c""ptimierúo,

experiencia,    organjzación,    equipos,    plazos,    precios    u    la

ponderación   precisa,   detall,ada   g   concrela   de   los   rrismos,
cort±errida en los ptiegos de condj,ciones o térT"j.nos de refierencia o

en el antitisis preuio a la suscripcíón del cortiTctio,  si se tTa±a de

corúrctiación dírecta, resulla ser el rnás ue"±ajoso paTa lci e"fidad,
si.n que la fiauorabílidad la constiluüan fiac±ores dif¡ereries a los

cortietridos en di.chos docu,merL±os, sól,o alguno de euos, el más bajo

precio o el plazo oftecido. El mer\or plazo que se oftezccL infierior al
sotictiado   en   los   ptiegos,   rLo   será   objeto   de   eva1.uación.   El

adrrirristra.dor efiecfiJ.ará. las comparaciones del caso medi.art±e el
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cotejo  de  1.os  difiere"1es  ofteciririen±os  recibidos,  l,a  corisutfa  de

precios o condiciorLes del mercado g los estudios g deducciones de
la ertti,dad o de los orgarismos conisullores o asesores designados

para el,lo...».

Recuérdese   además   que,   de   acuerdo   al  monto   de   los   tres

convenios   cuestionados,   los   mismos   podian   ser   realizados
mediante  la modalidad  de  contratación  directa,  esto  es,  no  se

precisaba de licitación pública, sobre lo cual no existe discusión,
dado que así expresamente lo reconoce tanto el procesado, como
la   bancada   de   la   defensa,   cuando   pretendieron   dar   por
evidenciado que precisamente esa situación era la que permitía
demostrar la transparencia en ese proceso contractual.  Pero lo

que ocurrió fue que, pese a esa especie de laxitud dispuesta por
la misma ley, se desconocieron los principios de la contratación

pública, previstos en el articulo 23 de la Ley sO de 1993.

En  efecto,  de  acuerdo  con  lo  que  establecía  el  articulo  3O  del

Decreto  855  de  1994,  derogado  posteriomente  por  e1  29  del

Decreto 217O de 2OO2, pero totalmente vigente para el momento

en que tuvieron lugar los contratos objeto de cuestionamiento,

para efectos de cumplir con el postulado de selección objetiva del
contratista, el que por supuesto tampoco puede ser desconocido
en  el  trámite  simplificado  de  contratación  directa,  se  deben
agotar igualmente las mínimas exigencias impuestas, para luego

proceder a esa escogencia.
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De td mmera, establece ia norma38 en cita ::':: :e;ntá:#d+g;e:
contratos de menor cuantia, cuyo valor sea igual o superior a cien
salarios minimos legales mensuales y superen el 50% de la menor
cuantía de la entidad, en los téminos del artículo 24 de la Ley
sO de  1993, además de la obtención de por lo menos dos ofertas

escritas, deberá fijarse un aviso en lugar visible de la entidad, por
un  término  no  inferior  a  dos  (2)  días.  Lo  que  efectivamente

aconteció  en  relación  con  los  contratos  distinguidos  con  los

números  533  y  582,  referidos  en  su  orden  al  suministro  de
material pedagógico (elementos deportivos) y textos escolares.

Y, en relación con el contrato 481, que se encontraba dentro del

rango  no   superior  a1   1OO/o   de  la  menor  cuantía,   relativo   al

suministro de víveres (frijoles y espaguetis), se requeria tener en

cuenta  los   precios   del   mercado,   sin   necesidad   de   obtener

previamente varias ofertas39. Presupuesto que desde el punto de
vista formal también se cumplió, en cuanto a la publicidad para
los  oferentes,  no  obstante  la no  exigencia de  la noma en ese
sentido, más no en relación con el primer presupuesto, dado que
si  se  hubiesen verificado los precios del mercado4O,  en relación

con  cada  uno  de  los  suministros  contratados,  las  evidencias
demuestran   que   en   efecto   estaban   muy  por   debajo   de   lo
finalmente cancelado a la contratista seleccionada, confome con
las facturas que íinalmente se presentaron y, por ejemplo, frente
a unas cotizaciones realizadas por el CTl siete años después, en
relación con el objeto del contrato distinguido con el NO 53341.

38 lnciso  5O del  artículo 3O del  Decreto 855/94.
39  lnciso 4O del  artículo 3®  del  Decreto 855  de  1994.
40 Como  lo  ex¡gía  el  inciso 2®  del  parágrafo del  artículo 3O deI  Decreto 855 de  1994.

41  Fls.  2 Cuaderno Anexo  Or¡ginal  5.
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En   relación   con   las   otras   irregularidades,   las mismas   se

advirtieron cuando se hizo alusión a cada uno de los contratos,
momento en el cual se realizaron las comparaciones frente a cada
una de las ofertas y sus respectivos ofertantes, para evidenciar
de qué manera se produjo la escogencia irregular de Karol Emilce
Cano Garzón. Porque más allá de la laxitud expresa de la ley para
la contratación directa, el mismo estatuto de contratación42, en
su artículo 23 establece:  ¢Las acfuc,c¿ories de qtJÍeries ¡nferuengan erL !ci

con.fta±ación   estcticil   se   desaTrollarán   con   anieglo   a   l.os   primri:pios   de

transparencia,   econorrtía  u  responsabítidad  g   de   confiorrridad  cx,n  tos

posfuíczc!os qtJe rigen !czfiJnc¡Órt czcZmírLÍstrcifz+ucz». Y, puntualmente , frente

a la contratación  directa,  en el  articulo  2O  del  Decreto  855  de

1994,  se  decía:  "ErL  !a corifrcitcic,'Ón  c!i-rectcz  e! je/e  o  represen£cznfe  c!e  ¿c!

e"lidad esta¢al,  o el fiJ:nciom:rio en que hubiere delegado,  deberá tener en
c"e"Ía qiJ.e la selección det corúrcúista deberá gaTcm±izar eZ cumpZirrierúo de

los principios de econorria, transparencia g en especial del deber de selección
objetiua, establecidos en la Leg sO de  1993`

Se debe reiterar aquí, contrario a lo planteado por el acusado y
su  defensa,  que  la  evidente  publicidad  con  la  que  se  quiso
amparar  esa  actuación  precontractual,  no  fue  más  que  un
trámite fingido, para rodear de aparente legalidad la celebración
de los tres contratos objeto de cuestionamiento, conclusión que

por supuesto se encuentra respaldada no  solamente con la ya
realizada  constatación  de  cada  uno  de  los  convenios,   sino,
igualmente,   con   las   declaraciones   rendidas   por   los   otros

ofertante s.

Precisamente,  además  de  la  íá1ta  de  experiencia,  ausencia  de
capacidad  económica  y  carencia  absoluta  de  infraestructura

para desarrollar los objetos contractuales aludidos, la selección

42  Ley 80 de  1993.
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de  Cano  Garzón para nada respetó  los  criterios de

que deben caracterizar la contratación estatal y, por supuesto,
ello evidenció asimismo la fá1ta de transparencia que igualmente
se exige como principio esencial de acatamiento. Aspectos estos

que   no   tuvo   en   cuenta  el   acusado,   tanto   en  la  fase   de
tramitación, como de celebración, como era su deber hacerlo, en
su condición de ordenador del gasto.

iJustamente, en ese sentido, el articulo 29 de la IJey sO de  1993,

prescrlbe®.  "Es  objetiua  la sek3cciórL  en  Za  cual  la  escogencia  se  hace  al

ofrecíriert±o rrLás fcwoTable a la erúidad y a los fimes que eZla busca, sin tener

en ccmsidercicj,Ón faciores de afecío o de i,nlerés g, en general, cualquier clase
de  motiuación  siJ.bjetiiJa,   (...)  Ofirecímiert±o  rnás  fauorable  es   aquel  que,

terriendo  en  c"ertia  los  fddoi+es  de  escogencia+  tales  coTrLo  aÁ:mptim:ie"1o,

experiencia,  organizaciórL,  equipos,  plazo,  precio  y  1.a poyLderación precisa,

detallada y concreta de los rrismos, con±erida en los pZiegos de condiciones

o térTrinos de refierencia o erL el andlisi.s preuio a la suscripción del cxmlralo,

si  se  trata  de  coníralación  directa,  resuüa  ser  el  rrLás  uentcüoso  para  la
erLtidad,  sin  que  1.a fcworabtlidad  la  coTLstituyan fiaclores  dif¡ererúes  a  los

conterridos  en  dichos  doc"men±os...l..)   Et  adrriristrador  efiectuará  las

comparaciones  del ccLso medicmle  eZ cotejo  de los  dif¡ererúes  oftecirrrientos

recibidos, la consulta de precios o condi.ciones del mercado. . .» .

Que  era precisamente  el  comportamiento  que  se  esperaba del
ordenador   del   gasto   en   este   caso,   esto   es,   del   entonces
representante legal del Departamento del Casanare, como en su
momento lo indicó lajurisprudencia de la Sala de Casación Penal
de  esta Corporación,  en  la decisión  que  se  viene  de  comentar

(2±547105l~.  €€De modo que,  se infiere,  la conducía que se espera lkwe a
cabo el titulaT de la fiJ.nción corLtTci.ctual deZ Estado se concreta a seleccíonar

al  co"rc¿tista  g   celebrar  el  cort±rato   sólo  si  constata  que  los  órganos
desconcertlrados   agotaTon   todas   las   etapc,s   qiJe   garanticen   que   el

procedimie"1o  al  que  se  acudió  para  obtener  las  ofieTtas  base  de  dicha
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seZección ha sido legalmente preuisto, confiome a la naturaleza o cÉ"#nN#

contrato  que  está  por  celebrarse-licitaciórL  o  corLlratación  diresta-,  g  que,

adicionalmerT±e, se lleuaron a cabo todas las etapas que hacen posible que la
selección del corTlrafista pueda gu.iarse por crtieri,os  objetivos preuiamerie

deftridos;   qu,e con el co"1rafo a celebrarse se tienda a lcL sctiisfiacción del

inlerés   general   representado   erL   el   cubrim;iert±o   de   las   necesidades

priortiarias de la ert±idad cort±rctiante y, siempre qu,e se haga garcm±izado la
líbTe   concurrencía   de   los   irLleresados   a   of¡ertaT   derúro   del   proceso

precontractual respectiuo» .

Frente   a  este   caudal  probatorio   de   carácter  documental  y
testimonial,   necesario resulta preguntarse,  si el hoy procesado
Pérez   Espinel   tenía   conocimiento   de   que   se   fraguaba  una
contratación  administrativa  al  margen  de  la  ley  o  si  por  el
contrario,  como  lo  han  venido  pregonando  a  lo  largo  de  la

actuación, la figufa de la delegación cubre cualquier asomo de
responsabilidad que pudiera generarse en su contra, en atención
a  que  solamente  suscribió  1as  minutas  y,  por  consiguiente,
ninguna   participación   e   incidencia      tuvo   en   el   desarrollo
contractual y poscontractua1.

Y para desvelar si ello es así, debe considerarse en primer lugar

que, en efecto, llama la atención y hasta resulta inquietante que
los tres (3) contratos referenciados hayan sido celebrados en un
margen de tiempo tan reducido, esto es, entre e1 9 de octubre y
e15 de noviembre del año 2OO2, adjudicados además a la misma

contratista y con las manifiestas irregularidades ya advertidas.

Sin  que  en  esta  oportunidad  se  pueda  aludir  a  un  posible
fraccionamiento contractual, para evadir la licitación pública, por
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consideración   que   resultaria   sumamente   dificil   delimitar  lo
atinente al objeto, por las diferentes clases de suministros que
finalmente se concretaron, además de que seria traer un tema no
advertido por la Fiscalia al momento de la acusación y sobre el

que tampoco se propició el debate en el desarrollo del juicio.

Por  ello,  resulta  importante,  además,  referirnos  a  la  prueba

testimonial que  aborda el tema,  para dilucidar defmiti'vamente
ese punto.  Así pues,  en primer lugar,  se tiene el testimonio de
Jorge   Cortés   Colmenares,  jefe   de   la   oficina  juridica   de   la

Gobernación del Casanare, para el momento en que se celebraron
los tres contratos cuestionados, quien luego de hacer un recuento
del trámite contractual que se adelantaba en esa dependencia,
advierte que : ¢ . . . se escogi-a a! con€rcif['s£a porparte c{e! ordenac!or c!e, gasto,

el gobemador, quien en últimas era el que decidía a qrien le adjudicabcm tos

corLfrcitos...».  Habla igualmente  el testigo  de  la existencia de una

unidad paralela que tenia el gobernador, por diferencias con la
oficina jurídica;  confimando de esta manera lo indicado en su
momento por el Secretario de Educación de la época, en cuanto
a la existencia de un grupo de contratación en ese ente territorial,
"...porque  efiec¢iuamente todos los  resortes  del mcmejo  de  adjudicac¿ón de

con£ratos   erL  t2!ffmas   eZ  gobemczcZor  era   qL,t'en   decícZ{~a...».   Finaliza   su

declaración indicando que cuando é1 recibia la minuta para su
revisión,  ya venía  con  el  contratista  seleccionado  (fls.  250-255

c.o.2).

En   similares  téminos   se   pronunció  Jairo  Antonio  Agudelo
Chaparro   (fls.   93-96   c.o.3),   quien   fungía   como   profesional

universitario  para  la  fecha  de  la  celebración  de  los  contratos
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tra#n`£r%ucuestionados, adscrito a la Secretaría de Educación,

que aunque sus labores eran básicamente de naturaleza docente,
en ocasiones le correspondía revisar procesos contractuales y por
ello admite que aparece su visado en los contratos 582 y 533. Y

cuando  se  le  interrogó  por  el  posible  grado  de  injerencia  del
Gobemador  en  las  adjudicaciones,  concretamente  indica:  ¢...!o

que sí sabiamos era que casi por no decir que todo (sic) los conlratistas ercm
selecdonados en las o!fidnas cenfrales de la gobemación, no sabria decir en

cuales, eso era y es uox populis (sic) en la gobemación» .

Y queda claro además,  a partir de las manifestaciones  de este
testigo,  contrario  a  lo  que  han  argumentado  el  acusado  y  su
defensa, en el sentido de que la incriminación que realiza Cortés
Colmenares aparece insular, sin ningún otro soporte, por cuanto
el testigo al que se hace referencia fue categórico en afimar que:
a . . .todo veria bajo la uigilancia de ta oficina de 1.a gobemación u de Za oficína

jurídica de l,a gobemación dorLde daban las pautas, e inclusiue los modelos
de tos corúrstos, por eso es que digo que "uestro trabajo consistía meramenle
en reuisar las cuestiones de fiorma (. . ) como dije cmleri.ormente la fiánción de

l,os abogados que compariícm corLmigo lcL denorrinado (stc) oficina juridica de

la  Secretcl.ria  de  Bducación  rtos  regíamos  bcLjo  los  parámetTos  de  forma

ind:icados  por las Estcrnc¿as (sic) superiores, corno lo era el propio despachJ]
del gobemador y l.a oficina jurid:ica de la gobemación, siendo por esta razón

que no en pocas ocasiones las mi"utas de los contratos reuisados por nosotros
ercLn detnJeuas de tos despachos anfes merrionados para hncerh los cLjustes

que etlos indicxiron» .

A partir del testimonio de Agudelo Chaparro, se concluye que en
efecto  existía  en  el  despacho  del  Gobernador  otro  grupo  de

personas  que,  desde  el  punto  de  vista  como  actualmente  se
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cumple la función pública en las entidades estatales43,
desconcentración  de  funciones,  direccionaban  la  selección  del

contratista finalmente escogido para cada contrato , mientras que
la labor de estas otras personas adscritas a la Secretaria General

y a la Secretaria de Educación, era meramente foma1.

Por su parte, el señor Héctor Orlando Piragauta Rodriguez, quien

para   la   época   de   los   hechos   materia   de  juzgamiento   se
desempeñaba como  Secretario  de Educación del Departamento
del Casanare, en su primera intervención, rendida ante la fisca1ía

sexta especializada de Yopa1-Casanare, el día 4 de junio del 2OO9

(fls. 232 a 236 c.o.2), fue enfático en señalar que la selección del
contratista   no   le   correspondia   a   la   dependencia   por   é1

direccionada, sino que la misma estaba centrada en el grupo de
contratación de la Gobernación, quienes eran los encargados del

proceso   contractua1;   para   más   adelante   agregar:   ¢OL¿,'en   se
enccirgaba  de  corToborar  los  precíos  de  1.ci propuesta  elegida por rwestTa

deperLdencia, f`rerúe a Zos precios del mercado, era l.a secretaria gerteral de l.a

gobemación. Allí se selecc¿onaba la propuesta rnás rLo el co"lratista, quien lo
hac]-a era !a CbZ,emczcÍÓri. . . ». Y por supuesto, el titular, quien cumplía

las funciones como tal y ordenador del gasto por demás, no era
otro   que   el   hoy   acusado   William   Hernán   Pérez   Espinel,

funcionario   que   en   efecto   suscribió   1os   tres   contratos   hoy
cue stionado s .

A partir de lo dicho entonces en esta primera ocasión por el señor
Piragauta Rodríguez, no puede verse como mentiroso el dicho de
Cortés   Colmenares,   como   se   ha  querido   mostrar   desde   la
bancada de la defensa tanto material como  técnica.  Porque,  si

43 CSJ,  Rad.  29089,  Mar.16/09,  MP. Julio  Enrique Socha  Salamanca.
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además  se  ausculta  con  deta11e  la  segunda  ini _ `. ``_.'.FÑHiH
declarante en mención, vertida ante la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema, el dia 13 de noviembre del año 2O14, ocasión

en  la  cual  se  advierten  varias  imprecisiones,    las  mismas  no
alcanzan a desdibujar su testimonio, si se empieza por reconocer

que su dependencia sí adelantaba las etapas precontractuales a
la   Secretaria  General,   para  deteminar  fmalmente   que  las

personas seleccionadas, tuvieran la experiencia suficiente para
poder  adelantar  dichos  trámites  (registro   12:37  continuación
audiencia de juzgamiento); 1o que se traduce en asunto de vital
importancia, porque, si se recuerda, precisamente eso no fue lo

que ocurrió en la escogencia de Karol Emilce Cano Garzón, para
los tres contratos aqui cuestionados.

Reitera, por otro lado, que la Secretaria General era la encargada
de la contratación,  contrariando lo indicado por el jefe de dicha
dependencia,  Edgar  Rincón  Vela,  en  septiembre  20  de  2010,

cuando informó que a él solamente le correspondía emitir una
resolución   para   dar   inicio   al   trámite   contractual,   porque,
después, cada Secretaria se encargaba del respectivo proceso (fls.

90-92 c.o.3).

En la continuación de su segundo relato, ciertamente el testigo
Piragauta incurre en más imprecisiones, pues al ser preguntado
sobre   quién  seleccionaba  las  propuestas  y  los  contratistas,
respondió   que   siguiendo   instrucciones   del   Gobemador,   se
miraban  las  propuestas  y  no  las  personas,  lo  que  pemitiria
inferir que era un asunto reservado exclusivamente al titular de
la   administración,   como   claramente   lo   advirtieron   en   su
momento  Jorge  Cortés  Colmenares  y  Jairo  Antonio  Agudelo
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Chaparro. Pero, en todo caso, quedó claro que no se co

con la segunda parte de la pregunta.

Y,  por  supuesto,  frente  a  los  interrogantes  de  la  defensa,  fue
enfático en señalar que para los tres (3) contratos operó 1a figura

de  la  delegación  y  que,  además,  no  existió  ninguna  unidad

paralela; que en su declaración anterior se refirió a una unidad
que  estaba  en  la  Secretaria  General,  la  encargada  de  todo  el
proceso de contratación, pero al respecto recuérdese lo que indicó
sobre el punto el Secretario General.

Dijo,  además,  no  conocer  a  la  contratista  Karol  Emilce  Cano
Garzón,  sin  embargo,  pareciera olvidar  que  la escogieron  para
tres  contratos  diferentes,   en  un  tiempo  muy  corto.   Porque

precisamente  sobre ese punto,  el Ministerio Público le llamó la
atención en el sentido de que obviamente las propuestas deberían
estar firmadas por quienes las presentaban, ante lo cual tuvo que
aceptar ese hecho. Recuérdese al respecto que en los formularios

de evaluación de las propuestas, en la casilla de observaciones se
consignaba cuá1 era la sugerida,  lo que necesariamente lleva a
concluir que tenia que saber quién suscribia la misma.

Además, tampoco resulta coherente su testimonio con lo ocurrido
en la realidad, por cuanto al reiterarle la defensa quién seleccionó
a   Karol   Emilce,   continúa   dando   rodeos   para   responder,
advirtiendo que sin ser tan tajante, diria que no seleccionaron a
la  señora,   sino  la  propuesta  por  ella  presentada;  pero,  por
supuesto,  la  propuesta  no  era  de  un  anónimo,  sino  de  una

persona deteminada, la misma que, como se ha establecido, no
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reunía los requisitos mínimos para las adjudicaciones coh la
resultó favorecida.

Reitera,   en   consecuencia,   que   la   única   participación   del
Gobernador en esos contratos fue la firma de los mismos, por ser

el   ordenador   del   gasto,   pero   que,   en   todo   caso,   aqué1   no

seleccionaba a los contratistas. Agrega, además, que como en su

parecer  siempre  cumplieron  con  los  principios  básicos  de  la
contratación y de la buena fe, no cree que se hubiesen generado
sobrecostos en los mismos.

Y  como  el  Ministerio  Público  le  insistió  en  el  tema  de  quién

seleccionaba   el   contratista,   finalmente,   respondió:   ¢Jvosofros

se!ecc¡onóbamos e! contratis€a»  (registro  1 :25:24).

Ante esa situación,   tanto la íiscal, como el representante de la
sociedad, lo increparon de inmediato, por cuanto en  declaración

anterior rendida e1 4 de junio del año 2OO9 y al comienzo de la

vertida ante la Corte,   siempre se refirió a la participación en la
etapa precontractual, pero que nunca habia escogido a ningún
contratista, porque todo ese proceso de selección de las mejores

propuestas   lo   hacia   la   Secretaria   General   y   que   en   esta
oportunidad había cambiado de opinión, responde que no sabe
si   sea   contradictorio,   que   eso   era   lo   que   hacian   y,   por
consiguiente, no cree que la declaración actual sea diferente a la
rendida en oportunidad anterior.
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Frente a este panorama y ante testimonios de signo opüesto no
cabe  el  facilismo,  esto  es,  de  una  vez  enarbolar  la  duda  y

pretender un pronunciamiento favorable al procesado,  como lo
invocan tanto la defensa material como técnica de Pérez Espinel,

pues sin mayores argumentos simplemente advierten que con el
testimonio  de  Piragauta  Rodriguez  ha  quedado  evidenciada  la
mendacidad de |Jorge Cortés Colmenares, frente a la inexistencia

de la supuesta unidad paralela de contratación. Lo que procede
en   estos   casos,   es   adentrarse   mediante   el   juicio   en   los

complicados -no por e11o eludibles- razonamientos inferenciales

y,  sólo  si  después  de  este  esfuerzo  dialéctico  pervive  la  duda,

procede  entonces reconocerla a favor  del acusado  (,®n cZub¿o pro
reo) .

Por cuanto,   ante declaraciones de distinto jaez, en relación con
testigos que juran decir la verdad, lo correcto para el funcionario

judicial es buscar apoyos reales para saber cuá1 es el testimonio
que  tiene  mayor  soporte  inductivo  y  de  esa  manera  asumirlo
como  revelador  de  la  hipótesis  más  probable,  sin  que  resulte
razonable    su    rechazo    o    desconocimiento    de    plano,    en
consideración  a  que:  ¢Lcis p"ebcis  cZeberá7t  ser  ciprecíczcZczs  en

conju"±o, de acuerdo con las reglas de la scma crifica» , cor,£orm:e
lo advierte el precepto 238 de la Codificación Procesal Pena1 (IJey

6OO  de 2OOO).

Porque, además, cuando la hipótesis que trasunta una prueba se
apoya en parámetros  empíricos,  como  son  en este  caso los no
controvertidos téminos de referencia, donde se establecieron los
requisitos y calidades que debian tener los proponentes, así como
el certificado de cámara de comercio tantas veces mencionado,

que  daba  cuenta  de  la  experiencia  como  comerciante  de  los
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justificación   externa   de   la   cual   carecen   las   explicaciones
suministradas   en   su   momento   por   el   exgobemador   hoy

procesado.

Sobre   el   punto,   debe   tenerse   en   cuenta,   además,   que   la

justificación  que  a  lo  largo  de  la  actuación  ha  esgrimido  el
acusado, atinente a que toda la fase precontractual y contractual
la  delegó  en  funcionarios  de  menor  nivel,  de  acuerdo  con  la
secretaría  que  estuviera vinculada  con  el  respectivo  tema,  no
tiene  ninguna  trascendencia,  en  primer  lugar,  por  cuanto  no

puede   perderse   de   vista   que   como   cabeza   visible   de   la
administración departamental para ese entonces, período 20O l a
2OO3, era el ordenador del gasto y como tal, le eran exigibles unas

obligaciones  y  responsabilidades  puntuales,   encaminadas  al
correcto  funcionamiento  del  selvicio  y  de  la  administración

pública;  de la misma manera, la delegación per se no exime de
responsabilidad, pues quien delega, tiene el deber y la obligación
de vigilar  al delegado,  en procura de  la  salvaguarda de  bienes

juridicos  tan  preciados  como  lo  son  los  relacionados  con  la
administración pública.

Frente a dicho tópico, precisamente uno de los temas traídos a
colación  por  la  representante  de  la  fiscalía  en  los  alegatos  de

conclusión,  fue  el  de  la  máxima  diligencia  que  deben  tener

quienes  se  ven  abocados  al  ejercicio  de  estos  cargos,  para  la
concrecióh de lós temas contractuales, debiendo ser sumamente
cuidadosos al momento de la suscripción de los contratos.
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Pero más allá de  esa consideración de  la fiscalia,  la

para indicar  que  el  argumento  de  la delegación por  si  solo  no
puede  servir  de  excusa,  para evadir la responsabilidad  que  le
corresponde  asumir  a  quien  así  procede,  pues  precisamente
cuando  se  delega  es  porque  se  está  entregando  una  función
sumamente   trascendental,   que   solamente   pueden   cumplir

personas    de    extrema    confianza,     en    quienes    recae    la
responsabilidad   de   hacer   las   cosas   como   si   las   estuviera
realizando el delegante. Pero, además, contrario a lo manifestado

por la defensa del acusado, no es que aquél hubiese tenido que
ir directamente a preguntar cuánto costaba por eJ'emplo un kilo

de  frijol,  frente  a  insinuación  del  Ministerio  Público  en  ese
sentido,  pero  como mínimo,  debió  realizar un control antes  de
firmff los contratos cuestionados, fomulando simplemente unas

preguntas básicas, como por ejemplo: entre los oferentes, quién
era  el  de  mayor  experiencia?  o  quién  tenía  mayor  capacidad
económica? No era mucho lo que se le exigía, ni siquiera máxima

diligencia,  simplemente,  se  reitera,  un  control  básico,  que  de
haberlo  hecho,  muy seguramente no  estaria en el compromiso

penal que tiene en los actuales momentos, pero que por supuesto
no  realizó,  como  quiera  que  como  se  ha  indicado,  la  prueba
allegada es indicativa de su participación en la fase contractual,

básicamente  en  lo  que  tiene  que  ver  con  la  selección  de  la
contratista.

Es  que,   si  de  verdad  se  pudiera  considerar  al  margen  de

cualquier  responsabilidad  al  procesado,  e11o  resultaria posible

únicamente si se hubiese evidenciado en su actuar, como lo es

apenas exigible a todo servidor público con igual responsabilidad

contractual  como  la  ostentada por  Pérez  Espinel  para  el  año

2002, cualquier tipo de comportamiento encaminado a controlar
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esas  íálencias  y,  en  consecuencia,  se  hubiera  abffi

Espinel

celebrar   los   contratos,   pues   se   trataba   de   irregularidades

aprehensibles de entrada por los sentidos, sin tener que llevar a

cabo elaborados procesos intelectuales.

Necio por demás seria desconocer el tema de la delegación, pues

sabido es, y la experiencia lo enseña, que un funcionario público
de  las  calidades  de  un  gobernador,  por  supuesto  no  puede
dedicarse a las minucias propias de los trámites precontractuales

y que esas labores las realizan funcionarios de nivel inferior. Ese
es un tema que no será objeto de discusión, ya que constitucional

y legalmente se encuentra pemitido44.  El cuestionamiento está
encaminado a los cuidados que obviamente no tuvo, durante la
tramitación,  en  relación  con  la  escogencia  de  la  contratista y
antes de  suscribir los mismos,  pues  se reitera,  Íáci1 1e hubiese

resultado esa labor como se ha indicado.

Por lo  demás,  tienen razón  tanto  el acusado  como  su defensa
técnica,  en  el  sentido  de  que  para  efectos  de  deteminar  esa
responsabilidad, no se puede tener en cuenta lo indicado por la
Corte Constitucional en la C-693 del año 2OO8, porque para el

año 2OO2, cuando se celebraron los contratos, se hablaba de que

la  delegación  eximía  de  compromiso  al  delegante  y  solamente
incumbia a los delegatarios,  así como tampoco, lo dispuesto en
la C-372 de 2OO2, pues resulta claro que lo a11í decidido obedece

a un tema de responsabilidad fiscal.

Sin embargo, en decisiones de la época, la Sala de Casación Penal
de la Corte  Suprema de Justicia ya había considerado el tema

44Arts.  209¡nc.1Oy211  inc.  2OC.  Nal,12y25-10de  la  Ley80de  1993.

75



Pr¡mera  lnstancía: 41817.

W¡'l¡am  Hernán

alusivo a las labores de vigilancia y control que le son ing:!:\c:¥e,e:
a  los  funcionarios  públicos  en  el  desempeño  de  sus  cargos,

advirtiendo  en  un  caso   similar  que:   ¢Ahorc,  b¡eri,  cZe  cara  a  Zos

necesarios co"froles que el procesado debió ejercer para corLstctiar que en los

tránriLes precomractuales ctirás ílustrcidos, la dependencia encargada de su
adelarriamLertio obraba con recli.tid g probidad, resuua inaudtio que rto se

percafaTa de las  esccLsas  ofertas prese"fadas,  máxi:me  cuando los bierLes
demandados por la adrriristTación ercm articutos cor"urLes, respeclo de los
cuales existe amptia gama de proueedores45" .

Agrega, a renglón seguido, que no se trata de que la función del

procesado sea la de repetir actuaciones encomendadas a otros
£uncionar±os-.  u...  cx,mo tampoco recepcionar por sus propios medios las

ofertas o constctiaT direclcimerúe su seriedad. Pero sí era de esperaTse de él,

qTJ,e como garartfe del buen manejo de tos recmrsos de la enfidad, indagara,
por ejemplo, acerca de las razones que ll,evabcm a la esccisa concmrTencia de
ofieremes, para l.o cual habria bastado con infiormaTse sobre cómo se hacícm
las conuocatoricis, con el ánimo de impartir diTestrices g corTectiuos l:lamados

a gaTcm.tizaT la pubücidad real de Zas mismas g  evüar con etlo el mcmopoüo

de ofiere"Íes ef¡ectivame"±e uerificado46" .

Se  infiere  de  lo  anterior,  que  no  puede  pretenderse  que  los

representantes  legales  de  las  entidades  estatales,  en  materia
contractual,   ordenadores   del   gasto   por   demás,   pretendan
desligarse  de  las  obligaciones  inherentes  a  su  función,  para
convertirse   en   simples   tramitadores   o   avaladores   de   las
actividades desplegadas por el personal subaltemo, ni que por
consiguiente,  se  les  conciba  en  esa  función,  solamente  para
firmar los contratos de una manera casi mecánica, pues deben
verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  legales  esenciales,
máxime   si   ha   intervenido   de   alguha   manera   en   la   fase

45 CSJ, Rdo.  18029,  Nov. 5/08

46 Ídem
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contractual,  por  lo  que  se  les  exige  la  realizaciónC~de  é§os

mínimos controles. Así lo indicó la Corte Suprema de Justicia,

en sentencia de única instancia, radicado 21547 de febrero g de
2OO5.

Pero más recientemente, la misma Corporación puntualizó: ¢En ¡a
adrrinistración  púbüca.   el  cuTrpümien:b  de  las  fiJ,nciJJTws   conftactuah3s  es

compk3jab requ:iere la irien,ención de uarios fiJ:ncionarios para la cxJord:inación y

direocjóm de una persom que dirige la er[fidad, pero la rr[isión de éste no se agtia
oon el e,ca:mem, f¡omal de la amación, rri con la fima mecáni.ca de los co"fta±os,
sino con su deber inehdüJte de   observar,  es"árir,  eJcamjnnr y  cxmtrolar ki
i,erificación de los requ;istos k3gales esenciales que demanda la obseruaria de
los principios de ptcmeadón g responsabtiidad.

A él k3 oc,mespcmdía ueri:ficar la oorrección de las tareas realjzadas por los demás

fiJriomrios que él rrismo k3s asignó, que en tc,do caso corwcíai que erL±end:ía
obraban en el plamo de colaboradores porqu,e la decisión final de fimar era l,a de
éL  instaníe en el que debía cxJnsta±ar que kJs requ:isüos esenciahs estuuieran

safisfiectios. Bse prooeder hizo que rbo adop¢aTa lJos correctí:vos oportummerie,

dndns sus fiacul±ades de diTección, ooord:imdón g conftob asu:miendo oomo propb

el nesstJ,üado típíco que por su, o"isión uobJ,n±clria y ocmscienle se generóa47 .

Debe  advertirse  además  que,  contrario  a  lo  planteado  por  la
defensa del acusado, los principios de confianza y buena fe no

eximen de responsabilidad, confome lo ha indicado la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en los siguientes
términos:   ¢... cltczricZo   ia  fit7tc{Óri   c!e   ceiebrcir  contratos   rtormaf]'t,amente

radica en un específtco sen,idor público ü rLo ha sido expresame"±e detegada
en otTo, sino que, como en este caso, sóZo ha delegado enfundo"rio de mertor
ramgo el deber de adelcmlar los trárrites preuios a la cetebración del conlTalo,
se e,cige por el ordenamjerrio que desptiegue ta máxi:ma díügencia g cuidado

al  rrLomertio  de  adoptar l.a decisión ftnal que  te  corresponde,  pues  en ese

i.nstanfe reasume la adrriristración del riesgo g por erLde se hace responsabte

47 CSJ, Rdo.  42930, Jun. 22/16,  MP.  Eugenio Fernández Carlier.
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de realizaT una cond:ucta prohibida+  ua que la normafiuidad e,cidé que  sus
actuaciones estén presididas por el cumplírierTlo de 1.os principios y valores
cx]nstifiicionales, 1.os fimes de la coriTctiación, la protecáón de los derechDs de
1.a emfidad qáe represe"±a, tas reglas sobre admiristración de bienes ajenos

g l,os postilados de la éfica y la justicía''48

Es por ello, que para establecer las diversas maneras mediante
las cuales se puede tipificar la conducta punible de contrato sin
cumplimiento de requisitos legales, sin que quien asi procede se

pueda amparar en la delegación,  pues se le exige una estricta
labor inexcusable de supervisión, la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de iJusticia ha indicado que:

"esa distinción se  oftece  consecuerúe  con la fiorma en que  en la

práctica las erLfidades det Estado 11euan a cabo lafiinción corúractua1.
En efiecto, es sabido que la ce:1ebración de un coriralo y su posterior
ejecución,  contleua la realización de un sirLnúmero de  actos que se
recdizan,   normalmerúe,    a   través   de   diversos   órgcLnos   de   la
adrriristración,   en  una  relación  corLcatenada  de  a"eoede"±e  a
consecuerLti, 1.o que perfila uno de los procesos administrati,vos más
complejos.

Todo i:ndica que et legislador tuvo en cme"±a esa realidad al deftrir la
cond:ucía prohibida, y que quiso cobijar a traués de ella tanto ci los
seruidores púbticos de rcmgo medio en la orgarización que por razón
de  sus fimciorLes  ínlerviene  en ta tramtiación del corúralo,  como  a
aqué[1os  que  con  ocasión  de  su  cargo  son  tifiilaTes  de  la ftnción
cort±ractual, úttimos a quienes se resen,a la facuuad de celebraT g
üquidaT el coftTctio, para lo cual se derrLan,da urLa estricta labor de
supen,isiórL,  inexcusable,  en cuanlo gaTantes de lci legalidad de l,a
acfiiación,   precisamente   por   que   son   los   únicos   que   pueden
comprometer ccm su vol,urtiad ftn.al tos dineros del erario»49 .

Por  lo  anterior,  es  por  lo  que  en  esta  oportunidad  se  puede
afimar sin temor a equivocos, conforme lo acreditó la fisca1ía en
la acusación y posteriomente en desarrollo deljuicio, de acuerdo
con el   acervo probatorio debidamente incorporado,   que fue el

48 CSJ. S.C.P, auto de 20 de agosto de 2002,  rad¡cado  No.18029.

49 CSJ.   SCP, sentenc¡a de g de febrero de 2005,  radicado  No.21547.
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acusado, quien deliberadamente celebró 1os contratos 481, 5
582  de  2OO2,  por via directa,  sin  atender  criterios  razonables,

desconociendo la selección objetiva y soslayando las nomas que
rigen la contratación pública, esto es,  sin que previamente -n
fase  contractual-   se  hubiesen  observado  los  requisitos  legales

esenciales y  sin  verificar  posteriomente  su  cumplimiento  -n
fase  de  celebración-.  Su  indebido  comportamiento  no  resulta
admisible,   aunque   para   el   efecto   invoque   la   íigura   de   la
delegación, porque como se ha advertido, ello no lo relevaba de

haber   extremado   la   vigilancia   y   estricto   control   que   le
correspondia  ejercer.  Además,  recuérdese,  la  acusación  fue  a
título de autor, lo que supone que realizó la conducta punible por
sí mismo50.

Es    que,    en   el   presente    caso,    resulta   evidente    que    se
desconocieron los principios de transparencia, selección objetiva,

economía y responsabilidad previstos en la IJey 80 de 1993 y que,

como se indicó con antelación, se entienden incorporados al tipo

penal, porque este se refiere a los requisitos legales esenciales.

Situación  que,  por  supuesto,  no  podía pasar inadvertida para
Pérez  Espinel,  en  la  medida  en  que  no  fue  uno,  sino  tres  los
contratos  que  le  fueron  adjudicados  a  la  misma  contratista,
evento para el cual tuvo marcada injerencia como se ha indicado

y que, de igual manera, é1 debió verificar antes de su suscripción,
con  mediana  diligencia y  cuidado.  Es  decir,  en  tres  ocasiones
similares y simultáneas  se desconocieron esos principios,  para
favorecer a una misma persona.

50 Artículo  29  C.  Penal
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Nótese  cómo,  de  acuerdo  con  esa nomatividad,  para el  cabal
cumplimiento  del  principio  de  transparencia,  la  contratación
debe desarro11arse mediante el mecanismo de la licitación pública

o  el  concurso,  salvo  que,  entre  otros  factores,  se  trate  de  un
asunto  de  menor  cuantía,  caso  en  el  cual  se  puede  contratar
directamente  (artículo  24-1,a -ídem),  lo  cual está determinado

por el monto del presupuesto anual del respectivo ente territoria1;
situación que en esta oportunidad no ha sido objeto de critica,

pues que los contratos de  suministro desarrollados y objeto de
cuestionamiento, no superaron ese monto.

Del   mismo   modo,   para   desarrollar   tanto   el   principio   de

transparencia, como el deber de selección objetiva, Íúe expedido

el Decreto 855 de  1994 (abri128), que reglamentó 1o relacionado

con la contratación directa.

Y precisamente ese proceso de transparencia obligaba a que las
decisiones  sobre  la  propuesta  seleccionada  fueran  dadas  a
conocer a los demás oferentes, con el fin de que estos pudiesen

realizar las observaciones correspondientes, como puntualmente
lo establecia el numera12O del articulo 24 de la IJey sO de  1993,

en   los   siguientes   téminos:    ¢Eri   !os  procesos   contractuciles   !os

i"±eresados  tendrán  oporturidad  de  conocer  g  co"1rouertir  los  infomes,
conceptos g decisiorLes que se rindcin o adopten, para lo cmal se eslablecerán

etapas que perrri±an el comcímíe"±o de dichas  acfiiaciones y  otorguen la

posibitidad de expresar obseruaciones» .

Pero,  por  supuesto,  no  les  interesaba  realizar  esas  gestiones,

pues  ante  el  evidenciamiento  de  las  mú1tiples  irregularidades
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a9RdNeV#advertidas,   que   llevaron   a   la   escogencia   indebid
contratista Karol  Bmilce  Cano  Garzón,  se  11evaron  de  calle  tal

principio,   desconociéndolo   en   su   integridad,   dado   que   la
escogencia  estaba  predeteminada;   1o  que  se  concluye,   por
supuesto,    a   partir    del    material    probatorio    debidamente
incorporado. Lo cual pemite afirmar una vez más, contrario a lo

que de manera vehemente planteó 1a vocera del procesado en la
audiencia  de  juzgamiento,   referido   a  la  supuesta  absoluta
transparencia    de    los    tres    procesos    contractuales,    que
simplemente se les quiso amparar con un ropaje de claridad que
nunca   se   cumplió,   pues   las   reales   intenciones   eran   bien

diferente s.

Es  que,  ademá.s,  si  se  quiere  ahondar  en  argumentos  para
establecer que en este caso ni siquiera hubo contratación directa
como  lo  mandaba  la  norma  anteriomente  mencionada,  no
obstante que ese fue un tema que constantemente se esgrimió
desde  la  bancada  de  la  defensa,  para  aludir  a  la  supuesta
transparencia  con  la  que  se  obró,  debe  afimarse  que  si  se
hubiese actuado de esa manera, por la cuantía de los contratos,
bien   pudieron   contratar   con   un   distribuidor   de   insumos
alimenticios, otro de elementos deportivos y, finalmente, con uno

de    textos    escolares,    pero    no    acudir    a   una   tercería   o
intemediación inexperta, que fue lo que finalmente se hizo en
esta oportunidad,  cuando Karol Emilce fue  seleccionada,  para
esos tres convenios con objetos totalmente diferentes, sabiendo
de  antemano  que  ella no tenia las  condiciones de  comerciante

para el cubrimiento de tales rubros.

De  la misma manera,  si de  transparencia se  hubiese  tratado,
debieron   haber   dado   a   conocer   quiénes   fueron   los   otros
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proponentes que igualmente se interesaron en estos sumrnist
para haber conocido esas condiciones, porque como lo indicó 1a
señora Fanny Yizzeth Niño Vega (fls.144-147 c.o.3), cuando se

le  preguntó  si  además  de  la  oferta  presentada  por  ella,  en
relación con el contrato 582, hubo otras frente al mismo objeto
contractual, respondió : ¢ S1' se presentarort L,czn'cis propuestczs zJrio

tenía  que  hacer  cola  todos  los  días  para  ser  cúendj,do  en  la

gobemcriórL,   después   deZ  estudio   de   ua.rias  propuestas   rne
l.l,amaron ü me dijeron que n,o había sati,do fiai,orecidd? . Asti, sim:p]e

y llanamente,  sin darle posibilidad de realizar observaciones al

proceso    y    para    los    efectos    de    la    presente    actuación,
desconociéndose esas otras varias propuestas.

Después de referimos entonces a los diversos medios de prueba

de contenido directo,  tanto testimonial,  como documental,  que
han permitido estructurar la conducta punible de contrato sin
cumplimiento  de  requisitos  legales,  que  en  este  caso  -como

equivocadamente  lo  han  manifestado  la  defensa  material  y
técnica-  no  só1o  estaba  soportado  en  la  declaración  de  Jorge

Cortés Colmenares; también debe resaltarse un aspecto que no

puede  dejarse  pasar  por  alto,  relacionado  con  una  situación
desplegada por el hoy acusado en otro evento similar, por el cual
incluso ya fue  condenado por la  Sala de  Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia, dentro del radicado 38438 de agosto
14 de 2014, por los delitos de concusión e interés indebido en la

celebración de contratos; razón por la cual resulta plenamente

pertinente en esta oportunidad.

Nos referimos, por supuesto, al conocimiento previo que tenía el
acusado   para   direccionar  y   seleccionar   a   su   antojo   a  los
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contratistas, lo que se desprende  a partir de las manife

que  el  hoy exgobemador le  realizó  a un ingeniero  contratista,
para  favorecerlo  con  un  contrato  por  valor  de  cuatrocientos
millones  ($  4OO.OOO.OOO,oo)  de  pesos,  para la electrificación de

dos    veredas    del    municipio    de    San    Luis    Palenque    del
departamento  de  Casanare,  a  cambio  de  que  realizara  unos
aportes económicos para la campaña de un concejal del referido
municipio,  para lo  cual  aqué1  giró  unos  cheques  por  valor  de

veinte  mi11ones  ($  20.OOO.000,oo)  de  pesos  y  efectivamente,  el

contrato en mención le fue adjudicado como se habia acordado,
el 2 de diciembre del año 2OO2.

Y por supuesto, para este contrato también existia la delegación

que tanto han pregonado acusado y defensa, pero la verdad, la
misma, como efectivamente lo anunció la fiscalia, se convertia en
una especie de ¢fachada»,  porque finalmente la escogida fue la

misma    persona,    pese    a    las    irregularidades    advertidas.
Recuérdese,  además,  que  los  hechos  a  los  que  se  alude,  se
remontan  al  mes  de  septiembre  del  año  20O2,  esto  es,  con

antelación a los contratos que en esta oportunidad son objeto de
cuestionamiento penal. De donde se desprende que, en efecto, el

hoy acusado sí tenia ese conocimiento,  así como la posibilidad

no solamente de escoger a su antojo al contratista de turno, sino
igualmente de suscribir de acuerdo a sus intereses, los convenios

que  favorecían  a  los  contratistas  que  finalmente  resultaban
elegidos  para  contratar  con  dicho  ente  territorial,  dado  que
incluso realizaba maniobras fraudulentas para obtener a través
de  las  relaciones  contractuales,  beneficios  económicos  para
terceros, en desmedro del erario público.
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£Por  otra  parte,  los  comportamientos  a  que  se  contr

proceso fueron realizados por Pérez Espinel a título de dolo, pues
sin duda alguna conocia los hechos constitutivos de la infracción

penal,   esto  es,  los  requisitos  exigidos  por  la  ley  pffa  una
transparente  y  objetiva  contratación,   pero  no  obstante  ello
enrutó  su  voluntad  a  esa  realización,  vale  decir,  tramitar  y
celebrar los tres contratos cuestionados, sin el cumplimiento de
los   requisitos   legales   y   celebrar   sin   verificación   de   esos

requisitos.

Adicionalmente,   se  advierte  que la conducta del procesado  se

torna   antijuridica,   en   la  medida  en   que,   a  partir  de   las
atribuciones asignadas a él de manera preferente y privativa51,
en su calidad de ordenador del gasto, las que por supuesto no

podía   delegar,   no   tuvo   en   cuenta   el   cumplimiento   de   los
requisitos   legales   esenciales   para   la   contratación   estatal,
regulados  en la Ley 80  de  1993,  tanto  en fase de tramitación,

como   de   celebración   y   que   privilegia   en   su   desarro11o,   la

aplicación   de   los   principios   de   transparencia,    economía,
responsabilidad y selección  objetiva,  los  cuales  le  imponian  el

deber de acatar frente a los tres (3) contratos suscritos en favor
de  Karol  Emilce  Cano  Garzón,  contrariando  con  ello  el  bien

juridico  de  la  administración  pública,  sin  que  se  vislumbre
ninguna causal de justificación en la misma.

Debe agregarse fmalmente en este apartado alusivo al contrato
sin cumplimiento de requisitos legales, que e1 énfasis referido a
los dos primeros eventos del artículo 41O del Código Penal, como

realizados    por    el    procesado    Pérez    Espinel,    se    hace    en

51 CSJ,  Rad.  21547, feb.  9/05,  MP.  Marina  Pul¡do
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:at iéi#Or,consideración a que la acusación se concretó a titulo

prueba analizada 11eva a esa conclusión y además, porque la Sala
de   Casación   Penal   de   la   Corte   Suprema   de   Justicia   ha
considerado la posibilidad que en estos eventos confluyan dos de
las   modalidades   a11í   previstas,   esto   es,   la   tramitación   sin

cumplimiento  de  los  requisitos  legales,  y  la  suscripción  sin
verificar   los   mismos   requisitos   en   la     fase   precontractua1;

concretamente así se expresó la Corporación:  Cfpam eí oczso concreto,

el proasado realizó dos (2) de las comd:ustas aI±errtativas cxJnftmpladas en el tipo

pe"iL  porque  trctmifó  g  cx3k3bró  el  cxJrtm±o  de  obrao  y  las  modiftcaciomes  o
adiciones,  sin  verifica]-  el  cumptimierúo  de  los  requ:Ísibs  legak3s  esericiales

atinerúes a los prindpios de planJeadón y responsabi1;idad».52

Y  en  ese  caso,  también  se  pretextaba  como  excusa,  tanto  la

delegación, como el principio de confianza,  sobre los cuales ya se

tuvo la oportunidad de disertar lo correspondiente.

Pero, además, la misma Corporación en otro pronunciamiento que

ya se ha mencionado en el transcurso de esta decisión, cuando se
procesó un ex gobemador del departamento del Huila por un caso
similar, había concluido que el ordenador del gasto no solamente

puede uegar a seleccionar los contratistas, sino igualmente celebrar
los contratos, sin que e11o riña con la atribución del comportamiento

previsto en el evento dos del articulo 410 del Código Penal, sobre el

particular  indicÓ:  "Lcis pruebas g,  eri e!lo  rio  hcig controuersi-cz, j,orieri c!e

marifiesto    que    1.cis    fases    precorúractucLl    y    de    ejecuciórt    estaban

descx,ncx3"radas en cada una de las Secretarías del Despacho, en este caso
en l,a Secretaria de Vías e lnfraest"cturc€ por uirtud de la rLatural;eza de los
bienes adqriridos y de los sewic¿os, en tarLio que el aJ:orado conse"aba la

fcLcuuad de se1.eccionn:r tos co"±rctiistas y celebraT l.os cort+Tctios" .

5Z CSJ,  Rad.  42930, Jun.  22/16,  MP.  Eugenio  Fernández  Carlier.
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A él k3 correspondía i,erifica:r la cx,Trección de las tareas realizadas

fiJmcionarios que él m.ismo Zes asign;ó, que en todo caso conocía, que e"±end;ía
obraban en el plamo de cDlaboradores poTque la decisión ftnal de fimar era la de
éb instan±e erL el que debía cx3nstcúar que Zos requ:istos esenciales estuuieran

safisfiechL,s.  Bse proceder hizo que rbo adop¢ara los comcti:vos opoTtu:nameme,

dadas  sus faaJ1Íades  de  dj,Tecdón,  coordinación y  conftol,  asu:miendo  cx,mD

prropio el resu,l±ado típico que por su omisión uolu"±aria y comscier[±e se generó53 .

Reiterándose   que  en  aquella  oportunidad,   se  Cf.Je  aír['bL¿ge  !a
comisión  de  los   dettios   a  título   de   dolo   corLsidercmdo  que  los   oek3bró

uoturiariame"ft,   sin  uerificar  el  cmmptimiento  de  los  requistios  legales

esenciales» 54 .

Esa aparente mixtura de imputaciones  (tramitar,  seleccionar y
celebrar),  como  se  advierte  en  la  acusación  y  lo  justifica  la

jurisprudencia, no obedece tanto a imprecisiones juridicas como
a  la  complejidad  misma  del  comportamiento  adoptado  por  el
acusado .

En efecto,  el articulo 410  del Código Penal prevé un tipo penal

compuesto o de conducta altemativa, de modo que describe los
comportamientos de ¢tramitar» contrato sin el cumplimiento de
los requisitos legales esenciales,  o ¢celebrarlo» o ¢liquidarlo''  sin

verificar dichas condiciones,  cada una con la potencialidad de
consumar por sí sola una descripción típica distinta,  de modo

que tanto da que apenas una de e11as se concrete, cuanto que se
desplieguen   dos   o   las   tres,   obviamente   sin  peljuicio   de   la
importancia de  esta mixtura,  no  para derivar un  concurso  de
hechos    punibles    por    esa    sola    multiplicidad,     pero     sí
eventualmente pma la medición de la pena.

53 CSJ,  Rad.  29089,  Mar.16/09,  MP. Julio  Enrique Socha  Salamanca.

s4 Ídem
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Esto  se  dice  respecto  de  los  tres verbos  rectores  dentro  de un

mismo contrato, no de la variedad comportamental relacionada
con   contratos  diferentes,   en  cuyo   caso   si  es  inexorable  la
imputación  del  concurso  material  de  delitos,  como  lo  hizo  la

acusación en este caso.

En otras palabras, aunque las conductas de tramitar, celebrar y
liquidar   un   contrato   pueden   distinguirse   y   adjudicarse   a

personas diferentes en la dinámica contractual del Estado, no por
ello  obedecen  a  la  figura  de  comportamientos  estancos,  pues

perfectamente  pueden  tocarse  cuando  una  persona  como  el
acusado en este caso, decide no solo intervenir decididamente en

la  tramitación  del  contrato  y  la  selección  del  contratista  -

soslayado  en  una  fingida  delegación-,  sino  que  igualmente  lo
celebra a pesar de las manifiestas irregularidades que é1 mismo

promovió, patrocinó y no verificó.

3. Del delito de peculado por apropiación.

Debe  recordarse,  en primer lugar,  que el delito  de peculado  se

define como aque11a conducta  del servidor público que se apropia
en  provecho  suyo  o  de  un  tercero  de  bienes  del Estado  o  de
empresas o instituciones en que este tenga parte o de bienes o
fondos parafiscales, o de bienes de particulares cuya tenencia o
administración se le hayan confiado por razón de sus funciones

(artículo 397 de la ley 599 de 2OOO).

El  tipo  penal  en  mención  también  precisa  de  sujeto  activo
calificado, lo que en el presente caso no ofrece discusión alguna,

87



Primera  lnstancia: 41817.

William  Hernán PéÍ

dada    la    condición    de    servidor    público,

Departamento  del  Casanare  para  el  periodo  2001-2003,  que

ostentaba el hoy acusado para la época de los hechos55.

Precisamente, en virtud de esta calidad, tenia la representación
legal   de   dicho   ente   territorial,   siendo   por   consiguiente   el

ordenador  del  gasto,   esto  es,   el  funcionario  facultado  para
comprometer  patrimonialmente  a  la  entidad,  con  cargo  a  su

pre supue sto.

En esa medida, el doctor Pérez Espinel, además de ostentar esa

calidad de servidor público, tenía asignada, en consideración a la
especial posición  que  ocupaba para entonces,  Gobemador  del
Departamento del Casanare, la importante misión de administrar
los recursos asignados a dicho ente territorial y, en tratándose de
actuaciones  de  indole  contractual,  estaba  obligado  a  aplicar
u . . .1,as reglas sobre adrriristTación de bienes ajenos»  y a .. .tos mandctios g

postulados que gobiemcm una conducta ajustada a la éti,ca y a la justicia» ,
como puntualmente lo  establece el articulo  26,  numera1 4O  del

Estatuto General de Contratación Pública (Ley 80 de  1993).

Justamente,  con  íündamento  en  esos  mandatos,  enmarcados
dentro de la principialistica y las reglas de la contratación estatal,
tal como se indicó en apartados anteriores cuando se aludió al
otro tipo penal por el cual ha sido procesado, era su deber, desde
el  punto  de  vista  de  la  Í'unción  que  desempeñaba,  vigilar  y
controlar  la  correcta y  adecuada utilización y  distribución  del

presupuesto de aquel ente territorial adoptando los mecanismos

S5  Fls.  30-32  c.a.o.2
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necesarios  de  previsión,  en virtud  de  los  contratos
fima avaló, para establecer no solamente la necesidad de éstos
frente  al  plan  de  desarrollo56,  sino  igualmente  el  equilibrio  en
relación con las prestaciones pactadas, en procura de garantizar
con aque11os el beneficio de los intereses generales, como una de

las   caracteristicas   esenciales   de   la   función   administrativa,
conforme lo dispone el articulo 2O9 de la Constitución Politica.

Y frente  a ese  tópico,  no  cabe  duda entonces de  los evidentes

sobrecostos  reportados  en  los  tres  (3)  contratos  tantas  veces
referenciados, los cuales no se desvanecen con la tesis esgrimida

por la defensa,  acerca de los mayores valores asumidos por la
contratista  seleccionada,  quien  supuestamente  debió  sufragar

gastos  adicionales,   denominados  costos  indirectos,   que  por
supuesto  no  alcanzan  a  diezmar  las  ostensibles  ganancias
obtenidas  con  la  irregular  contratación,  lo  cual  condujo,  sin
hesitación  alguna,   a  la  pérdida  de  recursos  de  la  entidad
departamenta1.

En  efecto,  si  la  apropiación  de  los  mencionados  recursos  fue

producto   de   las   maniobras   torticeras   en   la   tramitación  y
celebración  de  los  contratos  ya  referenciados,  respecto  de  los
cuales la prueba  señala de manera inequivoca el compromiso y
la responsabilidad de Pérez Espinel, por necesaria consecuencia,
los    lnismos   presupuestos    probatorios,    afmcados    en   una
adecuada   construcción   indiciaria,      pemiten   enlazarlos   de

56  Así  lo  ¡nd¡có  el  propio  acusado  en  su  indagatoria  (fls.  183-198  Cuaderno  or¡ginal  l  F¡scalía)  y  la  propia

adm¡n¡strac¡ón   departamenta'   de   Casanare   lo   cons¡gnó  expresamente  en   los  estud¡os   prel¡minares  de
conveniencia frente a  cada  uno de 'os tres contratos, al  inclicar que los proyectos resultaban coherentes con
los  lineam¡entos,  polít¡cas  y  estrategias  planteadas  por  el  Plan  de  Desarrollo  "Con  Alma  de  Pueblo",  en  la
medída  en  que  ¡ban  encam¡nados al  mejoram¡ento  de  'as  ca'idades  de v¡da  de  'a  pob'ac¡ón  estud¡antil,  (f's.
162  cuaderno  anexo  copia  6,  fl.  390  cuaderno anexo cop¡a  lA y fl.  138  cuaderno anexo cop¡a  6,  en  re'ación
con  los contratos 481, 533 y 582 respect¡vamente.
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procesado quiso realizar toda esa actividad contractual   con las
irregularidades advertidas, vale recordar, sin acatar y verificar el
cumplimiento de los requisitos legales esenciales, para que con

posterioridad un tercero, en este caso la contratista seleccionada
en los tres eventos,  se aprovechara de los recursos del Estado.

Es   que   resultan   evidentes   los   desfases   entre   los   valores
contratados y los  realmente  ejecutados,  que  ilustran  de  modo
objetivo la desviación de los recursos del erario público a terceros

y su consiguiente apropiación  ilícita, porque, se reitera además,

que de manera extraña, no obstante los disímiles valores de las
propuestas,  que  deberian  incidir  en  el  proceso  de  selección,
finalmente se presenta por el valor total del presupuesto asignado

para  la  adquisición  de  los  productos  requeridos,  de  donde  se
desprende ese ánimo de apropiación a como diera lugar, del total

del presupuesto destacado por la administración departamental

para esos efectos, independientemente del valor real de los bienes
adquiridos. Por e11o es que, en este punto, no tienen acogida los

esfuerzos argumentativos expuestos por la vocera del procesado,
en relación con las cotizaciones y los precios del mercado, porque
de todas fomas, cualquiera que hubiese sido el valor, finalmente
lo ajustaban al del presupuesto oficial que tenia asignado cada
contrato, para lograr la apropiación total del mismo.

Nuevamente,   en   esa   dirección,   importante   resulta   traer   a
colación  lo   ocurrido   con   el  contrato   582,   por  cuanto     las

diferencias entre los precios por los cuales la contratista vendió
los cuatro mi1 (4000) textos escolares al ente territorial, fueron
superiores al doble de su valor comercial para la época, situación
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s#r¥%injustificable aun teniendo en consideración que debió
la pó1iza de  calidad y cumplimiento  o  cancelar el impuesto  de

timbre  y  la  publicación  del  contrato,  pues  tales  erogaciones
dificilmente alcanzan e1  10O/o del valor final de la transacción.

Significa lo anterior que, de acuerdo con esos valores cancelados,

con  cargo  a  los  recursos  de  la  Gobemación  del  Casanare,  se
hubiesen podido adquirir otros cuatro mil textos escolares y aún
asi, hubiese sobrado dinero, lo cual se traduce en un relevante
desmedro      patrimonial      para      el      Departamento,       que
irrefutablemente constituye_apropiación indebida de recursos del
Estado.

Recuérdese,     además,     que     los    mayores    valores     fueron

aumentando  de  manera  progresiva  y,  por  supuesto,  en  esa
misma medida las ganancias que percibía la contratista, pues en
el primer contrato que era por   $ 29.946.24O, el valor real de la

compra fue  de  $  19.086.20O,  generándose una diferencia de  $

10.860.04O;  en  el  contrato  533,  suscrito  por  $  146.763.OOO,  el

valor real de la compra fue de $  125.662.50O, con una diferencia

de    $    21.1OO.5OO,   y   en   el   contrato    582,    suscrito   por   $

131.24O.OOO,   el   precio   de   la  compra  fue   por   $   56.00O.OOO,

presentándose una diferencia de $ 75.24O.OOO (fls. 6-11  c.a.o.5);

esas  cifras,  así  deta11adas,  se  erigen  sin  duda  alguna  en  los
mayores valores cancelados por el ente territorial con ocasión de
estos  contratos  y  que  constituyen  prueba  incontrovertible  del
detrimento del erario público; montos sobre los cuales, después
de las deducciones correspondientes,  se produjo la apropiación

por  parie  de  la  contratista  ilegalmente  seleccionada,  como  se
concretará má.s adelante.
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Al respecto, no puede olvidarse que el Decreto 855 de 1994, en el

inciso 2O del parágrafo del articulo 3O, establecia que: ¢En todo cczso,

la enlidad terLdrá en cue"la paTa efiectos de ta co"±Tctiación los precios det

mercaczo. . .», de donde se desprende el cuidado y la verificación que

previamente se tuvo que haber realizado, para constatar que no
se presentaban desfases como los evidenciados, en la medida en

que simplemente se conformaron con los precios presentados por
la contratista, lo que se tradujo en el mayor valor cancelado por
la    administración    departamental    del    Casanare,    cuando
demostrado  quedó,  que  los  suministros  contratados realmente
correspondían a unos valores muy inferiores , situación indicativa

que no se quiso cumplir con dichos postulados de transparencia
y  objetividad,  pues  el  direccionamiento  para  favorecer  a  una
persona en particular era evidente|

Y no  se diga que la contratista no recibió esos mayores valores

como lo insinuaron desde la defensa, pues en el siguiente cuadro

aparecen las fechas en que efectivamente se hicieron los giros a

nombre   de   Karol   Emilce   Cano   Garzón,   por   parte   de   la

gobernación del departamento de Casanare, para establecer que
en efecto recibió los pagos y, por consiguiente, se apropió de esos

mayores valores (fl. 2O5 c.a.o.6).

Contrato NO Valor girado Fecha de giro Beneficiaria

533/02 Anticipo $ 73.378.500 Octubre 31 /02 Karol Emilce Cano

533/02 Pago fma1 $ 66.407.257 Diciembre 23/ 02 Karol Emilce Cano
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481 /O2 Anticipo $  14.97O.120 Octubre 22/O2 Karol Emilce Cano

48 l /O2 Pago fmal $  13.547.674 Noviembre 22/ 02 Karol Emilce Cano

582/02 Anticipo $ 65.617.00O Noviembre  19/02 Karol Emilce Cano

582/O2 Pago fma1 $  59.383.10O Diciembre 23/O2 Karol Emilce Cano

Nótese,   además,   que  en  esa  liquidación  ya  se  encuentran
incluidos  lo  atinente  a  los  costos  indirectos  y  que  la  misma
corresponde con esas deducciones, de donde se desprende que
frente al primer contrato, e1 481,  relativo al suministro de víveres

para la atención  de  restaurantes  escolares,  la ganancia i1ícita
neta   obtenida   por   la   contratista   fue   de   nueve   millones
cuatrocientos  treinta y un mil quinientos  noventa y cuatro  ($
9.431.594)   pesos;   en   el   segundo   convenio,   el  533,   para  el

suministro de material didáctico,  el mayor valor fue de catorce
mi11ones  ciento  veintitrés  mil  doscientos  cincuenta  y  siete  ($

14.123.257) pesos y, en e1 ú1timo de ellos, el 582, cuya finalidad

era el suministro de kit escolar, la utilidad ilicita obtenida fue de
sesenta y nueve millones cien ($ 69.OOO.1 OO) pesos, para un gran

total de beneficio económico realmente cancelado a la contratista
Karol Emilce Cano Garzón, de noventa y dos mi11ones quinientos

cincuenta   y   cuatro   mil   novecientos   cincuenta   y   uno   ($
92.554.951) pesos, suma nada despreciable, no só1o por el medio

ilícito sino por haber sido obtenida en el témino escaso de un
meS.
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Sobre   este   tópico,   el   punto   en   discusión   no   es

suministros  no  se  hayan  cumplido,  por  cuanto  fue  ese  otro
mecanismo   de   distracción  que   se   quiso  implementar,   para
considerar    razonables    las    ganancias    de    la    contratista
seleccionada, pues lo que realmente debe destacarse, es que e11o

ocurrió   en      condiciones   mucho   menos   benéficas   para   la
administración departamental y para la propia comunidad, que
finalmente fue la que se vio privada de tener  más recursos para
la  satisfacción  de  otras  necesidades,   lo  que  constituyó  un

detrimento para la entidad territorial.

Y para los  efectos  de  establecer no  solamente  la tipicidad  sino

igualmente la responsabilidad del hoy acusado, frente al delito de

peculado, recuérdese que el propósito que desde un comienzo lo
11evó a favorecer a la contratista con la adjudicación de los tres

(3)   contratos,   como   se   analizó  ampliamente  al  estudiar  su
responsabilidad  en  el  delito  de  contrato  sin  cumplimiento  de

requisitos legales, pone de manifiesto al mismo tiempo que para

la escogencia de aque11a,  previamente  omitió 1a observancia de

los requisitos legales y, luego, la verificación del cumplimiento de

aquellos para el perfeccionamiento de los contratos, vale decir,
los relacionados con la fase precontractual, por lo que, el aforado
fue dueño del proceso causal que aparejó como consecuencia la
afectación al patrimonio de la entidad pública, según se advirtió
con acierto desde la resolución de acusación.

Al  respecto  puede  concluirse  entonces  que  el  procesado  Pérez
Espinel   fue consciente  de todas las irregularidades verificadas

en la tramitación y celebración de los contratos, al no constatar

que   en   su   trámite,   se   incumplieron   los   requisitos   legales
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::aime ::rinoá;;¿¥¥Pesenciales y, especialmente, de que la persona
materializar los mismos,  no tenía las condiciones y cualidades
conforme con los téminos de referencia elaborados por el propio
ente  departamental,  y  a  pesar  de  ello,  le  adjudicaron  en  un
tiempo   célere   de   escaso   un   mes,   tres   (3)   contratos   para
suministrar diversos elementos para las instituciones educativas
del departamento, posibilitando de esa manera que un tercero,
esto es, la contratista Karol Emilce, obtuviera provecho ilicito en

perjuicio de la comunidad que representaba.

Se desprende de lo anterior que pma este delito en particular, el
actuar de William Hemán Pérez Espinel fiie igualmente doloso, en
la  medida  en  que  voluntariamente  tramitó  los  tres  contratos
cuestionados, sin observancia de los requisitos legales esenciales

y los celebró sin verificar previamente el acatamiento de aque11os,
en fase de tramitación, lo que implicaba claro está, constatar que
la    persona    seleccionada    efectivamente    contaba    con    las

credenciales    para    contratar    con    el    ente    territorial    que
representaba,     actuación     que     precisamente     propició     la
apropiación de bienes del Estado en provecho de un tercero, de

lo cual tenia pleno conocimiento.

En  este  orden  de  ideas,  estima  la  Sala  que  se  ha  acreditado
suficientemente,     sin    duda    razonable    alguna,    tanto    la
materialidad del delito de peculado, en los téminos concretados
en  la  resolución  de  acusación,  en  cuantia  de  noventa  y  dos
mi11ones quinientos cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta

y un ($ 92.554.951) pesos, como la responsabilidad del procesado
en  calidad  de  autor  material  del  referido  comportamiento,  al

permitir consciente y voluntariamente que la contratista escogida
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se apropiara de los mayores valores deteminados
de los contratos celebrados. En ese sentido se ha pronunciado la

Sala de Casación Penal de esta corporación:  ¢¿a concZttcta se enti'erLc!e

consumada cuando el seruidor público sustrae eZ bien o los bienes de la órbüa

de cmstodia del Estado con el árimo de haoerl.os propios o de que un teroero
lo haga. El acto de sustracción priva al Estado de la fiacullad dispostiiua de
sus   reaJ.rsos,    stn   qFie   fiorzosamerúe   quien   cumple   lci   acc¿ón   e"lre

efiectivcLmerúe cL disftutaT o gozaT de aque{1os, basta corL el hecho de impediT

que  el  Bstado  siga  disporiendo  de  hs  recu:Tsos  co"fiados  al  seriJidor

pt2bÍ,'co.57.   Por   todo    e11o,    se   impone   proferir   en   su   contra
igualmente ,  sentencia condenatoria.

Ahora bien, como quiera que la acusación específica de la F`isca1ía

se  ha referido  a un  delito  único  de  peculado  agravado  por  la
cuantia, en razón de la suma de los tres (3) valores individuales

de las pérdidas en cada contrato, la conclusión en esta sentencia
no  puede  ser  diferente,  habida  cuenta  que  una  pretensión
diferente  lesionaria  gravemente  los  principios  y  garantias  de
congruencia, contradicción y defensa.

De otro lado, para reforzar el aná1isis frente a la antijuridicidad
de las conductas atribuidas al acusado,  debe indicarse que se
lesionó   efectivamente   el   bien  juridico   de   la   administración

pública, al obviar el principio de legalidad que se impone proteger
en el trámite contractua1.

En el delito de contrato sin cumplimiento de requisitos legales -

en concurso homogéneo sucesivo-la vulneración del bien juridico
se verifica con el desconocimiento de los principios rectores de la

S7 CSJ  S.P.  Rad.  No.  38396 de  10-X-012.

96



Primera  lnstancia: 41817.

COntrataCión  pública,   traducidos   en   redasWl";ameH:ngaennéét¥%
carácter  legal,  dado  que  como  lo  ha  puntualizado  la  Sala  de
Casación  Penal  de  esta  Corporación:  a...sori  ei  ciZma  cZe  !os  b¡erLes

juridicos que i,nuol,ucran g por ende son pcLrie del tipo; su ccmsideradón corrto
tales  garcrriiza y  delirrrita el principio  de  antüuridicidad  mctierial,  Ast,  por
ejemplo, l.a selección objetiua es un bien juridico en st rrismo, u es un requistio
eserLcial de los cx,nlralos de la adrrirristraciórL púbtica, pues propende por la

paTticípación  democrálica  en  condiciones  de  lealtad  e  igualdcLd,  por  la
moralidad   g   la   trcmsparertc¿a   de   l,a   fiLnción   púbtica"58,   'os    q"e

evidentemente  fueron  desconocidos  en esta oportunidad,  como

se ha recalcado en el transcurso  de esta decisión;  reiterándose

que  es  la legalidad  en  el trámite  impartido  en  la contratación
estata1 1o que se protege,  toda vez que no se trata de constatar

un detrimento patrimonial para las arcas del Estado, ya que ello
comporta   otra   conducta   delictiva,   que   en   este   caso   debe
concursar.

A   su  vez,   es  acertado   destacar,   respecto   del  peculado  por

apropiación, que el comportamiento atribuido a Pérez Espinel es
igualmente antijurídico, por cuanto implicó el ejercicio indebido

de  la  íünción  pública,  al  desconocer  la  guarda  que  sobre  el

patrimonio  departamental  se  le  confió  por  razón  de  su  cargo,
vulnerando el interés general y la integridad de la administración

pública mediante un andamiaje con el cual no solo se defraudó
el erario, sino la confianza depositada en el acusado por parte de
la comunidad del Casanare.

Nótese  que  e-l  detrimento  patrimonial  analizado  deviene  de  un

acto del ordenador del gasto, en cuya cabeza está 1a guarda del

presupuesto de una región que si bien recibe ingresos de regalias

58 CSJ,  Rad.  25149 oct. 5/06 y 25495  May. 6/09.
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debidamente   administrado   con   transparencia,   puesto   que

pemitir y/o auspiciar que terceros  se apropien indebidamente
del  mismo,   directamente   está  contribuyendo   a  un   acto   de

corrupción  que  repercute  nocivamente  en  el  desarrollo  de  la
región .

En  relación  con  el  juicio   de  reproche   que  le   cabe   al  aquí

procesado,  frente  a los  dos  comportamientos  delictivos por los
cuales fue acusado por la fiscalia,  debe indicarse entonces que
William  Hernán  Pérez  Espinel  al  momento  de  eJ'ecutar  esas

conductas, tenia la capacidad para comprender la ilicitud y para
determinarse de acuerdo con  esa comprensión,  pues no padecia
de    inmadurez    psicológica,     trastorno    mental,     diversidad
sociocultural o  estados  similares,  confome  con las previsiones
del articulo 33 del Código Sustantivo Pena1.

De la misma manera,  era consciente de la prohibición, esto es,

que tanto el contrato sin cumplimiento de requisitos legales, así
como el peculado por apropiación, son comportamientos que se

encuentran tipificados como delitos en el ordenamiento juridico
colombiano,  lo  que  se  desprende,  claro está,  de  sus especiales

circunstancias  personales,  sociales,  culturales  y  profesionales,
así como los diferentes cargos públicos que había desempeñado

con anterioridad.

Y,    finalmente,    le    era    exigible    como    a]    que    más,    un
comportamiento  ajustado  a  la  norma,  esto  es,  no  iníringir  el
ordenamiento juridico en relación con los dos comportamientos

que le fueron deducidos, porque, además, no se vislumbra que

98



Pr¡mera  instancia: 41817.

William Hernán Pé¿ÑJ,

en su caso se hubiese encontrado frente a uno de los supuestos

que  excluyan la culpabilidad,  como  lo  son los  eventos de  caso
fortuito o fuerza mayor o que hubiese obrado bajo insuperable
coacción  ajena o  impulsado  por miedo  insuperable,  según las

previsiones del artículo 32 t®c!em.

Acreditados así 1os requisitos contenidos en el articulo 232 de la

Ley 6OO de 2OOO y acogiendo la solicitud de condena tanto de la

Fiscalía como del Ministerio Público, la Sala declarará a William
Hernán  Pérez  Espinel responsable  penalmente  como  autor  del

delito  de  contrato  sin  cumplimiento  de  requisitos  legales,  en
concurso homogéneo y sucesivo, y de peculado por apropiación,
en concurso heterogéneo, confome lo prevén los ariículos 29, 31,

397 inciso 2O y 410 del Código Pena1.

4. Respuesta a los alegatos de los sujetos procesale8.

4.1.   De la Fiscalía.

De  acuerdo  con  el  aná1isis  que  se  acaba  de  realizar,  se  están
acogiendo    en    su    integridad    los    planteamientos    de    la

representante del ente acusador, en cuanto solicita la expedición
de   una   sentencia   de   carácter   condenatorio   en   contra   del

procesado, porque en su sentir se reúnen los requisitos que para
el efecto demanda el precepto 232 del Código Procesal Penal (IJey

60O de 2000).

Y ello es así, por cuanto de acuerdo con el recaudo probatorio que
la  Sala  ha  tenido  la  oportunidad  de  valorar,   efectivamente,
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pemite llegar a esa conclusión,  debiéndose emitir
condena  en  contra  de  William  Hemán  Pérez  Espinel,  por  el

concurso de conductas punibles de contrato sin cumplimiento de
requisitos legales y peculado por apropiación en favor de terceros,

agravado por la cuantia.

4.2.   Del Ministerio Público.

En igual sentido que frente a las pretensiones de la fiscalía, con
la  decisión  que  se  adoptará,   se  acogen  los  pedimentos  del

representante de la sociedad, en cuanto alude a que en este caso
se configuran las dos certezas a que se refiere el articulo 232 de
la Ley 60O de 2000, de acuerdo con las pruebas obrantes, las que

é1 analizó puntualmente.

4.3.   De la parte civil.

Como el representante de la parte civil se limitó a decir que en el

evento  de  establecerse  la  responsabilidad  del  acusado,  debía
entonces condenársele al pago de los peljuicios ocasionados en

desmedro   del   departamento   del   Casanare,    en   el   acápite
correspondiente,  esto  es,  el de  la punibilidad,  se  aludirá a ese
tema.

4.4.   De la vocera del acusado.
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El  tema  de  la  delegación,  como  se  indicó,  no  fue  objeto
discusión, más si el tema de la responsabilidad que, contrario a
lo indicado por la vocera,  era de la total incumbencia de  Pérez
Espinel,     no     con     fundamento     en     las     sentencias     de
constitucionalidad   que   fueron   citadas   por   la   fiscalia   y   el
representante   del   Ministerio   Público,   porque   en   efecto   no
resultaban aplicables a este caso, en consideración a la fecha de
ocurrencia de los hechos,  pero  sí por otros eventos que fueron

ampliamente     sustentados     igualmente     en    jurisprudencia
oportunamente reseñada.

En relación con las modalidades contractuales utilizadas, para
sostener que se generó una mayor transparencia de la exigida en
la ley,  pues que no era necesario realizar publicidad sobre las
mismas,   debe   advertirse   que   el   tema   quedó   ampliamente
dilucidado en el análisis que se hizo  sobre el particular,  donde

quedó demostrado que más a11á de esa supuesta ¢transparencia»,
todo   obedeció   a   un   mero   aspecto   de   foma,   por   cuanto
finalmente, no obstante existir unos términos de referencia que
indicaban  las  calidades  que  debían  cumplir  los  oferentes,  los
mismos fueron o1Ímpicamente desconocidos, seleccionando a la

persona que  estaba predestinada para e11o,  pues no  otra cosa
sugiere lo que se probó dentro de la actuación.

Por  consiguiente  y,  contrario  a  lo  planteado  por  la vocera  del

acusado,  en  esta oportunidad no  se  cumplieron  los requisitos
legales para la elaboración y suscripción de los tres contratos que
han sido objeto de cuestionamiento, y que generaron el inicio de
la presente actuación.
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Referente  a  los  costos  indirectos  que  en  su  sentir  no  fueron
tenidos   en   cuenta,   para   deteminar   que   en   efecto   no   se

produjeron  sobrecostos  en  la elaboración  de  los  tres  contratos
cuestionados,  luego  de  referir  algunos  valores  que  deberian
descontarse, hace saber   que finalmente para la liquidación de
los contratos se tienen en cuenta las cotizaciones realizadas por
el profesional de la Secretaría de Educación y  no el vaJ.or final de

la factura; por lo que en su criterio resulta razonable la ganancia
obtenida por la contratista.

Por supuesto, en apartados anteriores se hizo referencia a este
aspecto, para indicar que resulta un despropósito, luego de las
irregularidades   advertidas   en   la   fase   de   escogencia   de   la
contratista  -1a  misma  para  tres  contratos  de  suministro  de
elementos  diferentes-  en  un  margen  de  tiempo  récord  y  de

manera creciente además, considerar razonable unas utilidades

que     desbordan     cualquier     criterio     de     proporcionalidad.
Recuérdese  aqui,  solamente,  en  relación  con  el  contrato  582,

referido  a  la  adquisición  de  textos  escolares  que  con  el  solo

anticipo se adquirieron los mismos y se obtuvo igualmente una

ganancia.  Eso  demuestra,  ni  más  ni  menos,  desgreño  en  la
función administrativa y un interés inusitado en la exacción del
erario    público,    en    procura    de    intereses    exclusivamente

personales.

No se percata la vocera de una inconsistencia de su parte, cuando

pretende cuestionar al testigo Jorge Cortés Colmenares, a quien
reprocha haber fá1tado a la verdad, cuando indicó que no tenia
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acceso a la oficina del Gobernador, como quiera que,

palabras,  existia una puerta de seguridad que solamente podian
franquear las personas autorizadas, pues de confomidad con la
Circular  55  de  diciembre   17  del  año  2OO2,  estaba  prohibido

bloquear las  puertas  de  acceso  a las  diferentes  dependencias.
Recuérdese   al   respecto,   que   los   hechos   generadores   de  la

presente actuación ocurrieron entre octubre g y noviembre 5 del
año 2002, época para la cual debe entenderse la manifestación

que en ese sentido realizó el mencionado testimoniante y que la
otra situación se presentó con posterioridad. Además de que no
existe ningún otro elemento para dudar de esa aseveración.

F`inalmente,  no  resulta cierta la  conclusión  a la  que  arriba la

profesional  del  derecho  en  mención,  en  cuanto  refiere  que  a
manera de ejemplo y trayendo como referencia el contrato de los

textos  escolares,  documento  en  el  cual  se  evidencia  el  mayor
sobrecosto, en su sentir se estableció que el valor de los libros fi]e

el  precio  total  de  la  oferta  por  ciento  treinta  y  un  mi11ones

doscientos  cuarenta  mi1  ($   131.24O.OOO)  pesos,   sumados  los

costos indirectos.

Lo anterior, por cuanto por parte alguna aparecen registrados y
evidenciados esos denominados costos indirectos deducidos a la

contratista. Al respecto, mírese solamente el acta de liquidación

del referido convenio  (fl.  5 c.a.o.3), escrito en el que no se hace

relación  a  los  famosos  costos  indirectos  en  la  magnitud  que

pregona la vocera; por el contrario, lo que demuestra  es que ante
las  exorbitantes  ganancias  para  la  contratista,  a  ésta  no  le
interesaba  registrar  los  mismos,  pues  sabía  que  con  el  pago
realizado, reiteramos, se estaba dando por bien servida, frente a
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intemediaria, pues quedó claro, además,  que directamente ella
no   tenía   capacidad   para   suministrar  ninguno   de   los   tres

productos  a  que  se  referian  los  contratos  con  los  cuales  fue
beneficiada por esa administración  departamental.  Lo  que  por
supuesto  genera  mucha  más  suspicacia,  si  como  la  misma
defensa,  tanto  material  como  técnica,  fueron  insistentes  en
afirmar que por la cuantia de los contratos, no se requeria de
licitación  pública y  se  podía  contratar  de  manera  directa.  La

pregunta entonces es, si e11o es asi, como en efecto lo es, por qué
no    se    contrató    con    personas    que    directamente    fueran
distribuidoras  de  dichos  productos,  sin  necesidad  de  utilizar
intermediarios?  De  esta  manera,  efectivamente,     se  hubiese

obrado con transparencia, economía, moralidad, privilegiando el
interés general que se pregona de la función pública.

Pero es que, además, como se indicó en apartados anteriores, la
audacia mayor está en el hecho que justamente la vocera trae a
colación, que el precio fmal   de los libros fue el valor total de la

oferta por ciento treinta y un millones doscientos cuarenta mi1 ($

131.240.OOO)  pesos,  sumados  los  costos  indirectos.  Nada  más

alejado de la realidad,  por cuanto conforme ocurrió en los tres
contratos,   independientemente   de   las  cotizaciones  y  de   las
ofertas realizadas, siempre se totalizó por el valor del presupuesto
oficial asignado para cada contrato, sin que ello signifique que la
compra tuviera que  ser concretamente por ese específico valor,

por cuanto bien pudiera haber ocurrido, de haberse obrado con
transparencia  y  objetividad,   que  frente  al  real  valor  de  los
elementos,   se   hubiese   generado   una   compra  razonable   en
beneficio tanto para la contratista, como para la administración,

que  al fin  de  cuentas  repercutia en  beneficio  de la comunidad
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educativa del Departamento del Casanare , porque , segurañerfté,
de haberse concretado los convenios por esos factores reales de
menor valor, esos remanentes hubiesen podido ser utilizados en
otras necesidades.

4.5.   Del acusado.

Como ya se  indicó,   la excusa manifestada desde un comienzo

por el señor Wi11iam Hemán Pérez Espinel, fundada en la íigura
de la delegación, no tiene acogida en esta oportunidad, dado que
era su obligación, no obstante esas fases previas estar en cabeza
de  otros  íüncionarios,  haber  ejercido  los  controles y vigilancia

minimos antes de la suscripción de los contratos, para evitar las
consecuencias adversas que hoy debe soportar.

Que   si   bien   es   cierto,   como   lo   indicó,   la   delegación   fue
debidamente soportada constitucional y legalmente, también se
acreditó   adicionalmente,   por   via  jurisprudencial,   sobre   las
obligaciones  puntuales  que  como  representante  de  un  ente
territorial debía cumplir, para no incurrir en infracciones a la ley

penal.

También se realizó la respectiva valoración sobre el testimonio del

señor   Cortés   Colmenares,   a   quien   tacha   de   mentiroso   y
sospechoso,  pero  que  para  los  efectos  del  presente  caso,  se

consideró por parte de la Sala que hacia honor a la verdad y que
no había razones para dudar de sus manifestaciones. Así como
de la valoración que en su momento se hizo de la declaración del
señor  Héctor  Orlando  Piragauta  Rodriguez,   que  pese  a  sus
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inconsistencias corticales y no trascendentales, en lo sus

confima lo indicado por Cortés Colmenares y Agudelo Chaparro.

4.6.   Del defensor del acusado.

En  relación  con  la  afimación  alusiva  a  que  para  el  contrato
481/O2  no  eran necesarias varias  ofertas,  por lo  que  se podía

invitar  directamente  y  de  manera  verbal  a  cualquier  persona
natural o jurídica, en consideración a su cuantia, precisamente
eso fue lo que hicieron arbitrariamente al flnal con la contratista
escogida, pues, pese a que estaba muy por debajo en relación con
las  credenciales  presentadas  por  el   señor  Urrego   Enriquez,
curiosamente   ella  fue   la   seleccionada,   desconociéndose   sin
ningún rubor los téminos de referencia previamente elaborados ;
ello no obstante la transparencia que fingieron  dar al proceso,
con la invitación pública y mediante aviso, de la manera en que
lo confirma el mencionado ciudadano como aspirante contractual

(fls.140-143  c.o.2).

Que lo mismo aconteció en relación con los contratos 533 y 582,

para cuya modalidad, de acuerdo con la cuantia, requerian por
lo menos dos ofertas, lo cual se cumplió, no obstante que se podia
cursar invitación como mínimo a dos personas y pese a ello se
hizo invitación pública a través de aviso en cartelera fijado en las
instalaciones de la gobernación. IJo que, en su sentir, demuestra

que en ningún momento  se pretendió favorecer a Karol Emilce
Cano. Ese proceso fue tan transparente dice el abogado-, que no
se limitÓ 1a participación de  oferentes dentro  de  ese proceso de

selección para los referidos contratos.
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Sobre el particular, resulta extremadamente curioso que en los
tres eventos  solamente  se  presentaron  dos  oferentes  (al menos

eso enseñan las constancias procesales) y en cada uno de ellos
siempre  estuvo  presente  Karol  Emilce,  quien,  por  demás,  se

reitera, no cump1ía con las exigencias que la ley establece para

este tipo de contratación con el Estado y,  en todo caso, siempre
estaba   por   debajo   de   los   demás   ofertantes   en   cuanto   a
experiencia y capacidad económica, asi esta ú1tima resulte sutil.
Pero, además, téngase en cuenta, de acuerdo con lo manifestado

por  Fanny  Yizzeth  Niño  Vega  (fls.   144-147  c.o.3),   que  en  el
contrato  582  en  el  que  ella  participó  hubo  más  interesados,
ofertas que no se conocieron, porque nunca las enseñaron, dado

que   únicamente   mostraron   la   de   esta   ciudadana,   que   se
encontraba en similares condiciones a Karol Emilce. Lo anterior

desdice de la transparencia que tanto pregona el señor defensor.

Frente  al  aspecto  subjetivo  del  contrato  sin  cumplimiento  de
requisitos legales, advirtió que no está probado el dolo y tampoco

que    su    prohijado    haya    sido    quien    deteminó    a    que
supuestamente se violaran los principios de la contratación, para

que  se  escogiera  a  la  contratista.  Sobre  este  particular,  en  el
aná1isis que antecede se estableció por qué motivo se argumenta

que  el procesado  actuó  de  manera dolosa y,  por supuesto,  no
puede pretender el señor defensor que  exista un documento o
una  declaración  de  alguien  que  afirme  cómo  el  señor  Pérez
Espinel fue quien incidió para la escogencia de la contratista. La

prueba que en su conjunto fue debidamente valorada lleva a esa
conclusión.

107



Recuérdense  al  respecto,  además,  las

Primera  lnstanc¡a: 41817.

ffimW::aimoie:nsá n:S#
Cortés Colmenares, Jairo Antonio Agudelo Chaparro y, de alguna
manera,    lo    atestiguado    por    Héctor    Orlando    Piragauta,
expresiones de las cuales se desprende que era en la oficina del

Gobernador  donde   se   tomaba  la  decisión   de   seleccionar  al

contratista  para  cada  caso  en. particular.  Adicionalmente,  al
retomar los conocidos indicadores: (i) 1a amañada selección de la

contratista; (ii) el escaso margen de tiempo en que se celebraron

los tres contratos; (iii) 1a íálsa delegación, que aunque sustentada

legalmente, era un aspecto de simple forma; (iv) el conocimiento

del enjuiciado de la gestión contractual;  (v) la fá1ta de idoneidad

de  la contratista  seleccionada de  acuerdo  con  los  términos  de
referencia;  (vi) 1a incipiente capacidad fmanciera,  en atención a

la  certificación  de  la  Cámara  de  Comercio  del  Casanare,  para
luego descomponer su fuerza persuasiva, se advertirá que  logran

generar   más   que   simples   posibilidades   en   relación   con   la
inferencia principal,  cual es  la necesaria anuencia,  dirección y
control de Pérez Espinel en el entramado dirigido a esquilmar el

erario mediante la elección amañada de una contratista que no
reunía los más mínimos requisitos para contratar con ese ente
te rritori a1 .

Como  el  señor  defensor  aduce  que  además  del  testimonio  del
señor Piragauta Rodríguez, el tema de la delegación se encuentra
acreditado documentalmente, entonces su patrocinado no tiene
ninguna  responsabilidad  en  la  elaboración  de  los  precitados
contratos. Al respecto, se rememora que el tema no fue objeto de

controversia en el aná1isis que se hizo por parte de la Sala, sino

que por el contrario, se puntualizó que esa delegación -así fuera
solo aparente- no lo eximia de sus obligaciones, por su calidad de
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representante  legal  del  ente  territorial  y  ordenador  d
además de que suscribió 1os tres convenios.

En relación con la cita jurisprudencial que hace, distinguida con
el  radicado  26O61  de junio  18  de  20O8,  por  considerar  que  se

trata de un caso similar aplicable a la situación de su defendido,
debe indicarse que en ese evento  no existieron medios de prueba

para  establecer  esa  responsabilidad;  por  el  contrario,  en  el
presente    caso,    de    acuerdo    con    la    prueba   debidamente
incorporada y analizada,  se infiere razonablemente que sí tuvo
incidencia directa en la selección de la misma contratista para
los tres contratos, sumado a todas las inconsistencias advertidas
en   el   desconocimiento   de   los   términos   de   referencia,   para
seleccionar finalmente a la implicada, que desde el punto de vista
inferencial llevaron a esa conclusión.

Por lo demás, debe advertirse de nuevo que, en esta oportunidad,
de acuerdo con la acusación de la fiscalia, la delegación no tiene

trascendencia, pues la atribución delictiva es la de autor y, como

tal, tenia pleno conocimiento de ese obrar i1ícito.

Frente al cuestionamiento que hace a los infomes del CTI, para
indicar que en la evaluación de los contratos no se incluyeron los
costos  directos  e  indirectos,  pues  en  su  sentir  obedecieron  a

simples    operaciones    aritméticas,    lo    mismo    que    hizo    la
Contraloría,  debe  puntualizarse  que  las  diferencias  entre  los
valores reales de los productos adquiridos en los tres contratos y
lo que finalmente se pagó, fueron tan evidentes que el propio ente
de  contro1 1o  advirtió  sin mayores  esfuerzos,  motivo por el cua1
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inicio  al  ejercicio  de  la  acción  penal  por  parte  de  la  Fiscalía

General de la Nación.

Es que, frente a lo evidente y probado, no se requieren estudios

profundos  sobre  el  tema,  bastaba  como  se  hizo,  realizar  un
simple   cotejo   entre   las   facturas   de   compra   de   los   bienes
entregados en calidad de suministro y el real valor pagado por los

mismos, para evidenciar el considerable sobrecosto, que además
fue   progresivo;   esto,   por   supuesto,   va   en   contravía   de   la

contratación pública y de la   real   función administrativa,  que
como lo establece el articulo 2O9  superior:  ¢...está cz! ser"'ct®o c!e

¿os t'rite7ieses geriem'es. . .». Por el contrario, con los contratos aqui

cuestionados  se  privilegió  única  y  exclusivamente  el  interés

particular, en peljuicio de las arcas oficiales.

No resulta cierta entonces la conclusión a la que 11ega el señor

defensor,  para indicar que  como  no  hubo  sobrecostos,  no  hay

peculado.  Pero extrañamente,  a renglón seguido,  parece entrar
en contradicción, al advertir que en el evento de que se hubiese

generado  el  mismo,  esa  situación  no  estuvo  bajo  el  rango  de
dominio de su defendido,  en consideración a que no fue quien
realizó 1os téminos de referencia. Al respecto, la argumentación
sobre  las  responsabilidades  del  procesado  en  su  calidad  de
ordenador  del  gasto  y  representante  legal  del  ente  territorial,
efectuadas en apartados anteriores, relevan a la Sala de realizar
cualquier consideración adicional al respecto.
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quePeti4rZíeiY, por supuesto, no se entiende el cuestionamiento
citado profesional, relativo a la aparente inexistencia de prueba
demostrativa,  sobre la apropiación de noventa y un mi11ones  ($
91.OOO.000,oo) de pesos, por parte de la contratista Karol Emilce,

en  tanto,  según  su  criterio,  la  utilidad  de  los  contratos  fue
ajustada a la realidad  de  los  precios  del mercado,  cuando un
ciudadano contrata con el Estado. Desde luego, tal planteamiento
resulta   inconcebible   y   contrario   a   la   realidad,   pues,   por
mencionar  solamente  uno  de  los  contratos,  esto  es,  e1  582  de

noviembre  5  de  2002,  cuya  ganancia  fue  de  setenta  y  cinco
millones trescientos cuarenta mil ($ 75.34O.000) pesos, teniendo

en  cuenta que  la factura de  compra demuestra que  los libros
costaron cincuenta y seis millones ($ 56.OOO.000,oo) de pesos y

que el presupuesto oficial asignado para esa adquisición era de
ciento   treinta   y   un   mi11ones   doscientos   cuarenta   mi1   ($

131.24O.OOO) pesos, entonces una utilidad superior al  lOO% no

puede ser ni razonable, ni justa, por ofrecerse desproporcionada
en grado sumo; es que  con el solo anticipo por valor de sesenta

y cinco mi11ones seiscientos diecisiete mil ($ 65.617.000) pesos,
se adquirieron los textos y se obtuvo una ganancia suficiente;  sin

que tampoco sea argumento vá1ido, por supuesto,   el hecho de
que se trataba de una contratación con el Estado. Precisamente,
ese es uno de los grandes problemas por los que atraviesa esta
sociedad, dar por sentado que cuando se encuentra de por medio
una negociación con entidades públicas, se pueden 11egar a esos

despropósitos,  que  por  supuesto  riñen  con  los  principios  de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, entre otros, propios de
la función administrativa.

Sobre el tema del dolo y su demostración,  recuérdese   que,  de
acuerdo con lo indicado por Piragauta Rodríguez, si se realiza una
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aspectos   que   coinciden   con   las   manifestaciones   de   Cortés

Colmenares  y  Jairo  Antonio  Agudelo,  motivo  por  el  cual,  el
testimonio de aquél rendido ante la SaJa de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia el día 13 de noviembre del año 2O14,

en la audiencia de juzgamiento, no puede entenderse como  una
retractación,  sino  como un complemento no  solo  a la restante

prueba de  esa naturaleza,  sino  a la de  carácter documental e
indiciaria referida en apartados anteriores.

En  cuanto  al  reparo  de  que  tampoco  se  ha  demostrado  por
ningún medio, que el acusado dentro de su fuero interno supiere

que debía favorecer a Karol Emilce, y que condujo su voluntad en
ese sentido, además de saber que obrar de esa específlca manera
era delito, lo primero que debe hacerse es delimitar los espacios

dentro  de  la  estructura dogmática  del  delito,  en  los  cuales  se
analizan  los  conceptos  de  dolo  y  conciencia  de  la  ilicitud.  EI

primero se analiza en el tipo (Código Penal, articulos 21 y 22) y,
el segundo como uno de los componentes del juicio de reproche

(i~cZem, artículo  12). Y, por supuesto, no puede pretenderse, como
lo  esboza  el  señor  defensor,  que  quien  comete  un  delito  deje
rastros y hue11as en las condiciones en que lo plantea.  La regla

general para la determinación del dolo, por ser algo intangible, se
hace de manera inferencial,  sin que se precise por consiguiente
de prueba directa para ese tópico. Y las inferencias en este caso,
como se indicó en su momento, condujeron a esa conclusión.

Precisamente, ahí es cuando se coníigura la irregularidad para

poder estructurar la tipicidad del delito previsto en el articulo 41 O
de la Codiíicación Sustantiva Penal, cuando alude al contrato sin
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cumplimiento   de   requisitos   legales   y   se   desconoce-n   e~sas

preceptivas  legales,   obviamente  para  favorecer  a  alguien  en
especia1.

NÓtese que la noma en mención, desde el punto de vista de las
dos  primeras  modalidades  delictivas  a11i  consagradas,  que  son

precisamente  las atribuidas  al acusado  Pérez Espinel,  alude a
tramitar un contrato sin observar los requisitos legales esenciales
o  celebrarlo,  sin verificar  previamente   el  cumplimiento  de  los

mismos  y,  por  supuesto,  al  incumplir  tales  presupuestos,  se
incurre   en   dicho   comportamiento   delictivo,   más   a11á   de   la

realización por parte de otros funcionarios, delegatarios, de todas

las  etapas  precontractuales  que  implican  la  preparación  del
contrato antes de ser suscrito por el ordenador del gasto.

Sobre el punto, la Sala quiere aclarar, que muy seguramente, de
acuerdo  con  lo  establecido  probatoriamente,  los  funcionarios

encargados    de   los   trámites    contractuales   incurrieron   en
ostensibles irregularidades, que en su momento pudieron haber

generado una investigación de carácter penal en su contra, pero
de acuerdo con la fecha de ocurrencia de los hechos, año 2002,
no tendría sentido que se procediera de esa manera, en virtud de
la evidente prescripción en relación con las presuntas conductas

punibles que se les pudiera atribuir, por el inexorable paso del
tiempo. Y de otro lado, tampoco sería posible en este momento,

derivado   de  lo  anterior,   deducir  en  contra  del  acusado,   la
circunstancia de mayor punibilidad prevista en el numera1  1OO

del   articulo   58   del   Código   Sustantivo   Penal,   referida  a  la
coparticipación criminal, como quiera que la misma tampoco fue
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Las anteriores consideraciones  se estiman más que  suficientes

por parte de la Sala, como quiera que, al momento de realizar el
aná1isis   sobre   los   diversos   medios   de   prueba   debidamente

incorporados   a  la   actuación,   se   plantearon   iguaJ.mente   los

argumentos  que  rebaten  las  pretensiones  del  acusado  y  su
defensa.

5. La Punibilidad.

Por tratarse de un concurso de conductas punibles por las que
se  habrá  de  condenar  al  procesado,  resulta  necesario,  para
efectos  de  la- dosificación  de  la  pena,  acudir  a lo  preceptuado

sobre  el particular en el articulo  31  del   Código Penal,  para lo

cual,  previamente,  habrá  de  dosiíicarse  individualmente  cada
una de las sanciones dispuestas en los respectivos tipos penales,
a efectos de determinar cuál de los delitos a11í descritos comporta

la pena más grave y que, por tanto, servirá de referente para la
cuantificación punitiva.

5.1.  Del delito de contrato sin cumplimiento de requlsitos
legales .

De   acuerdo   con   lo   previsto   en   el   articulo   41O   del   Código

Sustantivo Penal-noma aplicable sin la reforma de la Ley 89O de
2OO4-, la pena señalada para el mencionado delito es de 4 a 12
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multa y 5  a  12  años de inhabilitación de derechos y funciones

públicas. Asi las cosas, la individua]ización de cada uno de esos
componentes punitivos, de acuerdo al artículo 61 idem, queda de

la siguiente manera: `

5.1.2. Pena de prisión. E1 ámbito de movilidad es de s años,

si se divide entre 4, el factor diferenciador de los cuartos será de
24 meses.

Cuarto mínimo: 48 + 24 = 72 meses

Primer cuartó medio: 72 + 24 = 96 meses

Segundo cuarto medio: 96 + 24 =  120 meses

Cuarto máximo:  12O + 24 =  144 meses

5.2.  Del  delito  de  peculado  por  apropiación  en  favor  de
terceros.

De acuerdo con lo consagrado en el artículo 397 del Código Pena1
-norma aplicable  sin la reforma de la Ley 89O  de 2004-,  dicho

comportamient¿ delictivo tiene prevista una pena privativa de la

libertad de seis (6) a quince (15) años, multa equivalente al valor

de  lo  apropiado,  sin  superar  el  equivalente  a  cincuenta  mil

(5O.OOO)    salarios    minimos    legales    mensuales    vigentes    e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas

por el mismo témino.
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Pero además, como la cuantía del mismo supera los 2OO

ínel

minimos  legales  mensuales vigentes,  al  tenor  del  inciso  2O  del

artículo 397 del precepto mencionado, la pena se aumenta hasta
en  la  mitad,  por  lo  tanto,  la  sanción  privativa  de  la  libertad
oscilaría entre 6 y 22 años y medio, o lo que es lo mismo, de 72

a 270 meses.

5.2.1.   Pem   de   prislón.   El  ámbito  de  movilidad  es  de

dieciséis  (16)  años y seis  (06)  meses.  El factor diferenciador de

cuartos es de 49.5 meses.

Cuarto mínimo:  72 + 49.5 =  121.5 (10 años,  l mes y  15 dias).

Primer cuarto medio:  121.5 + 49.5 =  171

Segundo cuarto medio:  171  + 49.5 = 22O.5

Cuarto máximo: 220.5 + 49.5 = 270

Si se considera que, de acuerdo con los extremos punitivos de las
conductas punibles concurrentes, el delito sancionado con pena
más   grave   privativa   de   la   libertad   es   el   de   peculado   por
apropiación,  será éste  el que  se tomará como base por la Sala

para la concreción de la sanción a imponer.

Y en consideración a que no concurren atenuantes ni agravantes,
la Sala se moverá en el cuarto minimo, esto es, entre 72 y  121

meses y 15 días de prisión.

Ahora  bien,  teniendo   en  cuenta  la  gravedad  de  los  delitos
cometidos, el daño causado al bienjurídico, la intensidad del dolo
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y la función que la pena ha de  cumplir en el
impondrá una pena de setenta y cuatro  (74) meses de prisión,
considerando en particular el cargo que ocupaba como máxima
autoridad  administrativa  del  departamento  y  que  defraudó  la
coníianza   que   la   comunidad   depositó   en   é1;   que   lesionó

consciente     y    voluntariamente     el    bien    jurídico     de     la
administración   pública,   con   el   fin   de   favorecer   intereses

particulares,  de  manera  que  ha  ocasionado  grave  daño  a  la
imagen de  la administración pública y a la credibilidad que la
ciudadania debe tener en sus gobemantes.

Dicho monto se aumenta en doce (12) meses, por los tres delitos

de contrato sin cumplimiento de requisitos legales concurrentes,

teniendo  en  cuenta  su  gravedad,  acorde  con  el  aná1isis  hecho
acerca de sus particularidades, arrojando un total de 86 meses
de prisión, es decir, siete (7) años y dos (2) meses de prisión.

De  la misma manera,  se  le  condenará a la pena principal  de
multa que corresponde al monto de lo apropiado según ordena el
artículo  397  del Código  Penal,  esto  es,  noventa y dos  millones

quinientos cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y un ($
92.554.951)  pesos,   monto  que  no   supera  los  cincuenta  mil

salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2OO259.

Rubro al cual debe sumarse la multa que procede imponer por
los tres delitos de contrato sin cumplimiento de requisitos legales

que concurren, acorde con lo dispuesto en el artículo 39-4 de la
Ley 599 de 2OOO,  considerándose viable fijar una multa de  15O

S.M.L.M.V.,  equivalentes  para  el  año  2OO2  a  cuarenta  y  seis

59 Que era de $309.000.oo, según  Decreto 2910 de 2001.
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millones  tresciéntos  cincuenta  mi1   ($   46.350.OOO)   pesXo;o";, £á

atención a que con ellos el departamento de Casanare no sufrió
un más grave detrimento patrimonial, fueron cometidos en favor
de un tercero, la intensidad del dolo con que actuó el acusado,

quien   pemaneció   privado   de   la   libertad   por   varios   años,
circunstancia  que  le  impedia  contar  con  ingresos  económicos

(artículo 39-3 t~dem).

Lo anterior, si se tiene en cuenta que e1 ámbito de movilidad para

cada delito de contrato sin cumplimiento de requisitos legales es
de  15O,  que  dividido entre  4  arroja un factor de 37.5,  luego  el

primer  cuarto  oscilaria  entre  50-87.5   S.M.L.M.V,  el  segundo
entre 87.5-125, el tercero de  125-162.5 y el cuarto entre  162.5-

20O. En este caso, de acuerdo con las circunstancias resaltadas,
se  impuso  por  cada  delito  de  contrato  sin  cumplimiento  de
requisitos legales multa por valor de 5O S.M.L.M.V. -el minimo-,

lo cual arroja un resultado final de  150 S.M.L.M.V.

En total, se le impondrá multa por valor de ciento treinta y ocho
mi11ones novecientos cuatro mil,  novecientos cincuenta y un  ($

138.9O4.951)  pesos,  monto  que  no  excede  los  cincuenta  mil

saJ.arios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2OO260,

que  deberá  consignar  a  nombre  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, al tenor de lo nomado por el articulo 43 del Código
Pena1.

La  inhabilitación  para  el  ejercicio   de   derechos  y  funciones

públicas  será  intemporal  con  arreglo  al  inciso  5O  del  original
articulo  122  de la Constitución Política,  en  cuanto al delito  de

60 Numerales  lO,  3® y 4® del  artículo 39 del Cód¡go  Pena'.
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patrimonio  del  Estado,  la  cua1  1e  impedirá  ser  inscrito  como
candidato  a cargos  de  elección  popular,  ser elegido,  designado
como    selvidor    público,    y    celebrar    personalmente    o    por

interpuesta persona contratos con el Estado; pero además, a las

penas  de  esa  misma  naturaleza,  por  el  témino  de  setenta y
cuatro (74) meses, equivalente a la pena principal privativa de la
libertad,  con arreglo a lo dispuesto en los articulos 44 y 51  del

Código Pena1.

El  aumento  de  la  pena  privativa  de  la  libertad  por  razón  del
concurso de los tres (3) delitos de contrato sin cumplimiento de

requisitos legales,  se hizo  en proporción de  8.33%,  en relación

con la pena mínima de 48 meses prevista en el articulo 410 del

Código Penal, porcentaje que se debe mantener para la medición
de la pena de inhabilitación para ejercer derechos y funciones

públicas  previstos  en  el  articulo  44  ídem y no  incluidos  en  el
artículo  122  de  la Constitución Politica.  Así entonces,  como la

pena  mínima  de  inhabilitación  establecida  en  el  mencionado
artículo 410 es de cinco (5) años, o sea, (6O meses), la aplicación

del porcentaje indicado (8.33%) arroja como resultado el aumento

de  cinco  (5)  meses  por  cada  contrato.  Ahora  bien,  como  nos

encontramos frente a un concurso de conductas punibles, para
este momento resulta aplicable igualmente el precepto 31 idem,

por lo que se tendrá en cuenta la pena prevista para el delito más
grave, esto es, el peculado, que fue de setenta y cuatro (74) meses,
más  quince  (15)  meses  por  los  tres  contratos,  genera  como

resultado ochenta y nueve  (89)  meses,  monto en el cual queda
fijada definitivamente dicha pena.

5.3.  h suspensión de la ejecución de la pena.
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Con  la expedición  de  la Ley  17O9  de12O  de  enero  de  2O14,  por

medio  de la cual  se modificó  el artículo 63  del Código Penal,  la

procedencia de este sustituto penal quedó condicionada a que la
pena de prisión impuesta no exceda de cuatro (4) años, noma que
a pesar de ser benéfica para el procesado, no es aplicable en el

presente   caso   por  virtud  del  principio   de  favorabilidad,   en
consideración a que si bien es cierto el anterior precepto exigía

una pena impuesta que no excediera de tres (3) años de prisión,

también lo es que el artículo 23 de la nueva nomatividad excluyó
1a posibilidad de conceder ese tipo de sustituto en los casos de

delitos  contra la administración pública  (CSJ  SP,  2  abr.  2O14,

rad. 43342; 30 ju1.  2014, rad.  38262; 27 oct. 2014, rad. 34282).

De confomidad entonces con lo anterior, la noma que resulta
aplicable  es  el  original  articulo  63  del  Código  Penal, y como  el

mínimo de la pena impuesta por los delitos por los cuales se juzga

a  William  Hemán  Pérez  Espinel,  supera  el  requisito  objetivo

ú1timamente  señalado,  e11o  es  razón  suficiente  pma  negar  el

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,

sin que sea necesario entrar a analizar el factor subjetivo; además
de  que,  recuérdese,  en los  actuaJ.es momentos descuenta penas
acumuladas por  sentencias  impuestas por la  Sala de  Casación
Penal  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  por  hechos  cometidos
cuando   se   desempeñaba   igualmente   como   gobemador   del
departamento del Casanare.

5.4.   Ia prlslón domiciliaria del artículo 38 del código Penal.
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La Ley  1709  de  20  de  enero de 2O14 modificó  el articulo 38 de

Código de las Penas y estableció como requisito objetivo para la
concesión del subrogado de que aqui se trata, que la pena mínima
señalada en la ley sea de ocho (8) años de prisión o menos, lo que

traduce un trato más favorable comparado con el que surgia de
aplicar  el  original  articulo  38  que  viabiljzaba  el  sustituto  para

penas  cuyo  minimo  ftiera de  5  años  o  menos;  pero  también es
cierto que en el numeral segundo del artículo 23 de la Ley  17O9,

que adicionó el artículo 38B al Código Pena1 -Leg 599 c!e 2OOO-, se
excluyó 1a posibilidad de conceder prisión domiciliaria a los delitos

incluidos en el inciso 2O del articulo 68A del Código Penal, entre

otros,  los  cometidos  contra la  administración  pública,  que  son

precisamente  por  los  que  se  imparte  condena  contra  William
Hemán Pérez Espine1.

Como  consecuencia  de  lo  anterior,  resulta  más  fa.vorable  a  los
intereses del acusado, el original artículo 38 del Código Penal, por

cuanto la concesión de la prisión domiciliaria referia a un monto
de pena minima señalada por el legislador de cinco  (5)  años de

prisión, y no contemplaba exclusión por la cualíficación del delito.

No obstante, como la sentencia se impone, entre otros, por el delito

de peculado por apropiación, que tiene fijada como minima una

pena  de  seis  (6)  años  de  prisión,  el  incumplimiento  del  factor
objetivo impide que se otorgue el subrogado en comento.

En  relación  precisamente  con  los  dos  sustitutos  penales  antes
mencionados,   la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia ha deteminado que no procede la rnixtura favorable lex:
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terticz- entre las nomas que consagran esas figuras juridrcas éñ
1as Leyes  599  de 2OOO y  1709  de  2014  (CSJ  SP,  SP14623-2O14,

sentencia, 27 oct. 2O14, rad. 34282).

IÁ,  anterior,   confima  la  imposibilidad  legal  pma  otorgar  los
sustitutos que se vienen de mencionar a favor de William Hemán
Pérez Espinel.

En consideración a que Pérez Espinel se encuentra descontando

pena en la Colonia Penal y Agricola del Oriente en Acacias-Meta,
se oficiará al Director de ese centro penitenciario a efectos de que,

en el evento de que obtenga su libertad, sea puesto a disposición
de este proceso para hacer efectiva la pena impuesta.

5.5.   De las consecuencias civiles derivadas del delito.

De conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley 6OO de

2OOO,  en  todo  proceso  penal  en  que  se  haya  demostrado  la

existencia  de  peljuicios  provenientes  de  la  conducta  punible

investigada, eljuez condenará al responsable al pago de los daños

ocasionados con el delito.

De la misma manera,   señala la citada disposición que no hay
lugar a condena de ta] naturaleza cuando  se establezca que el

perjudicado  ha promovido  en  forma independiente  del proceso

penal la respectiva acción civil. También se dispone, que el fállo
debe contener pronunciamiento  sobre las expensas,  las costas

judiciales y las agencias en derecho, si a ello hubiere lugar.
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Sin   duda   alguna,   en   el   presente   caso,   el   comportamiento
delictual   de   peculado   por   apropiación   ocasionó   menoscabo
económico   a  la  administración  departamental  de   Casanare,
motivo por el cual la Sala condenará al procesado a pagar a la
Tesoreria de la Gobernación del citado ente territorial,  la suma
ilícitamente   apropiada,    es   decir,    noventa   y   dos   millones

quinientos cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y un ($
92.554.951) pesos, debidamente indexada desde la fecha en que

se efectuaron los desembolsos, hasta cuando se verifique el pago
correspondiente, de acuerdo con la certificación expedida por el

DANE.

No   se   atenderá  en   esta  oportunidad     el   dictamen  pericial
elaborado sobre el particular (fls. 2O2-212 c.o.1), como quiera que

el mismo tuvo como punto de referencia, el valor de ciento siete

millones trescientos mil quinientos cuarenta mi1 ($  107.3OO.54O)

pesos,    que  en  efecto  se  corresponde  con  la  sumatoria  de  la
diferencia entre los contratos suscritos y los reales va]ores de los

productos  fmalmente   adquiridos;   pero  debe  recordarse,   que
conforme   a  la  motivación   antecedente,   se   establecieron   los

verdaderos  conceptos que finalmente  le fueron cancelados a la

contratista  Cano  Garzón,  y  de  ahi  la  razón  por  la  cual  se
estimaron los peljuicios en el monto anteriormente reseñado.

En relación con perjuicios de contenido moral, no habrá lugar a
su condenación, pues que no aparece en el proceso constancia
alguna de su posible causación.

6. Otras decisiones.
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La Sala de Casación Penal de la Corte  Suprema de Justicia ha
venido   sosteriiendo   que   no   obstante   tratarse   de  un  asunto
tramitado bajo  la IJey 6OO  de  2OOO,  la Ley 9O6  de 20O4  (articulo

38,  parágrafo  lO)  asignó  a los  Jueces  de  Ejecución  de  Penas  y

Medidas de Seguridad la competencia p"a conocer de la fase de

ejecución del fállo cuando  se trate de condenados que gozan de
fiiero  constituciona1.   Por  esta  razón,   se  dispondrá  remitir  el

proceso  al  reparto  de  los  Juzgados  de  Ejecución  de  Penas  y
Medidas de Seguridad correspondiente, una vez en fime este íállo.

De acuerdo con lo previsto en la Ley  1708 de enero 20 de 2014,

que a su vez derogó 1a IJey 793 de 2OO2, se compulsarán copias de
esta sentencia, con destino a la Unidad Nacional contra el lavado

de activos y para la Extinción del Derecho de Dorninio de la F`iscalía

General  de  la  Nación,  con  el  objeto  de  que  adelante  el  trámite

correspondiente  a  efectos  de  lograr  la  extinción  del  derecho  de

dominio, respecto de aquellos bienes que, de uegffse a comprobar,

pueda declararse que son producto de las conductas delictivas por
las que aqui se condena al ex gobemador William Hemán Pérez
Espinel.

En mérito de lo expuesto, la Sala Especial de Primera lnstancia de
la Corte Suprema de |Justicia, administrando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la IJey,

RESUELVE:

Primero: Declarar a William Hemán Pérez Espinel, de condiciones

personales y civiles conocidas, exgobemador del departamento de1
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Casanare,   como  autor  penalmente  responsable
contrato  sin  cumplimiento  de  requisitos  legales,  en  concurso
homogéneo y sucesivo (articulos 29, 31 y 41O del Código PenaJ.), en

concurso heterogéneo y sucesivo con peculado por apropiación en
favor de terceros  (articulo 397 inciso 2O ídem), por los cuales fue

acusado por la Fiscalia.

Segundo:    Condenar   a   Wi11iam   Hemán   Pérez   Espinel,    en

consecuencia,  a las siguientes penas principales:  ochenta y seis

(86)  meses de prisión,  multa por valor de  ciento  treinta y  ocho
mi11ones novecientos cuatro mil,  novecientos cincuenta y un  ($

138.904.951) pesos, inhabilitación intemporal para el ejercicio de

derechos  y  funciones  públicas  a  que  se  refiere  el  inciso  5O  del

articulo 122 de la Constitución Po1ítica, y suspensión de los demás

derechos  po1íticos  previstos  en  el  articulo  44  del  Código  Penal,

referidos  a la prohibición de  elegir y  ser elegido,  así como  a la

imposibilidad de ejercer cualquier otro derecho po1ítico, función

pública  o  dignidades  y  honores  que  confieran  las  entidades
oficiales,  por  el  término  de  89  meses,  con  íündamento  en  las
consideraciones de este fá1lo.

Tercero:   Negar  al   sentenciado   Pérez  Espinel,   la  suspensión

condicional de la ejecución de la pena,  como también la prisión

domiciliaria,  acorde  con lo  expuesto  en  la parte  motiva de  esta
eCISIOn.

Cuarto:  Condenar a William Hemán Pérez Espinel al pago de la
suma de noventa y dos rni11ones quinientos cincuenta y cuatro mil
novecientos    cincuenta   y    un    ($    92.554.951)    pesos,    como

indermización   de   peljuicios   a   favor   de   la   Gobemación   del
Casanare,  debidamente  indexada  desde  la  fecha  en  que  se
efectuaron  los  desembolsos  hasta  cuando  se  verifique  el  pago
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correspondiente, de acuerdo con la certificación expedid

DANE .

Quinto:  Por  Secretaria,  remitase  copia  del  presente  fá11o  a  la
Unidad Nacional contra el Lavado  de Activos y la Extinción de

Dominio,  de  la Fiscalia  General  de  la Nación,  para los  efectos

señalados en la parte motiva.

Sexto:  En  fime  esta  providencia,  enviese  la  actuación  a  los
Jueces  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de   Seguridad  de
Acacias-Meta para lo de su competencia, haciéndoles saber que

el mencionado descuenta penas acumuladas, en la Colonia Penal
de esa población, impuestas por la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia.

Séptimo: Comuniquese esta decisión a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, para efecto del recaudo de la
multa impuesta.

Octavo:  Contra esta sentencia procede el recurso de apelación,
ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.

Noveno: La Secretaría de la Sala enviará 1as copias de1 Íállo a las

que alude el articulo 472 del Código Pena1 (Ley 6OO de 2OOO).

Décimo:    Solicitar   al   Director   del    Centro    Penitenciario   y

Carcelario de Acacias-Meta,  que una vez cesen los motivos por
los cuales se encuentra privado de la libertad el condenado, sea

puesto a disposición de este proceso.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

M agistrado

RODRIGO ERNESTO ORTEGA SÁNCHEZ

S ecretario
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